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RESUMEN

El agua es el principal elemento de la vida, fuente de energía importante

de la naturaleza y uno de los recursos naturales más valiosos para el desarrollo

de todas las actividades desarrolladas por el hombre. Dentro de esto, están los

procesos mineros, los que a pesar de ser motor de beneficios económicos para

nuestro país, tienen demandas del recurso que deben ser conjugadas con su

disponibilidad. Pero, considerando que la oferta del recurso hídrico ha

disminuido, la Corporación Nacional del Cobre - Codelco, ha establecido claras

directrices para el manejo de éste. Entre ellas se encuentran la disminución de

los consumos de agua fresca, la no sobre-explotación de las fuentes de agua

existentes, y la disminución de la generación de residuos e ¡mpactos.

En este trabajo se evaluó el cumplimiento de estas directrices

corporativas en la División Andina, debido a que en ella se implementó desde

1995 una expansión progresiva en el nivel de tratamiento diario de mineral

seco, desde 33.000 toneladas hasta un n¡vel actual y final de 64.000 toneladas.

Tal expansión generó un aumento de los consumos de agua fresca, lo cual fue

estudiado junto con la calidad y caudal de los residuos líquidos generados, con

la finalidad de tener herramientas e información actualizada, para proponer

alternativas de manejo de mejoramiento del uso este recurso en el proceso

productivo, considerando los factores ambiental, soclal y económico.

Primero se visualizó la situación actual, en cuanto al manejo del recurso

hídrico y la caracterización de los R¡Les más importantes del proceso. Y luego

se analizaron dos alternativas de manejo del recurso; la primera correspondió a

las tecnologías de abatimiento de los contaminantes y la segunda a la
recirculación de las aguas del proceso. El estudio se finalizó con la

aplicación de distintos escenarios, evaluados técnica y económicamente.



La situación actual del manejo del recurso, se visualizó considerando las

necesidades y la disponibilidad de agua en la cuenca del Río Blanco, lugar

donde están instaladas las faenas. Las necesidades del recurso para el proceso

productivo, se obtuvo por la realización de un balance teórico y dinámico de

aguas del proceso product¡vo que consideró el escenario expandido. De este

balance, se obtuvo consumos divisionales 1 reales de agua de aproximadamente

782lls, y un nivel de recirculación de las aguas del proceso de 55,6%. Con esto,

y considerando el nivel de extracción de mineral, más antecedentes bibliográficos

referente a las otras Divisiones de Codelco, la razón de agua consumida/nivel de

tratamiento nos da una idea comparativa de la eficiencia del uso del recurso

hídrico en ella, según los siguientes resultados:

r División Andina: 0,94 metros cúbicos de agua por tonelada métrica de

mineral seco (m3/t); División Chuquicamata: 0,55 (m3/t); División Salvador:

1,70 (m3/t); División Teniente: 0,93 (m3/t).

Lo anterior indica que la escasez de agua ha llevado a la optimización del

uso del recurso, y División Andina se encuentra en un buen pie frente a sus

pares. Pero los resultados anteriores, no necesariamente dan una idea final de

la situación, pues cada región tiene una disponibilidad distinta del recurso. Esto

último, fue evaluado en la División Andina considerando los caudales de los ríos

que aportan el recurso para la ejecución de las faenas y la cantidad de

derechos de aprovechamiento de agua.

Los resultados indicaron que la División Andina debe establecer planes

de manejo por áreas, debiendo en el Área Concentrador, apuntar a la

disminución de los consumos de agua para asegurar la satisfacción de las

necesidades desde derechos de tipo consuntivos de agua, y para evitar su

extracción desde lagunas naturales, mejorando con ello la conservación del

XI
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patrimonio ambiental. En el Area Operaciones Superficie por otro lado, la

disponibilidad tanto de derechos de aprovechamiento de agua no consuntivos

como de caudales estimados es suficiente para los requerimientos calculados,

pero es fundamental el control de la calidad de los Rlles generados, pues ésta

debe ser mejorada para garantizar una menor degradación e impacto ambiental

a Ia cuenca del Río Blanco por la evacuación de estas descargas en ella.

El análisis de los dos RlLes oficiales del proceso, las Aguas Claras del

Tranque Los Leones y el Efluente Mixto, determinó que se justifica establecer

un plan de abatimiento de contaminantes para la segunda descarga, el efluente

mixto, ya que sobrepasa la "Norma Técnica Relaliva a Descargas de

Residuos lndustriales Líquidos Directamente a Cursos y Masas de Aguas

Superficiales y Subterráneas (1992)" y el "Proyecto de Norma de

Emisiones para la Regulación de Gontaminantes Asociados a las

Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Superficiales", en cuanto a

sólidos en suspensión, pH, cobre, hierro, molibdeno total, y sulfuros.

Finalmente, de modo general se puede establecer que los planes de

mejoramiento del manejo del recurso hídrico deben incluir las alternativas

analizadas en forma conjunta, es decir deben incorporar un abatimiento de los

contaminantes de los Rlles previo a su recirculación al proceso. Lo anterior se

plantea, ya que con ello se logra la disminución de los consumos de agua y de

la generación de residuos e impactos, y además hace cumplir a las aguas a

recircular, con los requerimientos físicoquímicos de entrada a las operaciones.

xtl



INTRODUCCIÓN

El agua es imprescindible para la existencia de la vida, y un

requerimiento fundamental para todas las actividades humanas que nutren de

trabajo y beneficios a la sociedad, por lo que su alta demanda es una realidad.

Estas actividades productivas, tienen requerimientos del recurso que deben

estar regulados con su disponibilidad en la región donde se desarrolla, y ésta, al

venir disminuyendo desde hace largo tiempo, debido al crecimiento exponencial

de la población y el consecuente incremento de la productividad industrial y

agrícola, a la heterogeneidad de su distribución, y a la falta de conciencia y

educación ambiental por la importancia de este preciado bien, ha generado un

clima de conflicto encerrada en una creciente protección medioambiental. Es

por ello, que la mayoría de los sectores productivos han comenzado a tomar

medidas para mejorar el manejo de este recurso, las que están orientadas a la

reducción de consumos, y al desarrollo de tratamientos depurativos del

agua usada en procesos productivos contaminantes. Estas medidas traen un

beneficio directo al ecosistema comprometido, disminuyendo las alteraciones, y

permitiendo que el recurso pueda ser nuevamente utilizado.

El sector minero, principal base económica para nuestro país, no ha

estado ajeno a esta situación, más aún considerando que sus alzas productivas

tienen relación directa con la demanda hídrica que éste genera. Es por ello, que

en la gestión ambiental de la Gorporación Nacional del Cobre - Codelco se

incluye una política que involucra a toda su línea decisional, estableciendo en

ella, directrices relacionadas con la reducción del consumo de los recursos

agua y energía, la reducción de la generación de residuos e impactos, y la

prevención de riesgos ambientales en las operaciones.



La reducción de los niveles de consumo de agua y de la generación

de residuos e impactos son puntos interesantes de destacar, pues ellos

involucran establecer programas especiales de manejo para lograrlos de

manera efectiva. Estos programas deben incluir Ia ideniificación de nuevas

fuentes de recursos hídricos, no sobre-explotar aquellas actualmente en uso,

disminuir al máximo los consumos de agua fresca, y mantener una adecuada

calidad de los Rlles generados, de manera de lograr una adecuada relación

con el medio circundante.

La reducción de los niveles de consumo de agua, ha involucrado un

sinnúmero de acciones en cada una de las Divisiones de Codelco. Es así como

en la División Chuquicamata, en donde se t¡ene por características climáticas e

hidrológicas el mayor problema del recurso, se lleva la delantera en cuanto al

ahorro, alcanzando razones de recirculación de las aguas del proceso del 80%.

A su vez, y aún cuando el resto de las Divisiones se encuentran en regiones

con características dist¡ntas, donde la disponibilidad del recurso va en aumento

de norte a sur, se han desarrollado políticas y programas adecuados para tales

objetivos. Respecto a lo anterior, y específicamente en la División Andina,

existen Programas de Control y Manejo especiales para enfrentar las

condiciones que se presentarán en el nuevo milenio.

Para lograr un mayor entendimiento de este último caso, se debe

considerar que las instalaciones de la División Andina se encuentran en la
Cuenca del Río Blanco en la Quinta Región de Chile. Este río recibe los aportes

de los RÍos Castro, Barriga, Morado, Los Leones, y Polvareda entre otros, los

que sirven de bocatoma del recurso para la satisfacción del consumo de agua

del proceso que demanda el nivel productivo actual. Este nivel corresponde al

establecido por el Proyecto de Expansión Andina, aprobado en 1995 por el

Directorio de Codelco, el cual implicó una expansión progresiva en el nivel de

tratamiento de mineral seco, desde 33.000 toneladas métricas al dÍa (t/d) hasta



un n¡vel actual y final de 64.000 (Vd). Además, se debe destacar que el Río

Blanco amortigua gran parte los efluentes producidos por el proceso de

beneficio, y al ser tributario del Río Aconcagua junto al Río Juncal, es de vital

importancia el buen manejo del recurso agua y la implementación de sistemas

de depuración y/o tratamiento de las aguas ocupadas que vuelven al cauce.

Estos tratamientos, deben apuntar al cumplimiento de la normativa vigente y a

una mejoría en los patrones medioambientales de las zonas directamente

afectadas, sin olvidar que este recurso es necesario para el desarrollo normal

de las actividades desarrolladas aguas abajo de las instalaciones. Así, es de

gran importancia tratar y estudiar este tema en la División Andina, para lograr

consecuencia con las directrices comentadas.

En este trabajo de Seminario de Título, se analizan dos alternativas para

enfrentar el caso en que se encuentra la División Andina. Estas son la

recirculación de las aguas del proceso y las tecnologías de abatimiento de

contaminantes, las que fueron abordadas de manera conjunta. La

complementariedad mencionada, se plantea debido a que la ejecución de un

abatimiento de contaminantes de los RlLes del proceso previo a su

recirculación al mismo, permite que: se disminuyan los impactos al

medioambiente, el agua a recircular cumpla con los requerimientos

fisicoquÍmicos de entrada a los procesos de beneficio sin causar problemas

metalúrgicos en el circuito, y se disminuyan los consumos del recurso a nivel

Divisional. Pero implementar una acción conjunta es un tanto complejo, y la
elección de un escenario que incluya un aporte adecuado de cada una, debe

considerar algunos factores para un equilibrio conveniente. Entre estos factores

son importantes: la disponibilidad del recurso en la cuenca, los derechos de

aprovechamiento designados de tipo consuntivo, la caracterización

fisicoquímica de los efluentes producidos y los requerimientos de los procesos

si se desea considerar una posible reutilización o recirculación de éstos. A los

anteriores, se deben agregar factores que generalmente son olvidados, y que



son importantes debido a que cualquier proyecto o modificación a un s¡stema,

debe ser evaluado ¡nevitablemente equilibrando los beneficios con los costos. Y

la consideración de un sistema de tratamiento sin la implementación posterior

de planes que lleven a una desaparición de los Rlles por recirculación, debe

incluir en su evaluación económica los "Costo Soft", los cuales apuntan a la

determinación de los gastos Divisionales por la evacuación de un RIL sea cual

sea su calidad. Lo anterior se fundamenta en que la existencia de una descarga

del proceso trae gastos sorpresivos no despreciables a la División, producto de

la presión social, los nuevos conceptos medioambientales y normativos, y por

los antecedentes hlstóricos de conflicto del RlL. Cada uno de estos costos,

deben ser evaluados para la toma de decisiones oportunas y óptimas, y/o al

menos, tenerlos de antecedente ya que no desaparecerán fácilmente, aún

cuando las descargas conflictivas sean manejadas posteriormente con

tratamientos depurativos adecuados, logrando ser no agresivos al

medioambiente.

La alternativa de disminución del consumo del agua por recirculación,

posterior a un tratamlento previo, trae un beneficio tanto para la población

circundante y de aguas abajo, como para la División Andina. Esto puede

entenderse por varias razones, la primera es un beneficio social directo debido

a una disminución en la degradación del medio ambiente y una mayor

conservación del patrimonio ambiental. Esto se da por el descenso del consumo

de agua fresca en las operaciones, y la disminución hasta límites permitidos de

los parámetros fisicoquímicos normados y de aquellos que afecten los patrones

normales de la cuenca. La segunda razón explica el beneficio Divisional, y

puede entenderse si se considera que estas acciones mejoran la imagen

pública de la empresa, disminuyendo la presión y por ende decreciendo los

costos soft anteriormente mencionados. Este último beneficio, se foftalece aún

más si se ve al agua como un "recurso escaso", donde éste toma una

valoración monetaria frente a un mercado competitivo, traduciéndose el no
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consumo en un beneficio económico. Dentro de este último punto, se cree que

una valoración del recurso en estos momentos es un poco anticipada, pues el

mercado en esta zona cordillerana es aún emergente y están relativamente

disponibles las fuentes de agua. Pero este factor no debe ser olvidado, pues su

consideración al corto plazo puede significar un anticipo para tener una posición

favorable en los futuros escenarios a que nuestra agua estará sometida, y que

sin duda podría llegar a cambiar en una dirección diferente las adecuadas

decisiones que Ia División Andina debe tomar.

Con los antecedentes expuestos anteriormente, se realizó un análisis

técnico-económico comparativo de alternativas de manejo del recurso hídrico.

Esto tiene el objetivo de presentar las herramientas y analizar los distintos

factores que se deben considerar, para la elección de la mejor opción o mejores

planes de optimización del uso recurso hídrico en el proceso productivo, en un

marco de factibilidad ambiental, social y económico. El tema se desarrolló

presentando en primer lugar los antecedentes generales Divisionales para un

mejor entendimiento de la situación, seguido de un balance teórico de aguas del

proceso productivo para conocer el manejo actual del recurso, considerando

consumos y disponibilidad de agua. Luego se presentan los efluentes y las

descargas producidas por el proceso, para conocer las desviaciones de los

parámetros fisicoquímicos con respecto a la normativa vigente, y conocer los

requerimientos generales del tratamiento que debe efectuarse. Lo anterior junto

con la determinación de los costos soft, correspondiente a la evacuación de un

RIL históricamente conflictivo y agresivo al medio ambiente, obtenido por

relación directa de casos reales (incidentes) ocurridos durante los últimos años

en la División, y el costo alternativo del agua, sirvió para proponer y evaluar

distintos escenarios que implican una disminución de los porcentajes de agua

fresca consumida a nivel Divisional. Estos escenarios fueron comparados para

la elección del más conveniente, un poco más real, ylo para que en un futuro

próximo, ojalá no tan lejano, algunos de estos factores sean considerados.
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CAPíTULO 1 ANTECEDENTES DIVISIONALES
] GENERALES

Foto 1 "Presentación División Andina - Camino a Concentrador"

DESCRIPCIÓN GENERAL

El Yacimiento Rio Blanco fue reconocido desde fines del siglo XlX, con

las primeras explotaciones. Desde '1920 existieron intentos por desarrollarlo y

ponerlo en producción. Y entre 1930 y I 937 varias compañías se interesaron.

Pero no fue hasta el año 1966 que éste fue fundada como Filial del Cerro

Corporación, en la que el estado de Chile mantuvo el 30% de la propiedad.

Luego, en 1971, fue nacionalizada para pasar más tarde (1976) a ser parte de

las Divisiones Operativas de Codelco con el nombre de División Andina, y

desde entonces es capaz de producir Concentrados de Cobre y de Molibdeno

de alta calidad.

Las faenas de extracción y beneficio del mineral se encuentran ubicadas

en la V Región de Chile, a 38 km. de Los Andes y a B0 km. al Nordeste de

Santiago, en la Cordillera de los Andes entre 1.500 y 4.2OQ metros sobre el

nivel del mar. (msnm) (Figura 1 "Mapa de ubicación - División Andina")
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El clima donde realiza sus operaciones es típico de Alta Cordillera, con

precipitaciones princ¡palmente de nieve entre abril y octubre, siendo más

escasas entre noviembrc y mazo. Las temperaturas ambientales medias son

moderadas en las estaciones de primavera - verano y bajas en oioño - invierno,

siendo la media anual de 6,4oC producto de una oscilación entre los (23-13)oC.

Además, es característico de la zona una humedad relativa promedio de 46% y

vientos predominantes Noroeste - Sureste.

El Yacimiento Río Blanco es clasificado geológicamente como pórfido

cuprífero, donde se destacan los sectores central e interno caracterizado por la

presencia de calcopirita-born¡ta, y el superior donde existen chimeneas de rocas

fragmentadas con altas concentraciones de calcopirita y menor proporción de

calcosina-covelina. Su explotación se basa en 1 .910 millones de toneladas en

reseryas totales con una ley promedio de 0,8% de cobre, de las cuales 583

millones poseen una ley promedio de cobre del 1,3% que se encuentran

contempladas en el plan minero para los próximos 25 años. Su extracción se

realiza mediante un sistema mixto, que contempla minería a cielo abierto en la

Mina Sur-Sur/Don Luis y minería subterránea en la Mina Río Blanco. En ambas

minas el mineral es de tipo sulfurado, el que una vez extraído es trasladado al

proceso de concentración que se encuentra ubicado en las cavernas de la Mina

Subterránea. Tal ubicación se debe a que la zona no permite la existencia de

lugares despejados y seguros, por la alta frecuencia de avalanchas y mal

tiempo.

La producción de la División en 1998 fue de I 63.998 y 1 .622 toneladas

métricas (Va) finas de Cobre y Molibdeno respectivamente. Esie nivel se logra

con la refinación de un concentrado de cobre y molibdeno, producido luego de

un sinnúmero de operaciones que requieren entre sus ¡nsumos, una importante

y no despreciable cantidad de agua. Es por esto, que Ia División tiene diversos
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puntos de captación del recurso, entre los cuales se encuentran las bocatomas

Morado, Barriga, Blanco y castro, además de las existentes en los embalses

Turquesa y La Ventana, y la Laguna Barroso.



Figura 1 "Mapa de ubicación'División Andina"
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PROYECTO DE EXPANSIÓN ANDINA

El proyecto de Expansión Andina basado en la magnitud de los recursos

mineros existentes, en su producción de concentrados de cobre con bajos

niveles de impurezas, como plomo y arsénico entre otros factores, se planificó

en los años 80. Esta planificación que ¡mplicó el análisis de todas las

Operaciones Unitarias del área Mina, además de la Planta de Relaves, del

Suministro de Agua y Energía Eléctrica, y de la lnfraestructura, terminó por

desarrollar en 1990 una lngeniería Conceptual para alcanzar un alto ritmo de

tratamiento. Desde entonces el proyecto logró un mayor desarrollo, para ser

aprobado en 1995 por el Directorio de Codelco, con una inversión de 322

millones de dólares. El compromiso del proyecto fue aumentar la producción de

Cobre y Molibdeno fino en aprox¡madamenie 1 1 1 .000 y 1 .450 toneladas

métricas respectivamente como promedio anual (la), por lo cual se incrementó

progresivamente el nivel de tratamiento de mineral seco desde 33.000

toneladas métricas diarias (Vd) hasta un nivel actual y final de 64.000 (t/d). Para

permitir lo anterior, necesariamente se elevó la explotación a rajo abierto (Sur-

Sur/Don Luis) con el fin de alcanzar una capacidad promedio de tratamiento de

20 mil (Ud) de mineral seco. La Mina Subterránea por su parte, para aumentar

su capacidad de extracción a 44 mil (Vd) de mineral desde su lll Panel, agrandó

el espacio en las cavernas para incorporar nuevos sistemas de traspaso,

chancadores, molinos, celdas de flotación, y sistemas de extracción de aire

entre otras cosas. (Figura 2 "Concepto Minero de Explotación con

Proyecto de Expansión Andina")

Una inversión como la anter¡ormente descrita, trae inevitablemente un

incremento en el consumo de agua y en la generación de residuos, tomando

de este modo, gran relevancia el adecuado manejo de estos factores para evitar

un deterioro medioambiental no previsto. Hasta la actualidad se han realizado
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estudios para ana¡izar estos factores, como por ejemplo sobre el sum¡nistro de

agua. Ellos dieron pie a la realización de nuevas bocaiomas y a la instalación

de nuevas tuberías desde los puntos de captación existentes, contando con

derechos de aprovechamiento de agua suficientes y en regla. En cuanto a la

generación de residuos, se construyó la última etapa del Tranque de Relaves

Los Leones que terminó el recibimiento de relaves en 1999 y el Tranque de

Relaves Ovejería ubicado en Rinconada de Huechún, que permitirá embalsar

segura y permanentemente los relaves originados por la División Andina en su

vida útil, desde el cierre de Los Leones. Finalmente, dentro de este punto

también existen estudios que involucran el Tratam¡ento del Efluente Oficial

del proceso de la Planta Operaciones Superficie, el Efluente Mixto 1.

Las acciones inmediatamente anteriores buscan alcanzar una mejor

relación con el medio ambiente, soportándose sobre una de las directrices

Divisionales y corporativas de Codelco como es Ia reducción de la generación

de impactos, pero además, a lo anterior es importante la incorporación de

nuevos planes a los ya existentes en cuanto a Ia "reducción de los consumos

de agua", y así tener un logro aún más trascendente.

I Efluente Mixto: 2' RIL Oficial de División Andina, caracterizado en el Capitulo 3 del presente trabajo.
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PROCESO PRODUCTIVO

Las diferentes actividades de la División Andina se realizan a través del

valle del Río Blanco, en aproximadamente 30 km. Las faenas Divisionales

pueden describirse en tres áreas generales; Mina, Concentrador y Planta

Operaciones Superficie. El Área Mina incluye dos puntos de extracción, la Mina

Subterránea Río Blanco (lll Panel) que esta ubicada a 36 km. de Saladillo,

aproximadamente a 3.000 msnm. Ella se explota, por el Método de

Hundimiento por Bloques con las variantes de extracción convencional

(parrillas) y mecanizada L.H.D. (Load Haul Dump/Carga Transporte Descarga).

Este sistema involucra el hundirniento sistemático de unidades pequeñas de

mineral, realizando un traspaso vertical que aprovecha la fueza de gravedad y

un traspaso horizontal por medio de camiones, cargadores frontales, y correas

transportadoras de hasta 5,0 km. Estas correas llevan el mineral hacia cavernas

subterráneas de grandes dimensiones, donde comienza su tratam¡ento de

concentración. Subiendo 2 km. al Sur, se encuentra en el valle del Río Blanco

(a 4.200 msnm), el segundo punto de extracción, la Mina a Cielo Abierto Sur-
Sur/Don Luis, la que es explotada por el Método de Extracción por Bancos

que incluye perforación, tronadura, carguío y transporte. Este último se realiza

usando cargadores frontales, palas hidráulicas y camiones de gran capacidad,

para llevar el mineral hasta una cavidad en la Mina Subterránea y el estéril,

hacia botaderos cercanos al rajo.

Las instalaciones para el proceso de concentración, se encuentran en las

restantes dos áreas:

r Área Concentrador: ubicada cercana al campamento Hilton a

aproximadamente 3.000 msnm, posee las Plantas de Chancado,

Molienda y Flotación Colectiva (con sus variantes Rougher o Primaria,



Limpieza y Scavenger.

Planta Operaciones Superficie: ubicada en Saladillo a

aproximadamente 1.550 msnm, posee las Plantas de Flotación Selectiva

o de Molibdenita y Filtros, e incluye además, las unidades de Lixiviación,

Tratamiento de Efluentes, Estación Disipadora de Energía, Estanque de

Desulfhidratación, y Espesadores de Concentrado. El tratamiento de los

efluentes del proceso del área, sólo incorpora un sistema de abatimiento

del sulfhidrato residual (HS-), remanente del reactivo utilizado en la
operación de flotación selectiva descrita más adelante.

Los procesos que se desarrollan en estas últimas dos áreas, están

representados en el diagrama de flujo anexado. Y la descripción de cada

una de ellas, se encuentra a continuación de éste.

Diagrama de Flujo 1 "Proceso Productivo con Proyecto de Expansión
- División Andina"
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Planta de Chancado

En el Área Concentrador se encuentra la Planta de Chancado, donde

se realiza la reducción del tamaño del mineral con el objetivo lograr una

granulometría apropiada para la molienda.

El mineral extraído de la Mina Sur-Sur/Don Luis en su 100% (20.000

toneladas métricas por dia (Ud)) y el 30% de la Mina Subterránea Río Blanco

(13.200 (Ud)), es tratado en el Chancado Primario Don Luis a una cota de

3.150 msnm. Aquí existe un chancador giratorio de 54 pies ( ' ) . 74' y un

motor de 600 HP, el que recibe el mineral (con un ancho máximo de 40

pulgadas ( " )), por medio de dos tolvas de traspaso, para pasarlo a dos

alimentadores de placa de 120" de ancho y 14 metros (m) de largo cada uno.

Este chancador con una capacidad de 300 toneladas (t), entrega el mineral con

una granulometría máxima de 8" para ser llevado por un sistema de correas

correlativas a la Planta de Molienda Semiautógena (Planta SAG). La correa

N"7, es la correa transportadora final del mineral, y es paralela a la tradicional

correa N"5 con un largo poco mayor a 5,0 km. y 42" de ancho.

A 600 metros desde donde se encuentra el Chancador Giratorio descrito,

se encuentra la convencional Planta de Chancado Primario - Secundario y la

Planta de Chancado Terciario - Cuaternario, en las cuales se trata el 70% del

mineral proveniente de la Mina Subterránea (30.800 (Vd)).

El Chancado Primario es realizado en las instalaciones Norte y Sur, y

éste logra una reducción del tamaño del mineral desde 17" hasta 8" de

diámetro. La Planta de Chancado Primario Norte recibe el mineral por medio

de cuatro buitras de traspaso, para dirigirlo a dos harneros vibratorios de

doble malla de 6' . 16'y 8' .20'donde es clasificado. Desde aquí, el mineral es

enviado a un chancador de mandíbula de 42" '48" que reduce su tamaño y
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envía el mineral grueso a un proceso de Chancado Secundario. Por otro lado, la

Planta de Chancado Primario Sur recibe el mineral por medio de tres buitras

de traspaso, que consta con un harnero vibratorio de 6' . 16'y un chancador de

mandíbula de 48" . 60".

La descarga de ambas Plantas de Chancado Primario es llevada al

Chancado Secundario, donde el mineral alcanza un tamaño de 3" por medio

de un harnero v¡bratorio de 8' .20'y un Chancador de Cono Standard de 7

pies de diámetro. El producto de este último equipo y el material fino de los

harneros del Chancado Primario Norte, es llevado a la Planta de Chancado

Terciario - Cuaternario, por medio de una correa transportadora (Correa N'5)
de 5.300 m de longiiud.

En la planta de Chancado Terciario - Cuaternario, se logra una reducción

del mineral hasta aproximadamente 10.000 micras (¡r). El paso del mineral a

este nivel, involucra su almacenamiento en tolvas y una clasificación en

harneros vibratorios de doble malla de 8' . 16'. Desde éstos, el sobretamaño

de la primera malla, alimenta al proceso de Chancado Terciario formado por

chancadores de cono symonds de 7 pies de diámetro y el sobretamaño de la

segunda malla alimenta a tolvas reguladoras que reparten el mineral a los

chancadores cuaternar¡os symonds de 7 pies de diámetro. Mientras tanto, el

mineral de bajo tamaño es dirigido a las tolvas de molienda. El producto de los

chancadores terciarios es clasificado nuevamente en harneros vibratorios de

doble malla de 8' 16', desde donde el de sobretamaño es dirigido al

Chancado Cuaternario, y el de bajo tamaño a las tolvas de molienda. Los

chancadores cuaternarios, trabajan en circuito cerrado con harneros

vibratorios de doble malla de B' ' 16', generando un producto que alimenta a

Ias tolvas de molienda y uno de sobretamaño que cierra el circuito llevando el

mineral a tolvas reguladoras de entrada del mismo chancado.
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Planta de Molienda

La planta de molienda ubicada en cavernas subterráneas a 150 m bajo la

superficie, ha incorporado por motivo del proyecto de expansión la Molienda

Unitaria y la Molienda SAG a la Molienda Convencional. Esto significó una

gran inversión a la División con el objeto de alcanzar el nivel de tratamiento de

64.000 (Vd) de mineral seco.

La Molienda Convencional recibe el mineral de la Mina Subterránea,

con un nivel de tratamiento promedio de 25.667 (Vd) de mineral seco. Esta

operación, es llevada a cabo en medio húmedo para lograr la reducción de

tamaño del mineral y aumentar el cobre y el molibdeno disponible para la

siguiente operación que es la flotación colectiva. En la molienda convencional,

el mineral proveniente de la Planta de Chancado Terciario - Cuaternario logra

reducir su tamaño hasta aproximadamente 270 p, luego de separarse y pasar

por tres secciones idénticas. En cada una de las secciones, existe un molino

de barras de 12' . 16'que hace pasar el mineral por un circuito abierto, y tres

molinos de bolas de 12,5' ' 16' que hacen lo suyo en un circuito cerrado

utilizando un sistema de clasificación por hidrociclones. En ésta etapa, el

mineral alcanza un contenido de sólidos del 39% y un tamaño aceptable para

confluir al Cajón Centralizado, entrada al circuito de Flotación Colectiva.

El Molino Unitario, que se encuentra en operación desde 1995 e

incorpora un molino de bolas de 16 pies de diámetro, trata el mineral

proveniente de la Mina Subterránea en una cantidad promedio aproximada de

5.133 (Vd) de mineral seco. En esta sección, se trabaja con el molino de bolas

en circuito cerrado dado por una batería de ciclones, donde alcanza un

contenido de sólidos del 40o/o. El molino es alimentado por tolvas de fino A y B,

y al igual que en la molienda convencional, el material liviano se envía al cajón
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alimentador de la flotación.

El Molino SAG, trata el 100% del mineral proveniente del rajo abierto

Sur-Sur/Don Luis (20.000 (Vd)) y el 30% del mineral extraído de la Mina

Subterránea (13.200 (Ud)), alcanzando una cantidad total de tratamiento de

33.200 (Vd) de mineral seco. Este nuevo circuito de Molienda Semiautógena,

de alta tecnología, comprende desde la tolva de almacenamiento de m¡neral

grueso proveniente del Chancador Don Luis, hasta la descarga de la pulpa

producto de la molienda al cajón centralizado (distribuidor de alimentación a la

flotación primaria). En esta molienda, se pueden considerar las siguientes

operaciones unitarias:

r Molienda SAG propiamente tal

r Chancado Pebbles

r Molienda Secundaria

La Molienda SAG propiamente tal, también llamada Molienda Primaria,

se realiza en un molino semiautógeno de 36' . 15' que consta con un motor de

16.000 HP. Su descarga pasa a dos harneros de doble malla de 10' .20', de

los cuales, el de sobretamaño es dirigido a un sistema de correas de

alimentación para el Chancado Pebbles, y el de bajo tamaño es impulsado por

medio de dos bombas centrífugas horizontales de 16" . 24" y motor de 600

HP, hasta el cajón distribuidor a la Molienda Secundaria.

El Chancado Pebbles comprende desde una correa de transporte

llamada correa A-10 (que recibe el de sobretamaño de la descarga del Molino

SAG), hasta las siguientes descargas de su chancado. Aquí el mineral producto

de la molienda SAG, es dirigido por medio de otro sistema de correas

transportadoras a dos chancadores de cono de cabeza corta de 7 pies y

motor de 400 HP cada uno, que entrega un producto caracterizado con una
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granulometría máxima de/. pulgada. Este es descargado a un chute repartidor

con compuerta reguladora de flujo, desde el cual, el mineral es llevado

nuevamente al molino SAG o a los molinos de bolas que forman parte de la

Molienda Secundaria.

La Molienda Secundaria comprende desde los molinos de bolas hasta

el cajón centralizado, que traspasa el mineral al proceso de Flotación. Esta

molienda está constituida por dos sistemas paralelos de molienda -

clasificación, y es alimentada con el mineral producto del Chancado Pebbles y

con el de bajo tamaño del harnero del SAG. Los molinos de bolas de 20' ' 30' y

motor de 7.500 HP cada uno, entregan luego de la clasiflcación por

hidrociclones, una pulpa con un contenido de 40% de sólidos en peso, la cual

es dirigida hacia el cajón distribuidor (centralizado) de alimentación de la

Flotación Primaria.

En los tres tipos de molienda, la pulpa se caracteriza por poseer un

porcentaje de sólidos del 40%, las cuales una vez mezcladas en el cajón

centralizado el porcentaje disminuye hasta un 37% aproximadamente, por la

aplicación de aguas de dilución para la flotación.

Planta de Flotación Colectiva

La Planta de Flotación Colectiva está ubicada en las cavernas de la

Mina Subterránea, y recibe el mlneral proveniente de las tres Plantas de

Molienda en el Cajón Centralizado para comenzar un nuevo proceso. Este

proceso, consta de las etapas de Flotación Primaria, Remolienda, Flotación de

Limpieza y de Barrido, por las cuales se obtiene un concentrado mixto con una

caracterización de sólidos del 30%.
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La Flotación Primaria o Colectiva se lleva a cabo en cuatro bancos de

ocho celdas cilíndricas con una capac¡dad aproximada de 3.800 pie3 y '150 HP

cada uno. Las celdas cilíndricas de 6 m de diámetro y 4,5 m de altura tienen

una capacidad efectiva de 100 m3 cada una, y ellas generan por una parte colas

que constituyen el relave final del proceso, y por otra un concentrado primario

de Cu-Mo (concentrado mixto). El relave caracterizado por poseer un porcentaje

de sólidos del 39%, es enviado gravitacionalmente hasta un cajón muestrador

de 20 m3 de capacidad que alimenta al Sistema de Espesaje de Relaves, y el

concentrado primario con un porcentaje de sólidos del 23o/o, es enviado a un

circuito de Remolienda para su posterior limpieza.

La Remolienda está conformada por dos molinos de bolas de 12,5' .

16' y un motor de I .750 HP cada uno, los que operan en circuito cerrado

inverso con baterías de ocho y diez hidrociclones cónicos de '15" de diámetro.

Estos envían la descarga nueva y gravitacionalmente a los molinos de

remolienda, y el rebalse más liviano, de igual forma al cajón alimentador de la

Flotación de Limpieza donde se trata la pulpa proveniente de la Flotación

Primaria y la de la Flotación de Barrido detallada más adelante.

La Flotación de Limpieza que se lleva a cabo en celdas de 13 m2 de

área y 13,4 m de altura cada una, entrega un concentrado colectivo final de Cu-

Mo con leyes de 30%y 0,45% de cobre y molibdeno respectivamente, y un 30%

de sólidos en peso, para enviarlo a la etapa de Clasificación y Espesaje de

Concentrado. Las colas de las celdas por otro lado, con un porcentaje de

sólidos del 15% son dirigidas por bombeo al cajón alimentador de la Flotación

de Barrido.

La Flotación de Barrido se lleva acabo en bancos de nueve celdas de

1.350 pie3 cada uno, para dar un tiempo de residenc¡a al concentrado de 20

minutos. Desde aquí, el concentrado sale del circuito caracterizándose por un
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porcentaje de sólidos del 14% para ser enviado a la remolienda descrita

anteriormente, y las colas con un porcentaje similar de 15o/o, a los Espesadores

de Relaves.

El Concentrado proveniente de la flotación de limpieza, es alimentado

desde un cajón muestrador de Cu-Mo a un sistema de clasificación compuesto

por una batería de ocho ciclones. Desde éstos, el overflow alimenta al

Espesador de Concentrado Eimco Convencional de 3 HP y 50 pies de

diámetro, desde donde se extrae un concentrado con un porcentaje promedio

de sólidos en peso del 50%. El concentrado final, es entonces pasado a un

Sistema de Transporte de Concentrado, por medio del cual es conducido un

trayecto de 21,5 km., hasta la Planta de Flotación Selectiva que se encuentra

ubicada en la Planta Operaciones Superficie. Por otro lado, el agua extraída es

recirculada al proceso de flotación logrando disminuir el consumo total de agua

fresca del área.

Los Relaves de la Planta de Flotación Colectiva y de Barrido, son

alimentados a uno de los dos espesadores de relaves existentes (Espesador

de Relaves No2) de 325 pies de diámetro, ubicado fuera de las cavernas2. El

Espesador No2, está repotenciado para alcanzar con un buen manejo de los

floculantes agregados un porcentaje de sólidos de 60%, y así lograr una mayor

recuperación de agua para el proceso. Sin embargo, este espesador por el

momento genera un relave con un porcentaje de sólidos del 52,8%, el que

hasta diciembre de 1999, era llevado por una canaleta al Sistema de

Transporte de Relaves del Valle hasta el Embalse Los Leones a 15 km. de

distancia y a 1.900 msnm, y en el día de hoy, por una Canaleta de Relaves que

lo conduce hasta el Embalse de Relaves Ovejería en Rinconada de

Huechún, a 77 km. de distancia. Por otro lado, el agua recuperada desde el

2 El Espesador de Relaves N"'1, de ¡guales dimensiones que el N'2, se ut¡liza en la actualidad como
receptáculo trans¡torio de agua fresca proveniente de las Bocatomas Barriga y Confluencia.



espesador de relaves es recirculada al estanque de agua SAG y/o de Presión

Constante por medio de un sistema de bombeo especialmente diseñado.

Planta de Molibdenita

Ubicada aguas abajo de Saladillo, en la terraza norte del valle del RÍo

Blanco, esta planta recibe el concentrado mixto de la planta de flotación

colectiva para someterlo a una Flotación Selectiva Primaria o Rougher. Aquí

se logra Ia separación diferencial del concentrado de cobre y de molibdeno en

una atmósfera inerte, deprimiendo los minerales de cobre por la adición de

Sulfhidrato de Sodio (NaHS) y colectándolos con Petróleo Diesel, y flotando los

de molibdeno.

El concentrado contiene en su mayor parte molibdenita, y el relave (cola

rougher) constituye el concentrado de cobre con una ley de 30%. El

concentrado de molibdenita pasa por tres etapas de flotación en columna,

donde ayudado de un circuito en contracorriente, entrega un concentrado más

puro. La purificación es alta por la existencia de espesadores entre las celdas y

un circuito de relimpieza o Flotación Scavenger con remolienda. El

rendimiento de la Flotación Selectiva de Molibdeno se traduce en una

recuperación media del 75oA, para entregar el concentrado con un 49% de

molibdeno y un 3% de cobre. En este estado, el concentrado con un contenido

de 20oA de sólidos, es dirigido a la Planta de Lixiviación para la recuperación del

porcentaje de cobre y la generación de un producto final de alta calidad. Por

otro lado, el concentrado de cobre correspondiente al relave de la flotación, con

un contenido de sólidos del 44to, es enviado a la etapa de Desulfhidratación.

Este último proceso es efectuado en un estanque especialmente diseñado, para

lograr el abatimiento del sulfhidrato res¡dual (HS-) contenidó en el concentrado
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de cobre o cola rougher en un porcentaje aproximado del 90%. El proceso 3

descrito químicamente en la ecuación 1, implica el uso de cloruro ferroso

generado en el proceso de lixiviación descrito más adelante.

HS'+ OH' ----| S= + HuO
Fe2* + 5= ----¡' FeS 1s,

(Ec. A)
(Ec. B)

HS- + OH'+ Fu" ----> FeS13¡ + H2Q /1/ Proceso de Desulfhidraiación

De la desulfhidratación, los relaves son enviados a una bateria de

ciclones de 10 pulg. de diámetro, donde el overflow es llevado hacia dos

espesadores de concentrado de cobre (N'1 y N"2) de 70 pies de diámetro. En

estos espesadores, el concentrado alcanza un porcentaje de sólidos del 60%

por medio de la adición de un floculante (Floeger 913H - Poliacrilamida

aniónica), para ser dirigido hacia Ia planta de Filtros Larox. El rebalse de los

espesadores por su parte, cercano a los 7.000 metros cúbicos al día (m3/d) es

enviado a la Planta de Tratamiento de Efluentes.

Planta de Filtros

El concenirado de cobre una vez alcanzado en el espesado un

porcentaje de sólidos del 60%, es enviado a un proceso de filtrado donde se

produce una alta deshidratación. Aquí con filtros de alta eficiencia y horno de

secado rotatorio se obtiene un producto final con un porcentaje de humedad

aproximado del 8,5%. Del espesador N'l se lleva el concentrado hacia la

Planta de Filtros LAROX (filtros de alta eficiencia), y del N'2 se pasa a la
Planta de Filtros Convencional, donde son sometidos a filtros de cinta de

37m2 de área y a filtros de tambor de 10' ' 14'. Luego, el concenirado pasa a

un horno de secado rotatorio para alcanzar un 8,5% de humedad. La

l La dism¡nución del HS-, se logra precipitando FeS, el cual se mezcla con el concentrado de cobre.



distribución del concentrado de cobre, se realiza luego de su embarcación

tren hacia el Puerto de Ventanas, para su posterior refinación

comercialización.

Los efluentes de esta planta de filtrado son retornados nuevamente a los

espesadores N'1 y N'2 descritos anteriormente.

Planta de Lixiviación

Al desarrollar el Proyecto de Expansión, se desarrolló paralelamente el

Proyecto Planta LR (Planta de Lixiviación) con el objetivo de descobrizar los

concentrados de molibdenita producidos en la flotación selectiva de las

Divisiones Andina y Teniente. El nivel promedio de tratamiento es de 19 (Vd) de

sólidos de concentrado proveniente de la División Andina y 20 (Vd) de sólidos

proveniente de la División Teniente.

El contenido aproximado del 5% de cobre existente en el concentrado de

molibdenita se presenta princ¡palmente como calcopirita, el cual es lixiviado en

esta planta con soluciones de cloruro férrico (FeCl3) en una operación con

reactores batch herméticos a temperaturas en el rango de (100 a 110)oC,

luego de ser filtrado en un f¡ltro de discos. El concentrado descobrizado es

llevado a operaciones secuenc¡ales de filtrado, repulpeo, y filtrado final, de

donde se genera por un lado un descarte (solución efluente), que es tratado por

cementación para recuperar cemento de cobre, y por otro un concentrado Moly

con un 10% de humedad.

El repulpeo de los concentrados de ambas Divisiones se realiza en forma

separada con cloruro férrico, pasando a los reactores de lixiviación a presión y

temperatura conirolada. La reacción con un 95% de eficiencia, ocurre para

en

v
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calcop¡rita como en las siguientes ecuaciones. (ecuación 2)

CqFeS2 --> Cu2* + Fe2* + 2Stsl + 4é
4Fe3* + 4é 4Fe2*

(Ec. A)
(Ec. B)

cuFes2 + 4Fe3* --> Cu2*+5Fe2+2S(") /2/ Reacción de Lix¡v¡ac¡ón

A la salida de los reactores, el concentrado se encuentra a una

temperatura de 1 10"C, por lo que se realiza un enfriamiento en una Torre o

Estación Disipadora de Energía hasta una temperatura de 55'C
aproximadamente. Posteriormente de su enfriamiento ex¡sten dos etapas de

filtrado, la primera real¡zada en un filtro Hoesch logra la extracción de una

salmuera rica en FeCl2, y la segunda realizada en un filtro Perrin entrega una

salmuera pobre en el mismo reactivo. La salmuera pobre, es llevada al

estanque de desulfhid ratac¡ón para mezclarla con la cola rougher y abatir así el

sulfhidrato residual del relave de la flotación selectiva, y la salmuera rica es

trasladada a una piscina de cementación, de la cual se obtiene una solución

efluente que es deshidratada nuevamente en un filtro Perrin para la obtención

de cemento de cobre. De aquí, 2/3 del cloruro ferroso producto de la filtración

es reoxidado4 a cloruro férrico utilizando cloro líquido, lo que permite la

recirculación del reactivo a la operación de lixiviación. (ecuación 3)

Reacción de reoxidación de Salmuera Rica
Fez* + cl4n, + H2o -----> Fe3* + Cl' + clo- r 2H' + é l3t

Además, cabe mencionar que existen dos Clarificadores discontinuos

que recuperan concentrado de molibdenita de las aguas de rechazo de la planta

de lixiviación (esta agua de rechazo, involucra el filtrado Moly de Andina y

derrames de piso ocas¡onales de pulpa ácida dentro del proceso LR). Estos

4 El proceso de clorac!ón es realizado en un reactor cerrado, en donde se burbujea cloro líquido para Ia
oxidación de ¡a salmuera.
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equipos son de base cuadrada y de cono profundo, con un área basal de 2,5 m2

y 4,8 m3 de volumen. Su operación es ejecutada en serie, y se basa en el

Principio de Sedimentac¡ón Natural y Forzada, que logra la sedimeniación

del concentrado de molibdenita por medio de la aceleración de gravedad con el

uso de un floculante polimérico, para retornarlo nuevamente al proceso LR. El

rebalse de estos clarificadores, es llevado a un pozo de decantación, desde

donde se obtiene un agua clara que es tratada con una solución diluida al 10%

de hidróxido de sodio (NaOH) para el control del pH de estos efluentes ácidos.

La dosificación de la solución alcalina es realizada por medio de un sensor de

control automático a pH = 9,0.

Finalmente es conveniente agregar, que el concentrado de molibdeno al

igual que el de cobre es pasado por un proceso de extracción del agua, que

involucra su filtrado y secado hasta alcanzar una humedad de aproximada del

10%. En estas condiciones, es envasado en tambores y enviado a refinación o

comercialización.

Planta de Tratamiento de Efluentes

El tratamiento de efluentes existente en la División Andina implica dos

etapas, la primera consiste en una sedimentación de los sól¡dos en

suspensión, y la segunda implica una oxidación del sulfhidrato res¡dual con

peróxido de hidrógeno (HzOz) para la disminución de la generación de olores

cuando el efluente descarga al río por su transformación de ácido sulfhídrico

(H2S). Los efluentes tratados por la planta, son los generados en el rebalse de

los espesadores de concentrado de cobre y los efluentes de la Planta de

Lixiviación ya alcalinizados.
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La sedimentación realizada en tres pozos decantadores de material fino

de 200 m3 de capacidad cada uno, es favorecida por la adición de floculante

polimérico (Floeger 913H) para la obtención de mayor eficiencia. Pero el alto

caudal de efluente generado en la Planta Operaciones Superficie (100 l/s), hace

que el tiempo de residencia total en los pozos (de solo 1,5 horas (h)

aproximadamente) sea insuficiente para la e¡iminación del alto nivel de sólidos

que este efluente contiene, y por ello no logra alcanzar un nivel óptimo de

abatimiento para el cumplimiento de la normativa v¡gente. (Norma Provisoria de

RlLes).

Las aguas claras de los pozos decantadores van a dar a un pozo bomba

que es el punto de entrada a la Planta de Peróxido de Hidrógeno. En este

pozo, se adiciona al efluente peróxido de hidrógeno al 15% (HzOz [15%]) para

ser bombeado a cinco estanques de agitación en serie de 20 m3 cada uno,

donde ocurre el proceso de oxidación del sulfhidrato residual. (ecuación 4)

HzOz + 2é
HS- + 8OH-

* zo¡' t-4
1' HSOa' + 4HzO + 8é

(Ec. A)
(Ec. B)

N§ + 4H2O2 -¡, HSOa + 4HzO

HSOa'+ OH- --¡, SOr2'+ HzO

(Ec. C)

/4/ Reacción de oxidación del HS'Res¡dual

En esta planta de oxidación, se dispone de instrumentación de control

consistente en electrodos que miden el potencial redox especÍfico de 52- en el

efluente, electrodos que entregan una señal que está enlazada con la

dosificación de peróxido de hidrógeno a adicionar. La eficiencia del proceso, es

del orden del (50 a 60)%, lo que sumado a que la adición del peróxido es

generalmente realizada en exceso debido a las fluctuaciones de NaHS

adicionado, genera una espumación en el punto de la descarga del efluente al

Río Blanco, y olores por su transformación a ácido sulfhídrico (H2S) por
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disminución del pH. (ecuación 5)

Generación de ácido sulfhídrico
HS' + HzO --| HrStsl + OH' l5l

Finalmente, cabe mencionar que existe en esta planta un último pozo, el

Pozo de Residencia No1, el que con una capacidad de 1.875 m3 da un tiempo

de residencia de 5 h a los efluentes. Este descarte, antes de descargar al río se

mezcla con la proveniente de la Planta de Aguas Servidas de Saladillo,

formando el segundo RIL oficial de la División Andina, el Efluente mixto. El

Pozo de Residencia No1 se limpia una vez al año, recuperándose (200 a 300) t

de sólidos, pero su capacidad es insuficiente para entregar un RIL que cumpla

las normas en este parámetro y que no genere olores al mezclarse con el Río

Blanco.
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CAPíTULO 2 BALANCE
PROCESO

GENERAL DE AGUA PARA EL
PRODUCTIVO

Debido a que a nivel global la disponibilidad del recurso agua ha

dism¡nuido y su demanda ha aumentado, se han establecido políticas para su

conservación y programas para el logro de un mejor manejo de éste. Es por

ello, que es de vital importancia un real conocimiento de las condiciones de la

zona donde se encuentran las instalaciones de la División Andina, considerando

además de los consumos requeridos por el proceso, la calidad de las aguas

para éste y su disponibilidad actual y futura.

Lo mencionado en el párrafo anterior, toma mayor importancia si se

consideran antecedentes bibliográficos que indican que en el sector minero por

cada millón de dólares en inversión, se aumentan los consumos de agua fresca

en un promedio de 1 (l/s). Y la División Andina al haber ejecutado su Proyecto

de Expansión con una inversión de 322 millones de dólares, debe tener

disponibles datos actualizados que lleven a establecer planes para: la

disminución de los consumos involucrados, y la disminución de la generación

de residuos e impactos.

A continuación se realiza un análisis de las necesidades de agua para el

proceso productivo total de la División y de la disponibilidad del recurso en la

cuenca donde se encuentran inserias estas faenas.

Las necesidades de agua para el proceso fueron obtenidas según los

consumos por cada área productiva, y la disponibilidad del recurso fue

analizada considerando por un lado los derechos de aprovechamiento de agua

que la División posee, y por otro los caudales de entrada al proceso desde las

bocatomas existentes.
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coNSUMOS DE AGUA DtVtStONAL (BALANCE DE AGUA)

El consumo de agua para el proceso productivo de la División Andina

está acorde con el flujo de mineral a procesar (64.000 (Ud) de mineral seco), el

cual ha alcanzado niveles no despreciables en cada una de las áreas

considerando la situación actual de aprecio del recurso. Conociendo datos que

indican que los mayores consumos de agua se tienen en el concentrador,

segu¡do muy de lejos de la Planta Operaciones Superficie, se realizó un balance

teórico y dinámico de aguas para analizar este punto en estas dos áreas, con la

finalidad de conocer el manejo actual del recurso y establecer una base para su

mejoría.

Diagrama de Flujo 2 "Balance Teórico de Agua Área Concentrador y
Planta Operaciones Superficie - División Andina"

De este balance de aguas teórico, y conociendo los consumos del Área

Mina, el consumo Divisional de aguas para el proceso productivo se resume a

continuación:

Tabla 1 "Requerimientos de consumos de agua para las distintas áreas
product¡vas - División Andina"

Area Productiva Consumo Total
fl/sl

Consumo Rsal
tl/sl

Área M ina 20 20

Área Concentrador 1650,4 697,9

Planta Operaciones
Superficie 120,2 84,1

Gonsumo Divisional 1790,6 802,0
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La tabla 1, muestra los consumos totales necesarios para llevar a cabo

los procesos productivos, y los consumos que realmente son necesarios en

cada una de las áreas considerando el porcentaje de recuperación o

recirculac¡ón que éstas tienen. Estos consumos confirman la mayor cifra para el

Área concentrador, seguido de la Planta Operaciones Superficie en una menor

cantidad.

EI balance de aguas realizado consideró la siguiente base teórica;

Base teórica (Balance de masa)

Una de las finalidades del Balance de Masa es determinar la

magnitud de los materiales que entran, salen o se acumulan en un sistema

determinado.

lTlenta = l7?sate /Tacumutada 16l

Considerando una condición de estado estacionar¡o, el que implica que

no ex¡ste acumulación, la ecuación 6 queda como sigue:

"Conservación de la Materia, en Estado Estacionario"

lTlentra /Tlsate (ñtacumulaoa = 0) l7l

Un Balance de Masa puede ser útil para analiz la cantidad de agua

utilizada en un proceso determinado. Esta aplicación llamada Balance de

Agua, puede considerar la condición de estado estacionario y determinar

directamente estas magn¡tudes tomando en cuenta la caruclerizadón del

porcentaje de sólidos que trae el flujo a procesar, y el producto a la salida. Lo
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anterior es efectivo conociendo el flujo total de materia y su porcentaje de

humedad.

Para un entendimiento de lo anterior se define:

. Porcentaje de humedad (%H): proporción de agua líquida en un sólido.

Esta puede obtenerse dividiendo la masa de agua de un sólido por su masa

total. La masa total involucra la masa de sólido seco y el agua que lo
acompaña.

"Masa de sólido total"

msól¡do totat = frrgu" * l7lsótido seco l8l

"Porcentaje de Humedad"

o/oH = (m.nu^ m"or¡¿o rotuil ) ' 100 lgt

. Porcentaje de Sólidos (%S): proporción entre el material seco y la masa

total de un sólido.

'Porcentaie de Sólidos"

%S = (ms¿li¿o s""o m"6¡¡¿o6¿t1) . 100 ll}l

Reemplazando 9 y 10 en B, se obt¡ene que la suma de ambos

porcentajes involucra el total de materia a analizat.

7 =./rS + "1.,H l11l

Finalmente, igualando las masas totales de I y 10 y reemplazando el %H

con la ecuación 1 1, se obtiene la masa de agua en el sólido total:
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"Obtención de la Masa de Agua"

fr^s,^ = l7lsólido seco (1-%S) %S-1 n2t

El Balance de Agua, permite conocer los consumos reales de agua

dentro de cualquier operación o proceso unitario. Y su desarrollo lo hace una

base clave para establecer diversas alternativas de manejo del recurso. Para el

estudio de algunas de ellas, en éste caso, es importante definir:

r Recirculación: en este sistema, parte de la corriente de salida se desvía a

la corriente de entrada.

Figura 3 "Representación de un sistema de recirculación"

A: Alimentación Neta
C: Rec¡rculación

B: Alimentación Total

La figura anterior implica que las composiciones en las corrientes

descritas en ella, se caracterizan por:

l13l "Caracterización de las composiciones de las corrientes en el
sistema de recirculación"

A ¿B * C
Donde:

/.\_t-r_E - x = Composición determinada de cada
g =C + A (-) corriente

(El Balance de l\lasa resuelve el problema a analizar, en el punto clave del s¡stema señalado
con el asterisco (*))
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Las razones posibles de obtener de este sistema, y que servirán para su

caracterización son.

r Porcentaje de Recirculación (%R): se refiera la razón entre la cantidad de

agua recirculada y el consumo total del proceso.

"Porcentaje de Recirculación"

%R=C B-1 100 t14l

Razón de Recirculación (R.R.): relación entre la recirculación de agua del

sistema y su alimentación neta.

"Razón de Recirculación"

R.R. = C. A'1 l$t

Razón de Alimentación Total (R.A.T): relación entre la alimentación total

del sistema y su alimentación neta.

"Razón de Alimentación Total"

R.A.T.= B.A1 l$l

El balance de aguas se realizó por medio de una planilla de cálculo que

considera como variables el tonelaje de mineral a tratar en la División (64.500

(ld) de mineral seco), y los porcentajes de sólidos (%S) entregados en el

producto de los Espesadores de Concentrado y de Relaves (50ok y 52,8%

respectivamente). El d¡agrama de flujo contiene una tabla que permite el

ingreso de estos tres caracteres claves, ya que de ellos depende, a modo

general, el agua a consumir por el proceso productivo. Los %S en el producto

de los espesadores entregan mayor o menor porcentaje de agua a recircular y
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por ende un menor o mayor consumo de agua. La planilla permite con el

ingreso de estos datos, obtener instantáneamente los consumos de agua

totales por proceso específico en cada área, los consumos por estanques de

agua en el Área Concentrador, la cantidad de agua recirculada en cada proceso

y en cada área, y el agua real consumida por área y a nivel Divisional. También

es posible obtener la caracterización de Ia pulpa tratada en cada operación;

como el tonelaje de mineral seco, su porcentaje de sólidos y agua asociada,

además del caudal de los Rlles del proceso. Es por ello, que la plan¡lla

presenta mucha utilidad, ya que con ella se puede predecir con bastante

precisión y en cualquier instante estos diversos consumos, pudiendo así lograr

un mejor manejo dá¡ recurso, y tener antecedentes actualizados frente a

cualquier escenario que la División enfrente.

Como ejemplo de cálculo, se muestra a continuación el balance de agua

en la Flotación Selectiva perteneciente a la Planta de Molibdenita.

Figura 4 "Balance de Agua Ffotación Selectiva - Planta Operaciones
Superficie"

Agua Rec¡rculada desde Espesador
038,1 (vd) H,O

Concentrado de-sde Espesador
749,2 (Ud) m¡neral seco
40% Sól¡dos
1123.4 ftH\ H,O

Concentradg Mixto A
da-sdc Coñcéntrádor
21M,6 (Vd) mineral seco
50% Sólidos
2104.6 (ld) H,O

Consumo de agua fresca
en dilución de NaHs
0,164 (l/s); 14,2 (t/d)

Consumo de agua rresca

Rélave (Cola Rougher)
Conc. de Cobre
2086,2 (Ud) mineral seco
43,91% Sólidos
2664,5 (t/d) H,O

7,9 (l/s); 686,7 (Ud) (D¡luc¡ón)

Concentrado
(Concentrado Moly)
767,6 (Ud) mineralseco
25% Sól¡dos
2302,8 (Ud) H,O
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Para calcular el consumo de agua de esta etapa del proceso (E'),

considerando los siguientes parámetros, se prosiguió a continuación de ellos:

a

a

o

a

t
a

A = 2104,6 (Ud) de mineral seco

B = 749,2 (+Jd) de mineral seco

C = '1038,1 (Vd) de agua recirculada

D = 2104,6 (Ud) de agua fresca en NaSH

F = 2086,2 (Vd) de mineral seco

G = x (Vd) de mineral seco

(%s = 50)

(%S = a0)

(%S -+ 0)

(%S -+ 0)

(%S = a3,e1)

(%S = 25,0)

Se calculó la magnitud de la corriente G, para lo cual se realizó un

balance total con las corrientes en base húmeda (X), las que se obtuvieron

considerando su sólido seco más la humedad que lo acompaña. Para obtención

de la masa de agua por unidad de tiempo en cada una de las corrientes, se

consideró la ecuación 12, como lo indica el siguiente ejemplo:

Flujo másico de agua de la corriente A:

(Ud mineral seco)A = 2104,6

(Vd agua)e = (Ud mineral seco)n . ( l - %S) %S'1

(tid agua)¡ = 2104'6 ' (1 - 0'5) ' (0'5)-1

(Ud agua)e = 2104'6

Con lo anterior y considerando la ecuación 8, se obtuvo la magnitud de

cada corriente en base húmeda:

A = Masa total de sólidos (Base Seca)

A'= Magnitud o masa total de la corriente (Base Húmeda)

A' = (nt^su. * l7lsótido seco)

.'. A' = (2104,6+2104,6)(ud) = 420s,2 (t/d)

Los resultados de tales cálculos se presentan a continuación:

38



Tabla 2 "Agua asociada a las corrientes - Flotación Selectiva"

Corrienle Sólido Seco
ud)

Porcentaje de
sólidos (%S)

Agua
[UdI

Masa Total X'
(ud)

A 2104,6 50 2104,6 4205,2
B 749,2 40 1123,8 1873,0
C - 0,00 - 0,00 1038,1 r038,1

D - 0,00 = 0,00 14,2 14,2
E - 0,00 = 0,00 X X
F 2086,2 43,9'1 2664,5 t750,1

X 25,0 X X

Con estos resultados, se obtuvo la corriente G de la siguiente manera:

Balance de sólido seco

A+B = F+G
G = (2104,6 + 749,2 - 2086,2) ttd

G = 767,6 (Ud) t25%Sl

Balance de la masa total (Base Húmeda)

G' = 767,6 +767,6 . (1_0.2s) I 0.25

G' = 3070,4 (Vd)

Por medio de las siguientes ecuaciones que implican el balance de agua

de la etapa, se obtuvo el agua consumida en ella:

A'+ B'+ C'+ D'+ E'=F'+ G'

E'= 686,7 (Ud) agua consumida.

De esta forma el balance de agua de esta etapa, queda como a

continuación:
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Tabla 3 "Balance de aguas Flotación Selectiva"

Corr¡ente Sólido Seco
(ud)

Porcentaje de
sólidos (%S)

Agua
IUdI

Masa Total X'
ítld)

Entradas Concentrado
M¡xto 2104,6 50 2104,6 4209,2
Conc. Desde
espesador 749.2 40 1123,B 1873,0
Agua en
NaSH = 0,00 = 0,00 14,2 14,2
Agua
Recirculada = 0,00 = 0,00 1038,1 r 038,1

Total 2853,8 4280,7 7134,5
Salidas

Cola Rougher 2086,2 ! 0,00 2664,5 4750,7
Concentrado
Moly 767 ,6 43,9 2302,8 3070,4

Total 2853,8 4967,3 7821,1

Consumo de agua Total 686,7

De la manera ejemplificada, se obtuvo resultados de los consumos de

agua del Área Concentrador y de la Planta Operaciones Superficie por proceso

específico.

En el Área Concentrador, se calculó los consumos teóricos tanto totales

de esta área, como particulares de los distintos estanques que suministran de

agua al proceso. Estos estanques son tres (el SAG, el de Presión Constante y

el de Agua Fresca), y almacenan el agua captada desde las bocatomas

existentes5. La calidad del agua en cada uno de ellos, está dada por la diluc¡ón

que se logra debido a sus distintos aportes, y éstas pueden definirse como a

continuación se indica:

5 Las bocatomas existentes, serán descritas en elsiguiente punto del presente cap¡tulo.
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Agua Fresca: agua de buena calidad con características de potable, su

origen es de las bocatomas Lagunitas, Castro, Barriga, Confluencia,

Embalse Ventanas, y Morado.

Agua Recirculada: agua de retorno de los procesos de concentrac¡ón que

es vuelta a ingresar al circuito. Estos procesos son el espesamiento de

relaves y de concentrado. El agua recirculada retorna a los estanques de

agua SAG yo de Presión Constante.

Agua lndustrial: agua de menor calidad, no potable, que es obtenida de las

bocatomas Rock Point, Nueva Blanco y Nueva Haulage.

o Agua de Proceso: excedentes de aguas frescas, recirculadas e industriales

que son depositadas en un estanque para su posterior uso. Este estanque

corresponde al estanque SAG.

El Estanque SAG, tiene una capacidad de 3000 m3 y suministra agua de

proceso al Chancado de Pebbles, al Molino de Bolas de la Molienda Secundaria

del SAG, a la Flotación Colectiva, y a la preparación del floculante de relaves.

La calidad de su agua está dada por las correspondientes de las bocatomas

Nueva Blanco y Haulage, la recirculada desde el Espesador de Relaves No2, y

por una porción de agua que es transferida desde el Estanque de Agua

Fresca. Este último estanque, con una capacidad total de 470 m3 es abastecido

desde las bocatomas del Embalse Ventana, Lagunitas y Castro, para llevar el

recurso a los procesos de Chancado 30 - 40, Molienda SAG, Unitaria y

Convencional, Flotación Colectiva, y preparación de reactivos (Cal y Floculante

de Concentrado). Finalmente, el Estanque de Presión Constante, con una

capacidad de 80 m3 recibe aportes de agua industrial desde la bocatoma Rock

Point, agua de proceso del estanque SAG, y agua fresca desde la bocatoma

Ventanas y desde el Espesador de Relaves Nol que actualmente es contenedor

transitorio del agua captada desde las bocatomas Confluencia y Barriga.
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Para la Planta Operaciones Supeficie, el abastecimiento del recurso es

realizado luego de su almacenam¡ento en un estanque ubicado cercano a esta

planta, en la ladera Este de Río Blanco, el cual recibe en forma gravitacional el

agua fresca de alta calidad desde la bocatoma Polvareda, ubicada en el río del

mismo nombre.

El Balance de Aguas Teórico, entregó los siguientes resultados:

rabla 4 "consumo 
"tt:""tt:"'1?ii?1n":i 

oo'proceso v estanque

Planta Area Concentrador
Bocatoma Estanque

sag
Est- P.

Constante
E. Agua
Fresca

Recirculada Consumo
Total

Cons. Total
Real

Conceñtrador por proceso

Chancado l-ll 12.6 12.6

Chancado lll - lV 46,0 46,0 46,0

Chancado Don Luis 7,8 7,8 7,8

¡,lol¡enda SAG 545,0 23,5 568,5 568,5

l\4olienda Unitar¡a 79,4 79,4 79,4

Mol. Convencional 376,8 20,o 396,8 396,8

Planta de Reactivos 38,9 8,5 L7 l 47,4

Flotación Colectiva 69,8 106,'l 36,1 39.7 251.6 211,9

Flotac¡ón de Barrido 49,7 49,7 49,7

Flotación Limpieza 1'19,1 32,6 't51,7 151,7

Consumo
Total 20,4 a22,5 562,2 166,7 39,7 1611,5 1571,8

r,os (1T::#!" 21,5 863,7 590,3 175,0 0,00 1650,4 1650,4

Rec¡rculac¡ón 0,00 912,8 0,00 39,7 952,5 952,5

Consumo Reál Tólál 21,5 541,2 175,O -39,7 697,9 697,9



Continuación Tabla 4

Planta Operaciones Superficie
Planta de Molíbdenita

Consumo de Aqua Fl. Selectiva
Planta

Reactivos
F. Limpieza Ft.

Scavenger
Espesador A,

B,C
Gon3um

o Total

Estanque Agua
Fresca 0,41 19,47 J.C I 0,33 31,7

Recirculación 12,0 0,00 0,00 0,00 0,00 12,0

Consumo Total 19,96 0,41 19,47 3,5-l 0,33 43,7

*1.05 (Factor Agua
Adiciónal\

20,96 0,43 20,44 3,69 0,35 45,9

Consumo Real Total 8,95 0,43 20,44 3,69 0,35 33,8

Espesadores - Decantadores - Pta. Peróxidos

Consumo de Aqua Espesador 1, 2 Pozo Dec. '1,2,3 Pta. Peróxidos Consumo Total
Estanque Agua
Fresca 16,7 21,6 0,055 38,3
Rec¡rculación

24,08 0,00 0,00 24,1

Consumo Total
40,75 21,62 0,055 62,4

'1,05 (Factor Agua
Adicional) a) 70 22,70 0,058 65,5

Consumo Real Total 18,70 22,70 0,058 41,5

Planta de Lixiviación

Consumo de Aqua Repulpeo Clar¡ficador Pozo Oec. 1,2 NaOH I50%'l
Consum

o Total

Aqua Fresca 0,35 7,25 0,67 0,06 8,3

Recirculac¡ón 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0

Consumo Total 0,35 7 ,25 0,67 0,06 8,3
'1,05 (Factor Agua

Adicional) 0,37 7,61 0,71 0,06 8,8

Consumo Real Total 0,37 7 ,61 0,71 0,06 8,8

Consumo Tolal
Area 'l't4,5

-.1,05 (Factor Agua Adicional) 120,2

Récircu¡ación
Total Area 36,1

Consumo Total Agua Fresca Planta Operac¡ones
Superf¡cie (+5%) 84,1
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De los resultados anteriores, es posible obtener el porcentaje de

recirculación (%R), la razón de recirculación (R.R) y la razón de alimentación

total (R.A.T) en ambas áreas. Según las ecuaciones 14, 15 y 16, estas razones

alcanzan valores como los indicados en la tabla 5;

Tabla 5 "Porcentaje de Recirculación (%R), Razones de Recirculación
(R.R) y razón de Alimentación Total (R.A.T)"

Area
A

Consumo Real
(Agua Fresca)

B
Consumo

Total Agua

G
Recirculación %R

(c/B)
R.R

(c/A)
R.A.T
(B/A)

Area
Concentrador 697,9 1650,4 952,5 57,7 1,36 2,36
Area Planta
Superfic¡e 84,1 120,2 36,1 30,0 o,42 1,42
Total
Divis¡onal 782,0 1770,6 988,6 55,8 1,26 2,26

Los resultados de la tabla 5, muestran el no despreciable porcentaje de

recirculación en el Área Concentrador (58%), el cual no sólo trae un beneficio

económico para la División Andina debido a que disminuye los esfuerzos

necesarios para la ejecución de obras para la toma del recurso y/o de

construcción de nuevas bocatomas, sino que además trae un beneficio al medio

c¡rcundante por la disminución de esta intervención antrópica en los cauces de

la cuenca del Río Blanco. En la Planta Operaciones Superficie, el porcentaje se

eleva sólo hasta un 30%, esto se debe a que en esta planta planificar un circuito

de recirculación involucra más esfuezos, debido a que ello trae problemas

metalúrgicos en las operaciones de flotación selectiva por la acumulación de

impurezas y por las diferencias ópt¡mas de pH que existen entre esta operación

y las correspondientes de la lixiviación, (pH 9 y 2 respectivamente). De este

modo, es importante establecer en este último caso, que los esfuerzos por

implemeniar tales sistemas, deben incorporar un programa que incluya un

tratamiento previo de las aguas a recircular.
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Las Razones de Recirculación (R.R) y de Alimentación Total (R.A.T),

confirman los resultados anteriores indicando que en Area Concentrador las

necesidades de agua son abastecidas en mayor porcentaje por los aportes de

agua recuperadas desde los espesadores de relaves y de concentrado, y

recirculados a los estanques SAG y de Presión Constante, y al proceso de

flotación colectiva.

Finalmente, es posible obtener la razón de agua fresca consumida por

tonelaje de mineral tratado a nivel Divisional, la cual alcanza a 0,94 metro

cúbicos por tonelada de mineral seco 1m3/t). Este dato, nos da una idea

comparativa de la eficiencia del uso del recurso en los procesos, frente a las

demás Divisiones de la corporación. De esta comparación, es posible

establecer que la División Andina se encuentra en buen pie frente a las otras

cuatro Divisiones pertenecientes a Codelco, ya que además de lo que indican

estudios anteriores, en relación a que "esta razón está condicionada por la

disponibilidad del recurso en la zona donde se encuentran emplazadas las

faenas" ("Recurso Hídrico en División Andina" J. Muñoz N., R. Vargas R. 1999),

es importante el compromiso que cada División tiene frente al tema. El consumo

correspondiente a la División Andina, esta aventajada en relación a la División

Salvador y en similar condición con la División Teniente. Lo anterior esta

supuesto bajo antecedentes extraídos desde la literatura;

o División Chuquicamata: 0,55 (m3/t) (160.000 (Vd) mineral seco, 3804 (l/s) de

agua total de la concentradora, de la cual 2772 (l/s) es agua recirculada).

Fuente: "Recurso Hídrico en Divis¡ón Andina" J. Muñoz N., R. Vargas R.

1999

o División Salvador: 1,70 (m3/t) (33.000 (Vd) mineral seco, con un consumo

total en el concentrador de 932 (l/s), de las cuales 649 (lis) corresponde a
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agua fresca). Fuente: "Recurso Hídrico en División Andina" J. Muñoz N., R.

Vargas R, 1999

. D¡v¡s¡ón Teniente: 0,93 (m3/t) (95.oOO (ld) mineral seco, la concentradora

consume 2525 (lls), de los cuales 1025 (l/s) es agua fresca). Fuente:

"Recurso Hídrico en División Andina" J. Muñoz N., R. Vargas R. 1999

Lo anterior indica que la escasez de agua ha llevado a la optimización del

uso del recurso en la División Chuquicamata, pero en el caso de la División

Salvador se debe realizar un estudio más profundo de análisis, para entender y

mejorar sus actuales razones de consumo de agua fresca en función del

tonelaje de mineral tratado. Estos estudios en cada una de las Divisiones deben

incluir, además de los consumos de las operaciones, su disponibilidad en la

cuenca, en función de los caudales de los ríos que sirven de extracción y de los

derechos designados para esta actividad.

DISPONIBILIDAD DEL RECURSO

La disponibilidad del recurso para la División Andina es un tema de vital

trascendencia en la mantención de las faenas en forma segura, y ella como se

ha mencionado anteriormente, está en función de los caudales de los cauces

existentes en la cuenca y de los derechos de aguas consuntivos y no

consuntivos que posee.

Bocatomas y derechos de agua existentes.

Para la satisfacción de los consumos de agua descritos en la sección

¡nmediatamente anterior, se realiza una distribución del agua desde distintas
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bocatomas hacia las instalaciones por medio de sistemas especialmente

diseñados. Las bocatomas se sustentan desde fuentes de agua superficiales y

de infiltración producida por el drenaje de las cavernas existentes producto de la

explotación subterránea.

Los cuerpos superficiales corresponden a las cuencas de los Esteros

Castro, Barriga y Morado, al Río Blanco y a las reservas de agua existentes en

Laguna Turquesa, Embalse Ventana y Laguna Barroso. Las correspondientes a

las aguas de infiltración, responden a las bocatomas ex¡stentes en los túneles

Haulage y Sur-Sur. (Figura 5)

La cuenca del Rio Castro cuenta con captaciones desde el embalse La

Ventana, con las bocatomas Nueva Gastro y Confluencia, que aportan el

recurso al estanque de agua fresca y al espesador de relaves N"1

respectivamente. El Río Barriga ubicado, al otro lado del Río Blanco, cuenta con

las bocatomas Lagun¡tas y Barriga, que llevan el recurso al estanque de agua

fresca y al espesador N"1 respectivamente. El Río Blanco por su parte, entrega

aguas de menor calidad, teniendo una caracterización de bajo pH (entre 2,5 y

3,5), y una alta concentración de sulfatos que la hace muy corrosiva y de alta

peligrosidad. Estas aguas son recogidas por las bocatomas Blanco y Rock

Point, y su construcción fue justificada por las necesidades que se presentan

en los tiempos de escasez y por el proyecto de expansión. La primera de ellas

lleva el agua hasta el estanque SAG, y la segunda por su parte, aporta el

recurso al estanque de presión constante. Finalmente en el Morado, existe una

bocatoma del mismo nombre que alimenta al chancado terciario-cuaternario y al

estanque de agua fresca. Esta última bocatoma, al caraclerizarse por entregar

agua de alta calidad, abastece de agua potable a la Mina Subterránea, al

Haulage y al edificio Rock Point. Pero estos puntos de extracción, no son

suficientes para la satisfacción de los requerimientos del proceso productivo,

sobre todo en las épocas de escasez. Por ello, son utilizadas otras fuentes de
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extracción como la Laguna Turquesa, el Embalse Ventana, y la Laguna

Barroso. La primera se ubica en el estero de Río Castro, y presenta una

capacidad de acumulación en 2,6 .106 m3, permitiendo aportar al Río Castro 4,1

.106 m3 en total. El segundo se encuentra en la misma cuenca que Turquesa y

tiene un volumen útil de 0,85 .106 m3. Y finalmente la natural laguna Barroso

que aporta un volumen útil de 4 . 106 m3 directamente al Río Morado, alimenta

la bocatoma aquí existente.

Se debe incluir en la descripción anterior, que los procesos de la Planta

Operaciones Superficie satisfacen sus consumos desde Ia bocatoma

Polvareda, por medio de una captación superficial y gravitacional, hasta un

estanque de agua ubicado en la ladera Este del Río Blanco y cercano a esta

planta.

Finalmente, cabe mencionar que las necesidades de agua potable para

Saladillo, es abastecida por las bocatomas San Carlos, Principal, Las Vegas y

Dren Torre 1, ubicadas cercana a los tranques de relaves Los Leones y

Piuquenes.

Las bocatomas descritas, en general están construidas en función de los

derechos de aguas con que la División cuenta. De este modo, si se desea ver la

disponibilidad de agua, se debe considerar en su análisis, en primer lugar el tipo

de derecho des¡gnado para las faenas, y en segundo lugar los caudales

disponibles en la cuenca para observar la oferta real del recurso.

La figura 6 indica los derechos de tipo consuntivos designados para el Área

Concentrador y los de tipo no consuntivos de Ia Planta Operaciones Superficie.

La tabla 6, por su parte incluye un resumen de las bocatomas existentes, y la

tabla 7 por otra, los derechos de agua identiflcados.
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Figura 5 "Representación de bocatomas existentes - División
Andina"
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Figura 6 "Derechos de Aprovechamiento de Aguas en la División
Andina"
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Tabla 6 "Bocatomas de agua Área Goncentrador y Planta Operaciones
Superficie"

Bocatoma Sector que abastece
Area Concentrador

Morado (Río Morado; 3080 msnm) Aoua Potable para la mina subterránea

Nueva Blanco (Río Blanco j 3.200 msnm) Uso industrial para el concentrador

Rock Point (Río Blanco; 3.000 msnm) Uso lndustrial para el concentrador
Ban¡ga y Lagunitas (RÍo Barriga; 2.800 y
3.100 msnm)

Agua fresca para el espesador No1 y
concentrador

Confluenc¡a (Río Castro; 2.800 msnm)
Agua fresca para el espesador No1 y

concentrador

Castro (Río Castro; 3.100 msnm) Agua fresca para el concentrador
Embalse Ventanas (Río Castro; 3.250
msnm) Aqua fresca para el concentrador

Nueva Haulaqe
Capta agua de infiltración para uso industrial

en el concentrador

Agua fresca para la
Red de lncendios de Piscicultura

Agua Potable Saladillo Concentrador
Angela (Estero Angela; 3.000 msnm) Agua Potable para el concentrador

San Carlos (2.050 msnm) Agua potable para Salad¡llo

Principal (2.000 msnm) Agua potable para Saladillo

Kilómetro 15 Aoua potable para Saladillo

Dren Torre 1 Aqua potable para Salad¡llo

Gallardo Agua potable para Saladillo

Otras Bocatomas

Polvadera 2 (Río Polvadera; 1500 msnm)
Abastecimiento de agua para la Piscicultura y

Escuela de Montaña

Polvadera 3 (Río Polvadera; '1450 msnm) Aqua para piscinas de Piscicultura
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Tabla 7 "Derechos Consuntivos División Andina"

Ubicación l/s] DerechoConsuntivo
Río Blanco Superior 300
Cuenca Río Barriga
Cuenca Río Castro 223
Río Blanco lnferior 234
Total 757

Los derechos indicados en la figura 6 y tabla 7, corresponden para el Área

Concentrador, a aquellos designados de manera consuntiva y que sumando

757 (lls) pueden satisfacer gran parte de las necesidades que aquí se generan.

Cabe mencionar que los derechos designados en el Río Castro, corresponden a

los provenientes de la Laguna Turquesa que tienen limitaciones de asignación,

de sólo 4 meses al año (noviembre, diciembre, enero, y febrero), el resto de los

meses el agua se obtiene desde derechos no consuntivos. En la Planta

Operaciones Superficie, el agua usada corresponde totalmente a derechos de

aprovechamiento de agua de tipo no consuntivos, provenientes desde la

bocatoma Polvareda, con un caudal de 180 (l/s). Ante este último tipo de

derecho, existe entonces Ia obligación de restituir las aguas extraídas en la

forma que lo determine el acto de adquisición o constitución del derecho. Esta

restitución efectivamente ex¡ste, con la evacuación del efluente mixto, que se

caracleriza por tener un caudal aproximado de '100 (l/s).

Para completar el balance general de aguas del proceso, es necesario

contar con datos de caudales de los ríos que aportan el recurso, los que tienen

una dependencia bastante significativa de las variables climáticas y

estacionales. Es por ello que a continuación se real¡zan algunas observaciones

de estos factores, para poder dar una visión global de la importancia y la

escasez del recurso.
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Caudales disponibles en la cuenca

La disponibilidad de este recurso estratégico en esta zona cordillerana,

depende fuertemente de la variable climática, la que demarca una clara

estacionalidad caracterizada por inviernos fríos y moderadamente lluviosos, con

precipitaciones en su mayoría de tipo nival. (gráficos 'l y 2) Con ello, los

caudales de agua en las cuencas son muy bajos en invierno, aumentando en

los meses de primavera-verano por los deshielos, lo que crea la necesidad de

manejos más exigentes durante el primer periodo.

Es importante destacar, que en los últimos años debido a la presencia

del fenómeno de la niña, se han presentado años muy secos con su máxima

expresión en 1996 donde las precipitaciones fueron extremadamente bajas (año

de sequía crítica; gráficos 3 y 4). Por ello, fue necesario invertir fondos extras

para ejecutar diversos proyectos de emergencia.

Estas acciones hasta hace poco tiempo estaban enfocadas para suplir

los déficii por medio de otras alternativas, como por ejemplo la extracción desde

otros cuerpos de agua (lagunas existentes en la zona alta, cercana al

concentrador). Pero si se considera resolver el problema desde un sistema más

globalizado, un beneficio real para el medio ambiente circundante, sólo es

directo realizando acciones que lleven a una disminución del consumo de este

recurso.



Gráfico I "Ciclo anual de precipitaciones, mm" (últimos 25 años)
Máximo (azul); Media (rojo), Minimo (verde).
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Gráfico 2 "Ciclo anual de nieve caída, cm" (últimos 25 años)
Máxima (azul), Media (rojo), Mínima (verde)
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Gráfico 3 "Precipitación acumulada anual, mm" (últimos 25 años)
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Gráfico 4 "Nieve acumulada anual, cm" (últimos 25 años)
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Para una buena adminisiración del recurso hídrico, la División Andina

mantiene información renovada sobre la oferta de agua desde las fuentes

disponibles. El "Programa de Observación Estadístico", POE, es el

encargado de este monitoreo, que incluye tanto la medición de caudales como

la caracterización fisicoquímica de estas aguas. Esta estadística del POE, que

presenta datos ¡nstantáneos de la situación, es la una de las dos fuentes de

información directa existente. Pero desde ésta, se pueden rescatar los caudales

promedio de entrada a las bocatomas durante los últimos 10 años, lo que no es

suficiente para la obtención de un caudal promedio característico, por lo que es

impoñante reafirmar estos datos a través de la otra fuente de información que

es la modelación. Esta última corresponde a la llamada "Generación Sintética

de Caudales", la cual al entregar resultados más pesimistas que los medidos

por el POE, se consideró para establecer el balance general del proceso en la

condición más extrema. Este modelo computacional, a modo general, estima la

disponibilidad del recurso en las fuentes conjugando las ofertas con las

demandas. En el modelo, los volúmenes disponibles en los cursos naturales u

ofertas de agua, se calculan para un amplio espectro de cond¡ciones

hidrológicas, desde probabilidades de excedencia de 50% para años normales,

y pasando por probabilidades de excedencia del 85%, 95%, 98%, hasta

condiciones de extrema sequía como el año '1996. Una de las últimas

estimaciones del modelo realizada por la Superintendencia de Recursos

Hidráulicos, entregó los resultados indicados en la tabla 8. En esta opodunidad,

la ofeña de agua en las bocatomas fueron calculadas para un 95% de

probabilidad de excedencia. Si se consideran estos datos, como representativos

de una situación extrema que considera la expansión, es posible establecer el

balance global de agua del proceso del concentrador, como el presentado en

la Tabla 9. En estos resultados se incluye además, el balance global de agua

del proceso de la Planta Operaciones Superficie.
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Para establecer el balance global del proceso se cons¡deraron, los

derechos de aprovechamiento de agua existentes, los caudales disponibles

entregados por la Modelación Sintética de Caudales, y los consumos de agua

por área generados en el Balance de Aguas Teórico. (Gráficos 5 y 6)
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Bocatoma Caudales (Q: (l/s))

Área Concentrador Mayo Jun¡o Julio Agosto Sept. Oct. Nov. Dic. Enero Feb. Marzo Abril

Total Bocatomas* 288 313 294 952 74? 1530 1533 790 276 205

Reserva Volúmenes de Reservas (/ 106 m3¡

Otras Reservas ** 6,7 5,9 5,1 4,4 aa 5,5 6,0 7,1 7,8 8,0 7,O 5,9

Tabla 8 "Caudales disponibles de bocatomas ex¡stentes para el proceso productivo"

* Datos obtenidos por la Superintendencia de Recursos Hidráulicos, por la aplicac¡ón del modelo "Generación Sintét¡ca de

Caudales". (Probabilidad de Excedencia del 95%)

** Sumatoria de volúmenes de reserva embalsados en Laguna Turquesa, Embalse Ventana, y Laguna Barroso.

*** Los caudales de la bocatoma Polvareda, fueron obtenidos de la estadística POE.

Bocatoma Caudales (Q: (Us))

Planta Operaciones
Superficie E nero Feb, Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Oct. Nov. Dic.

Total bocatoma
Polvareda **. 110,2 '115,9 108,3 113,5 '109,5 95,4 101 ,3 159,9 177 ,4 355,9 570,4 921 ,7
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Tabla 9 "Balance General de Aguas del Proceso - Área Concentrador y Planta Operaciones Superficie"

por la Superintendencia por la aplicación

Caudales". (Probabilidad de Excedencia del 95%)

** Sumatoria de volúmenes de reserva embalsados en Laguna Turquesa, Embalse Ventana, y Laguna Barroso.

**" Derechos de aprovechamiento de agua sin considerar los del Embalse Turquesa, por estar concedidos sólo por 4 meses al año.

Bocatoma Caudales (Q: (l/s))

Área
Concentrador Mayo Junio Julio Agosto Sept. Ocr. Nov. Dic. Enero Feb. Marzo Abril

Necesidad 697,9 697,9 697,9 697,9 697,9 697,9 697,9 697,9 697,9 697,9 697,9 697,9
Disponibil¡dad en
Bocatomas* 288 J IJ 294 735 952 1530 1533 790 276 205

Extracc¡ón desde
reseryas +409,9 +384,9 +403,9 +3M,9 -37 ,1 -254,1 44,1 a32,1 -835,1 -92,1 +421 ,9 +492,9

Reserva Volúmenes de Reservas (/ 105 m3)

Reservas ** 6,7 EO 5,'l 4,4 4,9 5,5 6,0 7,1 7,8 8,0 7,0 Áo

Saldo Disponible 15,64 +4,90 +4,05 +3,5'l +5,00 +6,16 +6,1 1 +9,26 +9,96 +8,24 +5,91 +4,62

Derechos
Consuntivos Caudales (Q: (Us))

Totales 534*. 534*- 534."" 534*. 757 757 534""" 534*.
la la del modelo
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Continuación Tabla I

reda,

Bocatoma Caudales (Q: (Us))

Planta
Operaciones
Superficie

Enero Feb. Marzo Abr¡l Mayo Junio Julio Agosto Sept. Ocr. Nov. Dic.

Total bocatoma
Polvareda **** 110,2 1 15,9 108,3 1 '13,5 109,5 95,4 101 ,3 159,9 177 ,4 355,9 570,4 921 ,7

Necesidad 84,1 84,1 84,1 84,1 84,1 84,1 84,1 84,1 84,1 84,1 84,1 84,1

Saldo Disponible rZO, I +24,2 +29,4 +25,4 +1 1,3 +17 ,2 +75,8 +93,3 +271 ,8 +486,3 +837,6 +31,8

Derechos
No Consuntivos

Total Polvareda I 180 180 180 '180 180 180 180 180 '180 180 180 180

Los caudales de la bocatoma Polvareda, fueron obtenidos de
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Gráfico 5 "Balance global de agua det proceso productivo - Área
Goncentrador"
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Gráfico 6 "Balance global de agua del proceso productivo - Planta
Operaciones Superficie"
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Con los antecedentes obtenidos y recopilados anteriormente, se tiene

una perspectiva de la situación actual y real en que se encuentra la

administración del recurso, pudiendo establecer y proponer con ello,

alternativas que lleven a una mejoría de ésta.

Las opciones de manejo del recurso hídrico, apuntan a una disminución

de sus consumos y a una reducción de los impactos, por lo que para completar

una panorámica acorde con estos objetivos, es fundamental incluir en el estudio

la descripción de las descargas y los efluentes (RlLes) existentes en la División,

para conocer su caracterización, el grado de cumplimiento de la normativa

vigente y necesidad de tratamiento depurativo de éstos.

De esta forma, se presenta a continuación el siguiente capítulo que

analiza esta situación faltante, para proseguir en la pade más pragmática del

tema.
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CAPiTULO 3 CARACTERIZACIÓN DE DOS DESCARGAS
PRODUCIDAS EN EL PROCESO

La División Andina al estar ubicada en la Cuenca del Río Blanco,

descarga los RlLes de los procesos a este cauce superficial, siendo éste así, su

dilutor más próximo. Lo anter¡or y considerando que este río es aguas abajo

tributario del Río Aconcagua, hace notar la importancia del conocimiento de la

calidad de las descargas más significativas de este establecimiento emisor, más

aún, sabiendo que este río es fuente del recurso para la mayoría de las

actividades desarrolladas en la región. Con estos antecedentes, es posible

establecer planes de manejo de estos Rlles para disminuir los riesgos

ambientales, y asegurar la existencia de un medio ambiente libre de

contaminación.

En el presente capítulo, se presentan cuatro de las 22 descargas

existentes en la División Andina, éstas son las Aguas Claras del Tranque de

Relaves Los Leones, y la correspondiente al Efluente Mixto que está

compuesta por la unión de las descargas de la Planta Operaciones Superficie

y de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de Saladillo. Ambas

descargas son oficiales, presentan el mayor caudal del total de descargas

Divisionales, y son generadas en el proceso productivo mencionado en los

capítulos anteriores. La figura 7 (A y B) indica sus ubicaciones, y la tabla 10 por

su parte, resume datos relacionados con sus unidades generadoras,

clasificación, caudales promedios característicos y cumplimiento de la

normativa vigente. El caudal promedio característ¡co de cada una de ellas, fue

obtenido de los datos del Programa de Observación Estadístico (POE), y los

resultados del monitoreo hidroquímico para el análisis de la normativa vigente

fueron tomados desde estudios de la Superintendencia de Recursos
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Hidráulicos. El estudio de calidad contempló un análisis histórico del

cumplim¡ento de los parámetros fisicoqufmicos en estas descargas según la

"Norma Técnica Relativa a Descargas de Residuos lndustriales Líquidos

Directamente a Cursos y Masas de Aguas Superficíales y Subterráneas

(1992)", la NCh 1.333 "Requisitos de calidad de agua para diferentes

usos", y el "Proyecto de Norma de Emisiones para la Regulación de

Contam¡nantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas

Superficiales".

Figura 7 "Descargas principales del proceso - División Andina"
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Tabla 10 "Descargas principales de las Unidades de Producción de División Andina"

Nombre del Efluente Origen del Efluente Calificación Caudal (l/s) Elementos sobrepasa norma

Unidad Generadora; Concentrador

Aguas Claras Tranque
Los Leones

Aguas contenidas en cubetas de
Tranque Los Leones

Residuo lndustrial
Líquido

493 a
'1000

Est. 15: sulfato, Mo(t), Mo(d)
(Excesos puntuales)

Unidad Generadora; Goncentrador y Servicios

Efluente Mixto Aguas Servidas Saladillo, más
Efluente Planta de Filtros

Residuo lndustrial
Líquido

'100 Est. 20: S. Susp., pH, Cu(t), Fe(t),
Mo (t), S=, Col¡f. (t) y (f)
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Luego de su deposito en el Tranque Los Leones, los relaves generados

en el Área Concentrador dan lugar a las Aguas Claras, las cuales son

llevadas por medio de un túnel especialmente diseñado, desde el tranque hasta

ser descargadas en el RÍo Blanco. Esta descarga, es el primer RIL oflc¡al de la

D¡vis¡ón Andina, y como tal, es controlado por la autoridad competente por

medio de un monitoreo regular cada 15 días. Los resultados de los análisis

hidroquímicos muestran que esta descarga cumple regularmente con la Norma

de RlLes, con excepciones puntuales de excedencia en las concentraciones de

sulfatos en tres oportunidades en los tres últimos años, y de Molibdeno total y

disuelto en una ocas¡ón durante el mismo período. (Tabla 11) Como puede

observarse, estas desviaciones a la norma son pequeñas en regularidad, de

hecho, ellas en los últimos tres años llegan a un porcentaje total de 5,6% en

sulfato, a un 3, 1% en molibdeno total, y a un 2,8o/o en cuanto a molibdeno

disuelto.

Tabla 11 "Análisis del Cumplimiento de la Norma de RlLes - Aguas
Claras Tranque Los Leones"

Desde mediados del mes de diciembre de 1999, los relaves producidos

en el Área Concentrador, son enviados al Tranque de Relaves Ovejería, donde

el manejo de las aguas claras contempla el concepto de "Descarga Cero" para

años secos, normales, y lluviosos. Lo anterior implica, que el volumen de agua

embalsado será consumido sin generar efluentes, por medio de distintos

manejos. El principal de ellos, es el riego de un sistema de forestación
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art¡ficial en base de bosques de eucaliptus. Este bosque estará ubicado en la

periferia del embalse, logrando la evapotranspiración de la mayor parte de las

aguas embalsadas. Para el resto de las aguas, se contempla su eliminación por

medio de evaporación deniro del mismo tranque de relaves.

La segunda descarga que corresponde al segundo RIL Oficial de la
División Andina, es el Efluente Mixto. Éste se compone con involucra las

descargas de la Planta Operaciones Superficie y de la Planta de

Tratamiento de Aguas Servidas de Saladillo. Esta descarga, comienza a

generarse por el lado de la Planta de Operaciones Superficie en el Área

Concentrador, ya que el concentrado mixto que llega desde ella, viene con un

alto porcentaje de humedad (aproximadamente del 50%). Esta humedad, es

disminuida a un promedio de B% en ambos concentrados por medio de un

proceso de filtrado, luego de su separación en la Planta de Molibdenita. Es en el

proceso de filtrado donde se genera parte de la descarga por el lado de

concentrado de cobre, la cual es llevada a los Espesadores de Relaves, y

desde ellos hacia la Planta de Tratamiento de Efluentes. Por el lado del

concentrado de molibdenita en cambio, el efluente descartado de la Planta de

Lixiviación (LR) es tratado en los clarificadores y en piscinas decantadoras, para

luego unirse a los anteriores, y entrar a la Planta de Tratamiento de Efluentes.

El RIL de la Planta Operaciones Superficie, es descargado al RÍo Blanco

luego de juntarse con las aguas que vienen de la Planta de Tratamiento de

Aguas Servidas de Saladillo (alrededor de 15 (l/s)). El RIL de la Planta

Operaciones Superficie por su pade, tiene involucrado en la Planta de

Tratamiento de Efluentes una operación de sedimentación de los sólidos del

descarte en piscinas decantadoras, y un abatimiento del sulfhidrato residual que

viene desde la Flotación Selectiva en reactores de agitación. El abatimiento

mencionado anteriormente, como ya fue explicado en el Capitulo 1, disminuye

los olores y el color cuando se descarga el efluente al río, por formación de
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Acido Sulfhídrico (HzS). Pero como podrá suponerse, éste efluente final del

proceso, contiene además de lo no abatido en la planta de tratamiento de

efluentes, todos los componentes lixiviados del mineral en los procesos de

concentración, y que no forman parte de los concentrados de cobre y de

molibdenita. Por ende, un tratamiento que solamente involucre una disminución

en los niveles de sulfhidrato y de los sólidos suspendidos, no es suficiente para

lograr descargar al cauce un RIL que cumpla con la normativa vigente, y que no

altere los parámetros normales del RÍo Blanco. Además es ¡mportante

mencionar, que el diseño de la Planta de Tratamiento de Efluentes actual, es

incapaz de dar a los RlLes q¡;[!e¡1pq dq residencia gdelqeqq, p_q¡ el ¡_uqvo flujo

volumétrico de la descarga, generado con el Proyecto de Expansión, situación

que ocurre tanto en los pozos de decantación como en los estanques de

agitación para la oxidación del sulfhidrato. Lo anterior, se basa en datos

recopilados que indican que el nivel de eficiencia del abatimiento en ésta planta

alcanza sólo porcentajes entre (51 y 52)%. (Tabla 12)

Tabla 12 "Eficiencia de Abatimiento en Planta de Tratamiento de
Efluentes" Fuente: "Estudio de acciones en caso de vertido acc¡dental de ¡nsumos,

productos y mezclas", Centro de lnvest¡gación Minero Metalúrgico (CIMM), 1998

Parámetros Entrada
(Ksid)

Salida
(Kg/d)

(%) Ef¡cienc¡a

Cobre 771 0 295,4 257 ,3 71,5 67 to
Mol¡bdeno 48,6 19,1 41 ,9 12,4 14
S- 619,4 257 ,3 305,0 123,9 5'l 52
Fe (t) 409,8 1 .382 209,7 142,9 49 90
HS' 638,5 314.5 123,9

La descarga de la Planta Operaciones Superficie, es monitoreada

periódicamente, y el estudio de los resultados muestran que existen excesos a

la Norma de RlLes y al Proyecto de Norma de Rlles, en cuanto a sólidos en

suspensión, pH, cobre, hierro, molibdeno total, y sulfuros. (Tabla 13) Estos

excesos, durante los tres últimos años han tenido una frecuencia de excedencia
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como la representada a continuación:

Tabla 13 "Análisis del Cumplimiento de la Norma de RlLes - Descarga
Planta Operaciones Superficie"

Con lo anterior, es posible observar que es en la descarga de la Planta

de Operaciones Superficie en donde se debe enfocar toda la atención, ya que

buenos planes de manejo de ella apuntan clara y directamente la disminución

de impactos al medioambiente circundante. Una de las maneras de buscar la

solución, es realizando entonces, estudios que lleven a una mejoría en la
calidad de estos Rlles. Buscando lo anterior, es que la Superintend encia de

lngeniería desarrolla la "lngeniería Básica de la PIanta de Tratamiento de

Efluentes", con el objetivo de realizat pruebas y estudios tendientes a generar

la técnica necesaria para licitar y construir una planta de tratamiento, que

permita al efluente mixto cumplir las normas de Rlles, Sin embargo se debe

recordar, que este efluente incluye a la descarga de la Planta de Tratamiento de

Aguas Servidas de Saladillo, la cual en la actualidad cumple con la normativa, a

pesar de que el anállsis histórico de los resultados del monitoreo hidroquÍmico,

indicó que hasta fines de 1998, esta no presentó la misma caracterización.

La Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de Saladillo, trata la

totalidad de la descarga de Saladillo, y corresponde a un tipo convenc¡onal de
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espesam¡ento y a¡reación. Los componentes de esta planta son: un tr¡turador

que se encarga de reducir la carga de sólidos, un estanque de aireación

encargado de inyectar aire, dos estanques digestores, un estanque clarificador,

un sistema automático de cloración y dos canchas de secado de lodos. Las

aguas tratadas, se unen con el efluente de la Planta Operaciones Supeficie

para formar el efluente mixto y posteriormente ser vertidas al Río Blanco. El

control hidroquÍmico de esta descarga es realizado periódicamente, y los

resultados muestran que hasta diciembre de 1998 se excedía la Norma de

Rlles en los coliformes fecales, por sobre los 16.000 NMP/100m1. En 1999, la

planta entró en mantención, con lo cual el parámetro fuera de norma llegó a

límites más que aceptables. (menor a 2 NMP/100m1 y máximos de 49

NMP/100m1)

En resumen, en Efluente Mixto excede los límites permitidos en la Norma

de RlLes, de los parámetros sólidos en suspensión, pH, cobre, hierro,

molibdeno total, sulfuro, y coliformes fecales y totales hasta fines de 1999.

Además existen excesos puntuales en cuanto a los parámetros de aceites y

grasas, y en nitrógeno. Con respecto al Proyecto Norma RlLes, se mant¡enen

los excesos en los parámetros antes indicados, y se sumaria puntualmente el

manganeso. (Tabla 14)
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Tabla l4 "Análisis del Cumplimiento de !a Normativa de Rlles - Efluente Mixto"

--- no existió medición, **** no sobrepasó la norma; según corresponda.

(Las Tablas 15, 16, 17, y 1a muestran el mon¡toreo h¡droquímico en las descargas mencionadas en el presente capítulo, las
que fueron tomadas del "D¡agnóst¡co de los Residuos lndustr¡ales Líquidos y otras descargas de las áreas operat¡vas" -
Super¡ntendencia de Recursos Hidrául¡cos, División Andina - Codelco Chile, 1999)

Elemento
Norma

RIL

Unidad Episodios sobre norma
Porcenta.le (%)

Rango que excede la Nofma

1997 1998 t999 1997 199A 1999 1007 1998 t999

Sólidos en suspensión 100 mg/ 2t17 3112 1t6 '1,8 25.0 16,7 104 -114 120-618 136

pH 5.5-9 mg/l 15t',17 Bt12 717 88,2 66,7 100 9,29-11,63 9,28-12,29 9,43-11,6

Sobre total 3 mg/l 13t13 11t12 6/7 100 91,7 85,7 3.2-21 3,7-58 3.6-12

Hierro total 10 mg/l 5¡3 6112 0/6 38,5 50,0 0.00 14,2-20 't 1,3-50

[¡olibdeno total 0,5 mg/l 6113 10t12 7n 46,2 83,3 100 0,52-0,94 0,52-2,8 0,79-1,

\itrógeno 10 mg/l 0117 2t12 ol1 0,00 16,7 0,00 14-28

Sulfuros 3 mg/l 7t7 9112 517 100 75,0 71,4 't3-19 4-41 4-29

Coliformes Fecales 1000 NIVP/100m1 4117 3112 017 25,0 0,00 > t 600-'t 6000 100->16000

DB05 100 mg/l 0117 2112 2t6 0,00 16,7 33,3 125-245 314-473

Ace¡tes y grasas 50 mg/l 0117 1t12 02 0,00 8,3 0,00 470
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Tabla 15 ,'Monitoreo hidroquimico salida evacuación Aguas claras Tranque Los Leones"

Norma Prov.
RIL

Proyecto Norma RILes
Elemento FECHA

11.02.97 25.02.57 05.03.s7 19.03.97 08.04.97 22.O4.97 07.05.97 22.05.97 sin dilución con
d¡lúc¡óñ07.01.97 2A.O',l -97

61 I

884 | 1670

76 71 78 52 60 49 400 2000
Ms/l 67

928 896 884 1360 16i80
cs d¡sueltos ¡rq/l 976 <10 <10 100 80 300

!q/l <10 <10 <10 <10 <10 <10
347

2000,l070 8 't060 1000
5.5-9ulfatos Mq/l 581 418 988 462 60 - 8.5 60-8.5

pH 7,88 7.92 7,46 7,42 7,45 7,26 8,0 8,43 8,0

34 35 32 0
Mq/l 33 33

165 I 175 145
<0.05

190
)alc¡o
)obre total

lg/l 265
<0.05 <0_05 <0.f <0. 3 3

Tq <0.05 .05 <0.05 <0.05

<0.0 .05 <0 05
<0.1

<0 0: <0.05 <0. <0.
)re d¡suelto <0

<0. _s1
<01

<0.1
<0.1

<0.1 0,1 10
Hiero total N,ls/l <0. <0 <0.1

<0 5 10

ero disuello

Aq

<0. <0. <0.1 <0.
0,3 3

<0 <0.05 <0.05 <0.05 .05 <0.05 <0.05
anoanesoiotal <0 <0.

<0.05 <0.0 <0.05

o,24

<0.05 <0.05 .05 <0.05
anqaneso dlsuello

0,05 0,06 o,21 0,1 o21 0,5
eno iotal ¡tgu 0,0s 0,19 0,05

0,19
o,2- 0,05 0,03 0,05 0,'16

enó disuelto 0,09 0,19 5
Mq/l

<1

<0.03
al <0 <0.03 <0.03 <0 03 <0.03 0,5 0,5

,rsénico tolál Mg/l <0.03 <0 03 <0.03

<0.03 <0.03 <0 03 <0.0:
1152

<0.03

1219

<0.03 <0.03
;o disuelto <0.03

2263
ad umho/cm 1313 1't 00 2042 1207

ido sullh[dñco <1
<0.01 <0.01 9p

0,5

0.:
admio
romo

<0. <0 01 <0.01 <0.
0.

<0.0 <0.05 <0.05 <0. <0.0 <0 0r <0.05
<0.f

<0.05 <0.05 <0

<0.1
<0.1 <0.1 <0. <0.1 <0.1

4anuro libre <1

<0.1
10 7s*',

qeno <1

<0.1
3 o,2 3

Mqi <0.1 <0.1 <0.1 <0.1
tuel 10 15

49 5 13,7 10 16, 45
<0 <0. <0.5 0,75 3

<0.5 <0.5 <0 <0.5 <0.5
<0.001

<0.5 <0.
<0 001 <0.0( <0.001 <0_001 o,o2 0,01

<0.001 <0.001 <0.001 <0.001
0,05 05

20<0.05 <0.05 5 <0.(
<0.(

<0.05 <0.0 <0.0 <0.05 <0.05 ___i!L
0,07 <0.02 0,04 <o_o2 <0.02 <0. 3

<0.02 <0.05 z 1000 1000
<2 <2 <2

NMP/1 <2 <2
10(

2
35 300

1,2 0.7 0! 0,9

20N¡q/l <0.1 <o_2 <0.5
-71

<0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5
50

<5 <5 <5 <5 <5 50
lvlg/l <5 <5

<5 <5 50

o§
10

q2
50"

H idrocarburos

inclorometaño

Mq <5 <5 <5 <5 <5 <5 <5
0,5

mg/l <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.'1 <0.1 <01 <0.1<0.1



Continuación Tabla 15
Unidad FECHA

RIL
Proyecto Norrna RlLes

11.06.97 25.06.97 08.07.s7 22.A7.97 12.O8.91 08.09.97 01.1Q.97 04.11.91 16_'12_97 sin d luc ón con dilución

Cloruros mg/l 43 63 62 46 13 23 400 2000

Sólidos disueltos m9r 988 1040 1200 1020 't20 448 656

Sóldos en suspensión m9/ <10 <10 56 <10 14 <10 <10 100 80 300

Sulfatos ms/ 618 570 678 552 715 245 383 1000 1000 2000

pH 7,56 7.89 1,13 8,70 7,94 7,9 8,14 5.5-9 6,0,8.5 6,0 -8.5
Sodio mg/l 25 33 33 30 10.1 14,3

Cobre tolal mg/l o,12 <0,05 <0.05 3 3

mg/l <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0,05 <0,05 <0.05

H erro lolal mg/l <0,1 0,1 o,2 't0

H ero disuelio rng/l <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0,1 <0,1 <0.1 5 10

mg/l <0,05 <0,05 <0.05 0,3 3

Manganeso disuelto mg/l <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0,05 <0,05 <0.05

Molibdeno loial msil 0,1 0,04 0,05 0,5 2,5

I\¡ollbdeno disuelto mg/l 0,'16 0,07 0,13 0,T0 0,1 0,03 0,05

m9/l

mS/l <0,03 <0,03 <0.03 0,5 0,5
mg/l <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0,03 <0,03 <0.03

Conducividad 1352 1279 1429 1189 '1512 596 879

Acido sulfhidrico mg/l

Cadmio mg/l <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0,01 <0,01 <0.01 0,3 0,01 0,3

Cromo mg¡ <0.05 <0.05 <0.05 <0.o5 <0.05 <0,05 <0.05 0,5 0,05 0.2'
Cianuro libre mg/ <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0,1 <0,1 <0.'1 o,2

Niirógeno ms/ 10 50 75"',
quel mg/l <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0,1 <0,1 <0.1 3 0,2 3

mg/l 10 15

mg¡ 45 3l 37 't,9 15,4 19,9

Boro r¡g/l <0.5 <0.5 <0.5 <0.s <0,5 <0,5 <0.5 0,75 3
mg/l <0.001 <0.001 <0.001 <0.00'1 <0,001 <0,001 <0..001 o,o2 0,001 0,01

mg/l <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0,05 <0,05 <0.05 0,0s 0,5

Sulfuros mgi I 3 10

Zinc ms¡ <0.02 <o_o2 <0.02 <o_o2 0,03 <o,o2 <0.02 5 3 20
Coliformes totales NtlP/T00ml <2_O <2.O 23 <2.O <2,0 <2,O <2.0

Coliformes feca es NMP/100m1 <2_A <2.0 <2_O <2_O <2,0 <2,0 <2.O 1000 1000 1000

DBO5 mg/l 12 5,6 4,0 4,10 <0,5 0,8 100' 35 300

Aceites y grasas mg/l <5 <5 <5 <5 <5 <5 <5 50 20 50
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Continuación Tabla 15
Elemento Unidad FECHA Normá

Plov. RIL
Proyeclo Norma RlLes

07 01.98 1.02.98 '10.03.98 14.04.98 12.05.98 10.06.98 15_07.98 12.O8.98 09.09.98 13.10.98 11.11_98 17-12.98 Sin dilución

lloruros mg/r 27 46 57 4A 57 57 58 62 58 65 65 23 400 2000

Sólidos d sueltos mg/l 776 752 892 160 1380 1470 1390 1400 't450 792 780 744

Sólidos en suspeñs ón mg/l <10 <10 <10 14 <10 <10 <10 <10 <10 <10 <10 <10 100 80 300

Sulfaios mg/l 473 453 509 685 810 862 420 824 856 421 365 455 1000 1000 2000

PH 7,95 7,71 7,96 8,01 7,89 7,63 7,79 7,S6 7.7 7,76 7,97 7,65 5.5-9 6,0 - a.5 6,0 ,8.5

Sodio mg/l 18,1 23 30 31 32 35 33 38 34 39 16

:alcio mq/l fta 150 T90 49 305 290 253 244 296 180 145 140

:obre tota mg/l <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 0,09 <0.05 <0.05 <0 05 3 3

:obre disuello mg/l <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0 05 <0.05

HieÍo tolal frEl <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 0,r <01 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 10

Hierro disuelto mg/l <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0-1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 5 10

Vanganeso loiál mg/l <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 0,3 3

Manga¡eso disuelto mg/l <0.05 <0.05 <0 05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

Molibdeno lola mg/l 0,07 0,06 0,07 0.1 o,14 0.13 0,18 0,16 0,2'l 0,04 a,a2 0,18 0,5 2,5

ñs,/l 0,05 0,05 0,06 0,1 o,12 0,13 0,18 0,16 0.16 0.04 <0.01 o,17

Aluminio lotal mg/l 1 5

mg/l <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 0,5 0,5

mg/l <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0 03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03

Conduclividad 1039 T033 1247 1412 1726 1722 1694 1706 't798 1135 1056 1028

ms/r <1

:admio mg/l <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 0,3 0,01 0,3

Sromo mg/l <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0,05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.01 0,5 0,05 o.2

0anuro ibre mg/l <0.1 <0.1 <0.1 <01 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.'1 <0.'r <0_1 <0.1 0,2

Níquel mg/l <0.1 <0.1 <0.1 <0.'1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0-1 3 0,2 3

mgll .l 10 15

BoÍo mg/l <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 0,75 3

rng/l <0.001 <0.001 <0.001 <0.00'1 <0.001 <0.001 <0.001 <0.001 <0.001 <0.001 <0.00't <0.001 0,02 0,001 0,01

r¡g/l <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 0,05 0,5

Sulfuros mg/l 3 T000 10

Coliformes totales NMP/lmml <2.0 2 7,8 2 <2.O <2.O <2.O <2_O 2 <2.0 61 2

NMP/'l0Oml <2_0 <2_O <2_0 <2_O <2_0 <2.O <2.0 <2_0 <2.0 <2.0 <2.0 <2.0 1000 1000 1000

DB05 mg/l 0,5 0,8 <0.5 1,7 8,1 5,9 0,9 1,5 100 35 300
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Cont¡nuación Tabla 15
Elemento Unidad FECHA Norma Pro)€cto Normas Rlles

06.0'1.9S 09.02.s9 10.03.99 24_03.99' 07.04.99 12.05.S9 09.06.99 sin dilución con dilución

cloruros MgLfl I 26 36 45 60 49 400 2000

Sólidos disueltos mg/l 262 828 1350 1390 flao 815 2135

Sólidos en susp€nsión rrrg/l <10 <10 <10 <10 <10 <10 100 80 300

Sulfelos mg/l 139 520 794 284 912 400 1257 1000 1000 2000

)H 7,67 7,89 7,94 7,66 7,73 7,9 7,3 5.5-9 6,0 - 8.5 6,0-45
Sodio mg/l 2,7

Calcio mg/l 59 235 3't 5 148 483

Cobre total mg/f <0.05 <0,05 <0.05 <0 05 <0.05 <0.05 <0,05 3 1 3

Cobre disuelto mg/l <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0,05

Hieno lotal mg,il 0,8 0,3 <0.1 <0.05 0,06 't0

Hier.o disuello mg/l <0.1 <0,1 <0.1 <0.1 <0.05 <0,05 5 10

Manqaneso total mg/l 0,08 <0,05 <0.05 12,5 <0.05 0,01 0,o2 0,3 3

Manganeso disuello mg/l 0,05 <0,05 <0.05 12.3 <0.05 <0.01 0,02

Mol¡bdeno lotal mg/l 0,06 0,14 0,3a 0,33 0,5 0.0'l 0,9 0,5 1 2,5

Molabdeno disuelio mg/l 0,06 0,14 0,38 0.3 0,46 0,01 0,9

Arsénico total mg/l <0.03 <0,03 <0.03 <0.03 <0 05 <0.05 0,5 0,5 1

Arsénico disuelto mg/l <0.03 <0,03 <0.03 <0.03 <0.05 <0,05

Conducliüdad Umho / cm 422 1142 1578 1640 1746 912 2200

mg/l < 0.5

Cadmio mg/l <0.01 0,3 0,01 0,3

3rcmo mg/l <0.05 0,5 0,05 o.2

Cianuro libre mg/l <0.1 <0,1 <0.1 <0.1 <0.1 <0,1 o,2

Nfquef mg/l <0.1 3 0,2 3

mg/l <0.5 <0,5 10 15

Potasio mg/l 27 45 56 8,1 88

mg/l <0.001 <0 001 0,02 0,001 0,01

mg/l <0.05 <0,05 <0.05 <0_05 <0.05 <0.05 1 0,05 0,5

Sulfuros mg/l <0.5 <0,5 3 10

.oliformes totales Nl'rP/100m1 4 2

coliformes fecales NMP/100m1 <20 <2.0 1000 1000 1000

DBOS ms/l 3,8 100 35 300

Aceites y grasas mg/l <5 <5 <5 <5 <10 <10 50 20 50

Hidaocarburos mg/¡ <5 <5 <5 <5 <10 <10 50 10 50



Tabla 16 "Monitoreo hidroquímico Descarga Planta Operaciones Superficie"

Elemeñto Uñ¡dad 07.01.97 28.0197 @.04.97 07.05.97 25.6.97 22.Ot.97 b@.97 23 09 97 211097 1a 11.97 1612.97 21 01 98 26.02.98 24039 Norma
Prov RIL

sin di[]ción con dihrción

Cloruros mg/l 16 400 2000

Sólidos disuellos mg/l 888 852 1020 480 1130 1180 964 972 1080 748 1390 740 1020 1090

Sólidos suspensión rng/l 94 108 90 117 86 146 38 740 1270 111 198 51 86 30 100 80 300

Sulfelos mg/l 244 215 262 167 244 144 243 421 391 448 147 319 379 1000 1000 2000

pH '1,31 11,3 11,35 't0,57 11,25 11,4 11,25 10,56 10,62 10,62 9,91 10,56 6,89 6,54 5.5- 9 6,0 - 8.5 6,0 - 8.5

Sodio mdl
Cobré total mg/l 8,3 0,97 2,3 3 3

Cobre d suelto rirg/l 0,15 0,13 0,55 0,05 0,15 0,10 0,17 0,14 1,2 o,21 0,31 0,15 0,18 0,05

Hi€rro disuelto rñg/l 0,1 o,7 01 0,6 0,8 1,1 05 1,1 o,2 0,4 0,6 5 10

/langaneso total

¡anganeso disuelto

m9/l <0.05 0,3 3

mg/l <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0,05 <0,05 <0,05 <0.05 <0.05 <0.05 <0 05

\¡olibdeno total mg/l 0,52 0,5 2,5

\rolibdeno disuelto mg/l o,2a 0,52 0,38 0,52 0,38 0,36 0,26 o.2l o.17 o,71 0,14 0,19 o.22

3onductiüdad Umho / cm 1803 1856 2034 951 1988 1861 1574 1535 1483 1135 1777 1247 1434 1720

qcido sulfhídrico mg/l 13 7 '12

Eiemenlo Unidad 24.04.98 27.05.98 24.06.98 29 A7.98 26.08.98 23 09.98 27.10.98 25 11.98 1T 12 9A 19 01.99 09 02.99 10 03 90 07 04 99 12.05 98 sin dilución ..n dilución

Cloruros mg/l 394 27 80 269 400 2000

Sólidos disueltos mg/l 1330 1960 904 1320 1080 1360 1790 21e0 1490 2050 2170 273000 950 2300

Ú¡do6 suspensióo mdl 34 102 39 73 l08 183 2A 49 55 37 53 36 98 100 80 300

Su¡fátos mg/l 510 305 385 410 560 614 543 313 680 324 490 1000 1000 2000

pH 9,6 10,96 10,7 9,72 9,5 10,23 13,O2 11,79 ,17 11,32 11,3 10,17 't0,3 5.5-9 6,0- 8,5 6,0 - 8.5

Cobre total mg/l 2,6 8,5 13,8 3 3

Cobre disuelto rng/l 0,58 0,28 0,05 0,37 0.15 0,4€ 0,43 0,09 0,06 <0.05 1.1 <0.05 0,07 0,6

Hiero total m9/l 3,3 7.8 2,9 13,2 10

Hierrodisuelto mg/l 0,3 0,3 0,3 <0.1 0,2 a2 0,3 0,3 <0.1 0,1 0,9 <0 05 5 10

anganeso tolal mgLI 0,06 <0.05 <0.05 0,4 0,3 3

anganeso disuelto mg/l <0,05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 0,43 <0 05 <0.05 <0.05 <0.05 <0 05 0,07

Mol¡bdeno lolal mg/l 0,79 't,6 1,7 0,5 2.5

I\¡olibdeno disuelto mg/l 0,7 0,29 0,37 0,72 0,66 0,35 1.1 0,67 0,85 13 0,7s 1,3 1,5

Arsénico disuelto mg/l 0,08 <0.03 <0.03 0,06

Coñductiüdad pmho / cm 1917 2758 1430 1908 1789 2042 3311 3828 2192 3704 3203 4002 1425 3000

qcido sulfhíddco ñg/l 29 11 <0.5

Sulfu106 mdl 11 29 11 8,5

/o
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1

1,1
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Tabla 17 "Monitoreo hidroquímico Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Saladillo"

Elemenlo Unidad FECHA
RIL

Proyecto Norma Rlles

07.01.97 28.O1_97 1_02.97 25.O2.97 05 03.97 08.04.97 07.05 97 25.06.97 23.09.97 16.12-57 24.03.98 24.06.98 22.09.98 sin dilución con d¡lución

Cloruros mg/l 27 30 400 2000

Sólidos disüellos mg/l 320 328 368 1580 366 248 320

Sólidos en suspensióñ mg/ 69 13 13 <10 22 100 80 300

Sullatos mg/l 137 96S 1000 1000 2000

pH 7,69 7,03 7,75 7,09 7,37 7,O4 4,21 7,O1 7,03 6,93 7,32 7,27 '17.12_94 5.5-9 6,0 - 8,5 6,0 - 8.5

Coliformes tolales NMP/100m1 >16000 >16000 >16000 >16000 >16000 <2.O > 1600 >'f6000 > 16m0 4,5 7S

Coliformes fecales N 1,,{ P/1 0 0m I 5400 >16000 >16000 >16000 >16000 <2_O > 1600 > 16000 9200 <2.O 2 1000 1000 1000

DBO5 mg/l '16 13 40 10 22 60 71 45 260 50 44 100' 35 300

Elemento Un¡dad 09 02.99 10.03.9S 07.04 99 12.05.99 09.06.9S Norma

RIL

Proyecto Noma Rlles
Sin diluc¡ón Con dilución

Cloruros mg/l 47 19 67 6S 61 400 2000

Sólidos disuellos mg/l 348 476 645 665

Sólidos en suspensrón mg/l <10 15 <10 46 17 100 80 300

Sulfatos mg/l 1000 1000 2000

)H 7,43 7,58 7,46 7,3 7,5 5.5,9 6,0 - 8,5 6,0 - 8.5

colifomes totales N¡rP/100m1 > 16000 7,4 110

aolifoímes fecales N[rPl100m1 49 <2.0 2 22 <2 1000 1000 1000

DBO5 ñg/l 7,'l 2 23 <10 <10 100 300
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Tabla l8 "Mon¡toreo hidroquímico Efluente Mixto"

Elemento Unidad FECHA Noma
Prov RIL

Proyécto Norma Rlles

07.01.s7 2a_01.97 1.02.97 25.O2.97 05.03.97 19.03.97 08 04.97 22.04.97 07.05.97 22_05.97 11.06.97 25 06.S7 sin d¡hrc¡ón con dilución

Cloruros mg/l 22 400 2000

Sólidos disueltos mg/l 639 698 803 610 750 880 444 1090 880

Sólidos eñ suspensión mg/i 47 16 114 104 60 54 63 62 46 63 a2 100 80 300

Sulfalos mg/l 309 189 240 142 181 186 177 244 217 '1000 1000 2000

)H lo,9¿ 10,91 10,93 9,65 10,54 10,99 10,75 5,85 11,63 10,89 5.5"9 6.0 - 8,5 6,0-8.5
Sodio mSil 214

Cobre total mg/l A '14,1 a,7 8,8 6,9 8,9 8,1 21 3 1 3

Cobre disuelio mg/l o,14 0,1 0,14 2 <0.05 <0.05 0,08 <0.05 0,64 0,16 o,14

Hiero total mg/l 3 7,2 14,2 20 5,8 6,6 4,6 5,8 15,6 10

Hierro c,isue¡lo mg/l 0,1 <0.1 2,6 0,5 0,5 1,5 2,1 0,4 o,2 o.4 5 10

Manganeso disuello mg/l <0.05 <0.05 <o 05 0,08 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 0,oa <o 05 <0.05

Ivlolabdeno total mg/l 0,45 0.5 o,52 0,79 o,52 0,29 0,16 0,4 0,5 0,66 0,5

Molibdeno dísu6lto mg/l 0,35 0,3'1 0,35 o,28 0,24 0,1s 0,08 0,3 0,27 0,22 0,36

Aluminio disuelto mg/l 1 1 I 2 1 3

Arsénico lolal mg/l 0,1 0,07 0,1 17 o,14 0,09 0,09 0,22 o,12 0,31 0,5 0,5
qrsénico disuelto mg/l 0,05 0,03 o,25 0,06 o.05 0.05 0,03 0,06 0,04 0,09 0,04

Conductrüdad 1169 1034 1317 1401 473 1216 1378 1558 938 1S63 1478

Acido sulfhfdrico mg/l 8 2 I 13 5 8 5 7 8 16

Cadmio mg/l <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0 01 <0.0'1 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 0,3 0,01 0,3

Cromo mg/l <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 0.5 0,05 o.2

Cianuro l¡tre mdl <0.1 <0.1 <0.1 <0., <0.1 <0.1 <01 <0.1 <01 <0.1 <0.1 0,2 l
gen0 mg/l 1 2 2 2 2 3 3 3 6 I 10 50

Nfquel mg/l <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <01 <01 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 3 o,2 3

Fósforo mg/l '| '10 15

Vercurio mg/l <0.001 <0.001 <0.001 <0.001 <0.001 <0.001 <0.001 <0.001 <0.001 <0.001 <0.001 0,02 0,001 0,01

mg/l <0.05 <0.05 <0.05 <0 05 <0.05 <0.05 <0.05 <o 05 <0.05 <0.05 <0.05 1 0,05 0,5

Sulfuros mg/l 15 3 1 10

rolifonñes totales NMP/100m1 >'1600

,olifomeg feca¡es Nlt¡P/100m1 2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 22 <2 >1600 1000 1000 't 000

DBOS mg/l 38 12 45 52 20 16 45 45 38 30 20 100 35 300

ergenles mdl <0.5 <o_2 <0.5 <0.5 <0.5 <05 <05 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 2

Aceites y Orasas mg/f 24 5 17 34 42 18 34 13 50 20 50

Hadrocarburos mg/l <5 <5 10 <5 <5 6 10 33 <5 19 10 50 10 50

Iricloroñetano mg/l <o.1 <01 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 0,5 o,2 0,5
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Continuación Tabla 18
Elemento Unidad 15.07 98 12 08.98 09.09.98 13.'t0.98 't 1.11.98 '17 _12_94 06.01.99 09.02.99 10.03.9§ 22.03.99 07.04.s9 12.05.S9 09.06.99 Norma Prov.

RIL
Proyeclo Norma Rlles
siñ dilución con d¡lución

mg/l f38 280 174 204 13S 201 70 295 68 220 203 400 2000

mg/l 1360 1500 1420 2150 2150 1700 1800 1770 1580 772 2080 2070

mg/l 47 241 120 35 46 55 49 136 72 42 100 80 300

mg/l 229 461 458 295 659 211 495 264 246 2AA 404 454 1000 1000 2000

10,85 11.21 5,78 10,09 '10,8,t 't0,84 f1,09 11.6 9,43 10,9 t0 55-9 6.0 -8.5 60,a5
mg/l 204 318 304 364 513 198 442 431

mg/l 71 74 42 60 34 1,5 49

mg.r 5,1 58 3,7 26 t,1 12 8,3 <0.05 4,3 3,6 ¿,8 5,5 3 1 3

mg/l 0,26 o,21 o.oa 0,09 0,36 o,17 0,11 0,16 10 0,12. <0.05 0,3 0,15

mg/l 5,5 50 27 3,5 44 3,5 9,9 7,8 0,5 3,6 3,8 10

mg/l 0,s 0,3 <0.1 <0.1 0,6 0,5 0,6 2,4 <0.05 0,4 <0.05 <0.05 5 l0
mg/l <0 05 0,08 0,09 <0.05 0,09 <0.05 <0.05 0,06 <0.05 3,4 <0.05 0,02 0,02 0,3 3

mg/l 0,56 2,A 1,7 0,66 4,1 1,1 o,9s 0,89 0,91 0,79 0,81 1,f 0,5 1

mg/l 0,38 0,58 0.43 0,63 0,86 1 0,83 0,77 0,13 0,79 0,65 1,1 1,6

mg/l 1 2 2 2 6 2 3 5

m9/l 0,03 0,24 o,t7 0,08 0,56 o,12 o,2 0,09 0,1 0,06 0,5 0,5

m9/l <0.03 <0 03 0,07 0,04 0,18 0,1 0,15 0,08 0,05 <0.03 0,05 <0.05

pmho / cr¡ 1525 2272 2246 2566 3124 3118 2632 2649 3144 2647 1250 2930 2470

mgL/l <f 12 29 <0.5

mg/l <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 0,3 0,01 0,3

mg/l <0..05 <0.05 <0.05 <0.05 0,07 <0.05 <0.05 0,5 0,05 o.2.
mg/l <0.1 <0.'1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.f <0.1 o,2

Nitróg€no lilg/l 5 2 2 8 2A '14 17 ,0 50 75"'
[,lg/l <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <01 <0.1 <01 3 o,2 3

[¡g/l 6 10 15

I¡S/l 7,10 9,5 32 11,9 10 12 4,60 12,3

[rgll <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 o,75 3

I!4Sll <0.001 <0.001 <0 001 <0.001 <0.001 <0.001 <0.001 <0.001 <0 001 0,02 0,001 0,0f
lüg/l <0_05 0.1f <0.05 <0.05 0,26 <0.05 <0 05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 0,05 0.5

Mg/¡ 3 4 l3 2 12 6 2A t0 4 2,7 6 3 10
Zinc It g/l 0,18 0,54 0,36 0,06 0,42 0,07 0,25 o,2 5 3 20

NMP/100m1 <2_O <2-0 2400 4,5 > 16000 <2.O <2-O 2 2 2 2 <2_O <2

NMP/100m1 <2_O <2.0 13 <2.4 > 16000 <2.O <2.O <20 <2_O <2-A <2.0 <2.O <2 1000 1000 1000

)B05 Ivlg/l 75 10 80 125 246 2A 20 42 314 473 100' 35 300

[49/l <5 <5 <5 <5.0 470 <5.0 <5 <10 50 20 50

Mg/l <0.05 <0.05 <0 05 <0.05 <0.05 <0 05 <0.05 <0.05 <0 05 <0 05

80

1

1

1

1



Del análisis de la normativa vigente, es posible obtener gráficas de la

variación histórica de cada uno de los parámetros que sobrepasan la normativa

v¡gente de Rlles. Esta variación es presentada a continuación:

Gráfico 7 "Cumplimiento Norma de RILes - Sólidos en Suspensión"

Gráfico I "Gumplimiento Norma de RlLes - Hierro total"
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Gráfico 9 "Cumplimiento Norma de RlLes - Cobre total"
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Gráfico 10 "Cumplimiento Norma de Rlles - Sulfuros"
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Gráfico 11 "Cumplimiento Norma de RILes - Col. Fecales"

Gráfico 12 "Cumplimiento Norma de RlLes - DBOs"
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Gráfico 13 "Cumplimiento Norma de RlLes - Molibdeno total"

E

Gráfico 14 "Cumplimiento Norma de Rlles - pH"
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El Efluente M¡xto, como se ha mencionado anteriormente, es controlado

por la autoridad competente según la "Norma Técnica Relativa a Descargas

de Residuos lndustriales Líquidos Directamente a Cursos y Masas de

Aguas Superficiales y Subterráneas (1992)", la cual además de estipular los

límites permitidos para diversos parámetros fisicoquímicos, estipula la

necesidad de realizar monltoreos de las aguas, en un radio de 500 metros abajo

de la descarga. (Apéndice ll, Marco Legal). Este control de las aguas, es para

resguardar la calidad de ellas para fines de riego, y se examina según la

"Norma Chilena Oficial 1.333 que Establece Requisitos de Calidad del

Agua para Diferentes Usos".

De esta forma, la calidad del agua para r¡ego, es controlada por la

División en dos puntos, éstos son: el de la bocatoma Los Quilos (Estación 23)

ubicada aguas abajo de las instalaciones de la Planta Operaciones Superficie, y

el del canal Los Quilos (estación 23A). Los resultados (Tablas 19 y 20; Fuente:

"Diagnóstico de los Residuos lndustriales Líquidos y otras descargas de las

áreas operativas" - Superintendencia de Recursos Hidráulicos, División Andina

- Codelco Chile, 1999), indican que existen incumplimientos regulares de la

Norma de Riego en los parámetros de: sulfatos, cobre, molibdeno y manganeso

disuelto, y un incumplimiento puntal en cuanto a los límites máximos permitidos

de arsénico. Cabe mencionar, que este último exceso a norma es bastante alto

(581 (mg/l)) con respecto al límite permitido estipulado en la norma (0,1 (mg/l)),

pero debido a que ello se determinó solamente en una medición puntual, se

recomienda establecer un monitoreo especial continuo de este parámetro, de

manera de asegurar la preservación de las condiciones normales, y anticipar la

acumulación de información, en caso de tener que tomar las medidas de

mitigación correspondientes.

A continuación, se presentan las gráficas que indican los excesos a la

Norma de Riego, en las estaciones 23y23 A. (Gráficas 15, 16,17 y 1B)
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Tabla 19 "Monitoreo hidroquimico estación 23 - Norma de Riego"

Elemento Norúa Riego Un¡dad 25.06.97 08.07.97 22.07.97 12,08.97 08.09.97 07.10.97 05,11.97 22,12.97 08.01.98 fi.02.98 11.03,98 ,t5.04.94 13.05.98 10.06.98

Cloruros 200 mg/l 19 24 19 15 27 16 11 <5 <5 I 14 12 19

Sólidos disueltos mg/l 244 274 272 324 233 200 184 212 276 312 396 432

Sólidos en suspensión mg/¡ <10 16 19 2l 56 56 2430 526 449 59 50 35 <10 18

Sulfatos 250 mg/l 70 90 84 83 94 9S 98 109 105 149 152 170 204 198

DH 5,5 - 9,0 7,47 7,9 7,97 7,95 8 7,45 6,S2 7,57 7,68 7,A4 7,91 7,68 7,S5

Conductividad Umho/ cm 414 390 379 374 389 351 42 55 62 69 74 98 91

Ca¡cio mg/l 40 53 50 37 54 56 74 0,34 <0.05 0,09 0,18 <0.05 <0.05 <0.05

Cobre disuelto o,2 ñg/l <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 0,09 <0,05 <0.1 0,1 <0.'1 <0.1 <0.1 <0.'1 0,1

Hierro disuelto 5,00 mg/l <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <01 <0,1 <0,1 1,1 0,69 0.43 0,41 <0.05 0,1 <0.05

lvlanganeso disuelto o,2 mg/l <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 0,05 0,06 0,11 0,01 <0 0T <0.01 <0.01 0,01 0,02 o,o2

I\¡olibdeno disuelto 0,0'1 mg/l 0,02 0.01 0,01 0,0'l 0,01 <0,01 <0,01 0,03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03

Arsénico disuelto 0,1 mg/l <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0,03 <0,03 292 322 414 458 48S 604

0iañuro libre o,2 mg/l <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0,1 <0,1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.'l <0.1 <0.1

5,00 mg/l <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0,05 <0,05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0 05 <0.05

Elemento Norma R¡ego unidad 14.07.98 'ft.08.98 08.09.98 13.f0.98 t0.11.98 16.12-9a 05.01.99 09.02.99 09.03.99 06,04,99 .12.05.99 08.06.99 06-07.9S

Cloruros 200 mg/l 38 38 20 14 6 8 6 4 16 39 40 2A

Sólidos disueltos mg/l 556 540 s08 304 344 272 324 400 452 550 1010 480

sól¡dos en suspensióñ mg/l 23 <10 49 35 121 80 278 10s 37 <10 40

Sulfatos 250 mg/l 271 272 517 181 151 150 181 173 215 259 303 549 300

,H 5,5 - 9,0 7,57 7,30 775 7,62 7,63 7,86 7,34 7,61 7,62 7,85 6,8 7 6,9

Salcio mg¡ 120 91 194 81 53 64 67 77 91 94 75 179 23

oobre disuelto 0,2 mg/l <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 0,18 <0_05 0,14 o,44 <0.05 0,14 0,'1 <0.05 <0_05

Hierro disuelto 5,00 mg/l <0.1 0,3 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 0,8 <0.1 <0.1 0,3 <0.05 <0.05

Manganeso disuelto o,2 mg/l 0,15 0,08 <0.05 o,24 0,6 o,23 046 0,34 0,14 0,33 0,06 0,03 0,05

Molibdeno disuelto 0,01 mg/l o,o4 0,07 0,1 o,a2 o,o2 0.02 0.02 0,01 0,03 o,o3 0,09 o,4 0,3

Arsénico disuello 5,00 mg/l <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0 03 <0.03 0,03 <0.05 <0.05 <0.05

Conduclividad pmho/cm 77A 743 1220 541 426 499 478 584 669 ao0 1055 600

:lanuro lit re 4,2 mg/l <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0 1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

5,00 mg/l <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 -0,05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05
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TABLA 20 "Monitoreo hidroquímico estación 23-A - Norma de Riego"

Elemento Norma Riego unidad 1.1.06.97 25.06.97 08.07.97 22.07.57 12.08.97 26.08.97 08.09.97 23.09.97 07.10,97 22.40.9f 05.1t.97 22,11.97

Sólidos disuelios mg/l 324 328 296 u4 320 244 372 180 172

Sól¡dos en susPensión mg/l 247 <10 59 13 47 32 52 360 47 665 184 565

Sulfatos 250 mg/l 153 91 165 '119 149 127 105 127 105 203 7A 130

lH 5,5,9,0 7,77 7,96 7,94 8,00 7,94 803 8,05 7,95 7,99 7.82 7,89 7,9

Cobre disuelto 0,2 mg/l <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 0,05 <0,05 0,06 <0,05 <0,05 0,28

Hi disuelto 5,00 mg/l <0.1 <01 <0.'l <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 <0,1

MangEneso disuelto 0,2 mg/l o,'12 <0.05 0,19 o,02 0,11 <0.05 0,09 0,1 0,08 o,42 <0,05 0,98

lroiibdeno disuello 0,01 mg¡ 0,03 a,o2 0,01 0,01 <0.01 <0.01 0,01 <0,0'l 0,02 <0,01 <0,01

Conductividad pmho / cm 559 446 530 445 461 423 402 429 403 547 368

Solifomes totales NMP/100ñl >16000 4,5 <2.4 2,0 1300 1400 <2,O 4,5 92 <2,O

cófiformes fecales N[¡P/l00ml >16000 <2_A <2.O <2.4 2,O 13 <2,O <2,0 7,80 <2,0

Elemento Norma R¡ego Uñidad 07 _12.97 22.12.97 08.01.98 22.01.5A 1.02.98 25.02.98 l{.03,9s 25.03.98 15.04.98 29.04.98 13,05.98

Sólidos d¡sueltos r¡g/l 244 192 200 280 296 288 276 248 308 384 400 472

Sólidos en suspensión mg/l <10 598 551 269 76 232 40 38 16 <10 <10

Sulfatos 250 mg/l 132 103 117 138 159 142 157 159 169 185 204

OH 5,5-9,0 7,14 6,72 7,85 7,9 7,69 7,66 7,93 7,23 7,91 7,75 8,16

Cobre disuello 0,2 mg/l 1 0,53 0,8 0,1 0,08 <0.05 0,11 <0.05 <0.05 1,06 <0.05 <0.05

H¡elro disuello 5,00 mg/l <0.1 0,1 <0.1 <01 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <o_2 0,1 <01

l\llanganeso disuelto o.2 mg/l 1 0.s9 0,6 <o 69 4,44 0,39 0,43 0,33 <0.05 ,13 0,1 <0.05

Volibdeno disuelto 0,01 mg/l <0 01 0,01 <0.01 <0.01 <0.01 0,01 <0.01 0,01 0,02 1,O2 o,a2 0,01

Conductiüdad Imho/cm 335 291 364 418 421 457 491 487 521 597 606

Coliformes iotales NMP/100m1 <2.O <2_A <2.O 2 <2.O >'16000 <2_O 2 49 <2.0 <2.O

cotiórmes fecales N[rPl100m1 <2.0 <2.0 <2.0 <20 <2-O <20 <2.O <2.4 <2_0 <2_O <2.O 61
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Continuac¡ón Tabla 20
EIeme¡to Norr¡a Riego 't0.06.98 2¿.06.98 15.07.s8 28.07.98 I r.08.s8 25.08.98 08.09,98 22,09.98 't3.t0.98 27.10-98 10.11.98 24.11.98

Sólidos disuéllos mg¡ 476 360 564 408 564 576 336 304 172

Sólidos en suspensión mg/l '13 <10 20 17 32 63 <10 42 50 107 26 565

Sulfatos 250 mdl 198 't 9'1 280 198 218 274 305 211 176 176 158 130

PH 5,5 9,0 7,91 7,87 7,49 7,92 7,33 7,77 7,28 7,71 't.?6 7 7,40

Cobre disuelto 0,2 mg/l <0.05 <0 05 <0.05 <0.05 <0.05 0,34 0,11 0,07 <0.05 o,7 0,25 0,28

Hiero disuelto 5,00 mg/l <0.1 0,1 <0.1 <0.1 <0.1 <01 <0.1 <01 <0.'l <0.1 <01 <0,1

Manganeso d¡suelto 0.2 mg/l <0.05 <0.05 0,14 <0.05 0,09 <0.05 0,06 <0.05 0,26 1,99 0,59 0,98

fulolibdeno d¡suelto 0,01 mg/l 0,02 <0 01 0,05 0,03 0,08 0,07 0,06 0,05 0,03 0,02 0,01 <0,01

Conductividád pr¡ho / cm 593 583 777 615 784 780 837 626 544 453 368

Coliformes totales Nlt¡P/100m1 79 49 240 170 3500 23 <2.0 <2.O 2 <2,0

Coliformes fecáles NN4P/100m1 79 23 1 49 7A <2.O 4S0 <2.0 <2.O <2.O <2_0 <2,0

Eleftento No.ma R¡ego Uoldad 07.12.98 16.12.98 05.01.s9 19.0r,99 09.02.99 24.02.99 09.03.99 24.03.99 06.04,99 21.04.99 't 2.05.99

Só¡idos d¡suellos mg/l 360 304 304 284 408 560 440 540

Sólidos en suspensión mg/l 142 111 69 46 241 108 42 <10

Sulfálos 250 mg/l 201 147 181 211 193 227 301 261

OH 5,5-9,0 7,59 7,83 8,76 761 7,51 7,65 7,81 8,1

Sodio mg/l 13,9

Cobre d¡suello o,2 mg/l <0.1 <0.1 o,14 <0.05 <01 <0.05 0.11 <0.1 0,1

Hierro disuelto 5,00 mg/l <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 0,36 <0.1 0,33 0,1

Manganeso dlsuelto o,2 mg/l o,4 o,21 0,48 0,33 0,01 0,16 8,3 0,03 006

Molibdeno disuelto 0,01 mg/l o,03 o.o2 o.o2 0,04 <0.03 0,04 0,09 .0.o3 <0 01

Arsénico totat 0,1 mg/l 58f

Conductividad pmho / cm 501 428 4S9 551 745 650

0,001 mg/l <0.001

5,00 mg/l <0.05 <0.05

colifomes totales Nl,iPl100m1 <20 <2_O 20 <20 2
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Gráfico 15 "Cumplimiento Norma de Riego - Manganeso y Molibdeno
(d) (Estación 23)"

Gráfico l6 "Cumplimíento Norma de Riego - Sulfatos (Estación 23 y
234)"
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Gráfico 17 "Cumplimiento Norma de Riego Cu y Mn (d) (Estación 23A)"

Gráfico 18 "Cumplimiento Norma de Riego - Mo (d) (Estación 23A)"
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CAPíTULO 4 ALTERNATIVAS DE MANEJO DEL
RECURSO AGUA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS

DIRECTRICES CORPORATIVAS

Con los antecedentes expuestos anteriormente, es posible afirmar que el

consumo Divisional de agua en el proceso productivo en la División Andina (782

(lis)), obtenido del Balance Teórico de Aguas que considera el Proyecto de

Expansión - Capítulo 2), no es despreciable como se puede esperar para éste

tipo de actividad industrial. A lo anterior, es posible agregar que los Rlles del

proceso, las Aguas Claras del Tranque de Relaves Los Leones y el Efluente

Mixto, son significativos en caudal ((500-100) l/s en promedio respectivamenie)

y en calidad en cuanto al efluente mixto6,

La situación planteada aquí y en los capítulos anteriores, nos indica que

se deben seguir realizando esfuerzos para el logro de la reducción de los

residuos e impactos y la disminución de los consumos de agua. Estas acciones

deben ser enfocadas directamente al cumplimiento de las directrices

corporativas y Divisionales, y ser enfrentadas por cada uno de los distintos

organismos encargados tanto d¡rectamente de los procesos productivos, como

por aquellos encargados de su control. Lo anterior es porque en esta etapa es

donde se genera el problema de contaminación y los altos consumos de agua

para su ejecución. De esta manera, la implementación de programas que

involucren manejos adecuados y sustentables, lleva a un equilibrio óptimo la

preocupación medioambiental y la gestión empresarial, la que se hace rápida,

oportuna y óptima.

6 La calidad de las Aguas Claras del Tranque Los Leones por su parte, es bastante aceptable según el
análisis del monitoreo hidroquimico frente a la normativa vigente. (Capitulo 3)
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Una de las alternativas más eficaces para la disminución de los residuos

e impactos, es el tratamiento de los RlLes producidos por el proceso antes de

su evacuación a un cuerpo de agua. En el caso de la División Andina, se

justifica el diseño de una Planta de Tratamiento de Efluentes para la descarga

de la Planta Operaciones Superficie, ya que lograría el abatimiento de los

contaminantes que aportan la mayor carga al efluente mixto, el cual presenta

incumplimientos de la normativa de RlLes en los parámetros mencionados en el

capítulo anterior. Este tratamiento, debe ser enfocado sobre esta descarga,

porque es ella la que trae la mayor proporción de los elementos contaminantes

de tipo metálico y sólidos en suspensión que son liberados en el proceso de

concentración, y que no son eliminados por otra vía. El RIL de aguas claras del

Tranque Los Leones por su parte, presenta incumplimientos puntuales y con

baja regularidad de la normativa vigente de RlLes en los parámetros de:

sulfatos, molibdeno total y molibdeno disuelto, lo que hace recomendar seguir

controlando esta descarga, y asegurar que estos excesos no se acentúen,

pudiendo causar un deterioro importante en la calidad de las aguas. Este

monitoreo debe seguir realizándose aún cuando no se continúe evacuando los

relaves a este tranque por su reemplazo con el Tranque Huechún, ya que no se

conoce como se comportará el tranque ante estos nuevos cambios.

Si se considera sólo el tratamiento de los efluentes, el logro de las

directrices corporativas y Divisionales sólo se cumpliría para la disminución de

los residuos e ¡mpactos. Es por esto, que otra que de las opciones de manejo

viable de analizar para la descarga de la Planta Operaciones Superficie, es la

Recirculación, que involucra con su ejecución, además de la diminución de los

impactos por la restitución parcial o total de ella al proceso, el mayor

cumplimiento de la segunda directriz por una consecuente disminución de los

consumos de agua. Además, es importante establecer que la alternativa de

recirculación se puede implementar para la descarga de la Planta Operaciones

Superficie y para la del Área Concentrador, lo que lleva a una mayor
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disminución de los consumos de agua Divisionales. Una de las maneras de

lograrlo en esta última área, es por medio de un mejor manejo de los

espesadores de relaves, y más precisamente por el aumento de los porcentajes

de sólidos en el relave que baja por el sistema de transporte hasta el Tranque

de Relaves Ovejería, logrando de ésta forma una mayor recuperación de agua

para el proceso.

A continuación son analizadas cada una de las alternativas mencionadas

a modo general en los párrafos anteriores, para establecer criterios de manejo

adecuados y mencionar factores importantes en el estudio de cada una de

ellas.

TECNOLOGíAS DE ABATIMIENTO DE CONTAMINANTES

El tipo y el nivel de contaminantes contenidos en un efluente minero

determinado, dependen tanto del tipo y la composición del mineral extraído,

como del proceso de beneficio a que se somete el mineral-

Lo primero apunta a que se debe tener en cuenta que el mineral extraído,

además de poseer el material de interés, presenta un porcentaje bastante alto

de material estéril que en su mayoría es eliminado por Ia vía de los relaves.

Pero en algún pequeño porcentaje, este material estéril puede ser eliminado

como sólidos suspendidos en las aguas claras evacuadas desde los tranques

de relaves que los rec¡ben, y otro porcentaje puede seguir el proceso vía

concentrados y finalmente ser eliminados en los efluentes de la filtración. Otro

punto importante, es la existencia de niveles no despreciables de otros

minerales que coexisten en el mineral procesado, y que para este caso, no son

valiosos. En cuanto al tipo de proceso, es impodante entre otros factores, la



cal¡dad del agua que ¡ngresa a éste, y los distintos tipos de reactivos que son

adicionados en el para la separación diferencial de los minerales de interés.

Dentro de los puntos mencionados, en la División Andina existen

problemas con los sólidos en suspensión, y consecuencias del proceso de

beneficio, por los niveles de cobre y de molibdeno ex¡stentes en la descarga de

la Planta Operaciones Superficie, los cuales sobrepasan la normativa vigente

de RlLes. Dentro del tema de los react¡vos agregados, existe incidencia de ellos

en la calidad del efluente, ya que se obseryan excesos a la normativa vigente

de RlLes en cuanto a sulfuros. Esto último, tiene su explicación porque el uso

de sulfhidrato de sodio para producir la separación selectiva de cobre y

molibdeno en la planta de molibdenita, trae problemas de olores por la
generación de gas H2S en el área de preparación de reactivos, y en la descarga

del efluente en el Río Blanco, debido a que generalmente el reactivo es

agregado en exceso, pudiendo crear en ambos casos una atmósfera peligrosa.

Finalmente, es posible descartar que la calidad del agua que ingresa al s¡stema

afecte la caracterización del efluente, ya que el agua agregada a los procesos

presenta una condición aventajada. Dentro de éste último punto, el Río

Polvareda, fuente de agua para el proceso de la Planta Operaciones Superficie,

presenta una caracterización fisicoquímica aproximada al agua potable, de

modo que ella no puede influir en su descarga. Para el Área Concentrador, el

agua recirculada no es de mala calidad como para que de alguna manera altere

los efluentes, de hecho el efluente directo de ésta área, las aguas claras del

tranque de relaves, presenta excesos pequeños e irregulares a la norma

provisoria de Rlles. Por otro lado, el consumo de agua fresca de excelente

calidad representa un porcentaje bastante elevado. Sin embargo, la calidad de

agua que entra al proceso del área no se estudió en detalle, debido a que no

existe un protocolo del manejo de los flujos de agua desde las distintas

bocatomas hasta los estanques de agua, por lo que se recomienda profundizar

su análisis más adelante.



Luego de revisar los puntos anteriores, queda por establecer que las

tecnologías de abatimiento de contam¡nantes, deben adoptarse según las

necesidades de cada caso, y para determinarlas totalmente se deben incluir a

los factores expuestos, un análisis histórico de la caracterización fisicoquímica

del efluente, como se ha realizado anteriormente.

La División Andina, ha venido estudiado el caso durante varios años por

las distintas superintendencias involucradas, de hecho en la actualidad se

ejecuta el Diseño Conceptual de la Planta de Tratamiento de Efluentes, que

solucionará el problema de los excesos a la normativa, hasta llevar los

parámetros con problemas hasta los niveles permitidos según la norma vigente

de RILes y el Proyecto de Norma de Rlles que esta actualmente en consulta.

El proyecto ha evaluado distintas alternativas que se presentarán a

continuación, pero por estar en una etapa de diseño, en donde aún se realizan

pruebas preliminares y ensayos en plantas pilotos, es imposible establecer cual

de cada una de ellas se llevará a cabo, y detallar más que antecedentes

generales.

Las alternativas de tratamiento del efluente de la Planta Operaciones

Superficie, apuntan en algunos casos a la disminución del sulfuro, y en otros, al

cumplimiento de los parámetros fisicoquimicos que sobrepasan la norma. Cada

una de ellas son complementarias y/o competidoras hasta que los resultados se

completen, lo que se espera para mediados del año 2000. A continuación se

presenta una pequeña y general descripción de ellas:

o lnstalación de Sensores de NaHS: los sensores específicos de HS-

residual, ya están instalados en tres puntos de la Planta de Tratamiento de

Efluentes, el primero se encuentra en el pozo bomba, el segundo en el

primer estanque de agitación, y el último en la salida del pozo de residencia

N" 1 que deja salir la descarga al Río Blanco. Estos tienen el objetivo de
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lograr una disminución del consumo NaHS, y Ia disminución de la banda de

dispersión del uso del reactivo, de manera de bajar los contenidos

residuales y disminuir su variabilidad en el efluente. Pero los resultados han

indicado, que esta alternativa por si sola no es suficiente para lograr

contenidos residuales de HS- hasta límites permitidos, debido a que el

tiempo de residencia que dan los estanques de agitación es insuficiente,

lográndose una eficiencia no superior al 60%. De manera que esta

alternativa, debe ser acoplada con otras soluciones viables de realizar.

Uso de Nitrógeno: el uso de este gas inerte, tiene el objetivo de bajar el

consumo de NaHS, por la disminución de su oxidación en las celdas de

flotación selectiva. Pruebas pilotos industriales de larga duraclón, aún se

están realizando.

Aumento Tiempo de Residencia a la actual Planta de Tratamiento de

Efluente: esta alternativa que también tiene el objetivo del cumplimlento de

la norma de sulfuros y de sólidos en suspensión en el efluente, involucra

estudios de larga duración, que en la actualidad están detenidos por la

existencia de otras dos alternativas más atractivas, pero aún competidoras

tanto técnica como económicamente (uso de aire disuelto, u oxigeno en

reemplazo de peróxido de hidrógeno para la oxidación del sulfhidrato

residual).

Uso de Oxígeno Puro: esta alternativa a resultado ser bastante aventajada

en las pruebas pilotos realizadas, para mejorar la eficiencia de remoción del

sulfuro en el efluente. En la actualidad, se proyecta realizar prontamente una

evaluación más certera a escala industrial, y según los resultados que ésta

arroje, más las pruebas pilotos a realizar con aire disuelto, se perseguirá

conseguir la mejor solución para el problema del sulfhidrato residual.
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Uso de Aire: según una visión general, ésta alternativa es la más atractiva

económicamente pero se debe evaluar aún la parte técnica. Ella involucra el

reemplazo del peróxido de hidrógeno por aire disuelto en la eliminación del

sulfhidrato del efluente, de manera de mejorar la eficiencia de la operación.

Además, esta alternativa ofrece su apllcación industrial con una alta

rentabilidad económica y una adecuada viabilidad técnica.

Planta de Tratamiento Flotación por Aire Disuelto (FAD): esta alternativa

tiene por objetivo la disminución de los contaminantes en el efluente, de

manera que este cumpla con las normativas actuales. Esta opción involucra

la disminución de los niveles de molibdeno, cobre, sólidos en suspensión y

ajuste del pH" Las pruebas de laboratorio y piloto se encargaron al Centro de

lnvestigación Minero Metalúrgica (CIMM), y las evaluaciones preliminares de

aplicación industrial también están realizadas, en espera de los resultados

de ia siguiente alternativa.

La base teórica de ésta alternativa, radica en la saturación del agua

descargada, con aire obtenido desde la atmósfera a una presión aproximada

de 3,5 [kg/cm2]. Luego se realiza una rápida disminución de la presión, para

liberar pequeñas burbujas de diámetro entre (30 a 120)¡t. Éstas últimas,

adhieren a sí mismas los contaminantes para luego flotar hacia la supedicie,

desde donde son eliminados o reciclados.

Planta de Tratamiento FAD utilizando Electrocoagulación: la planta tiene

como objetivo el tratam¡ento del efluente para disminuir sus contaminantes,

de manera de dejar su caracter¡zación de acuerdo a las normas actuales.

Las pruebas de laboratorio están en desarrollo, y esperando sus resultados

se tienen altas expectativas por su bajo costo comparado con la alternativa

expuesta anter¡ormente.
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La coagulación por si sola, es el proceso donde se agregan elementos

químicos al agua tratada para producir una reducción de las fuerzas que

tienden a mantener suspendidas y separadas las paftículas, de manera de

producir por medio de una neutralización de la carga una desestabilización,

permit¡endo que las partículas coloidales se aglomeren formando flóculos,

llamándose desde aquí la etapa de la floculación.

RECIRCULACIÓN DE LAS AGUAS DEL PROCESO

Para un mayor entendimiento de esta parte, se considerarán los

conceptos involucrados en la base teórica del capítulo 2 para el balance general

de aguas del proceso.

Establecer circuitos de recirculación no es un asunto trivial, ya que se

deben tomar en cuenta factores propios del sistema y/o del proceso donde van

a ser nuevamente incorporadas las descargas, y aquellos proplos de las

mismas. Los factores más importantes a controlar en este tipo de circuitos, son

las condiciones fisicoquímicas del agua a recircular que le dan la calidad

adecuada para poder realizar la operación de manera óptima. Esto hace que no

existan problemas metalúrgicos que disminuyan la eficiencia de los procesos.

Dentro de lo anterior, se describe la influencia del tipo de reactivo agregado en

la separación de las especies minerales de interés, que pueden ser de tipo

inorgánico u orgánico. Dentro de los primeros, se puede describir un efecto

bastante mayor, debido a la alta solubilidad de estos reactivos en agua, y que

tienen sus efectos según el grado de toxicidad del reactivo. En los procesos de

flotación por ejemplo, algunos tienen altas propiedades tóxicas pudiendo ser

excedidos fácilmente los niveles permisibles, lo que genera debilidades en el

sistema con una consecuente disminución de la eficiencia de éstos. Además

cabe señalar, que la concentración de éste tipo de contaminantes, va en directo

98



ascenso con el grado de recirculación de las aguas, debiendo entonces existir

un tratamiento previo para que los niveles no alcancen el grado de saturación

del sistema, ni excedan las normas vigentes en caso de que éstos efluentes no

se recirculen totalmente. Además, existe una concentración de los sólidos en

suspensión, y como se ha mencionado, el efluente de la Planta Operaciones

Superficie ya presenta problemas con ello. Es también importante destacar, el

estricto control que se debe realiz por la segura generación de incrustaciones,

debido a la elevada dureza de las aguas residuales. Lo anterior provoca

inevitables problemas en la planta, ya que la formación de estas incrustaciones

de carbonatos de calcio y de magnesio en tuberías y superficies expuestas,

crea la necesidad de su reemplazo en caso de no disminuir sus

concentraciones a tiempo por medio de un tratamiento previo. Los reactivos de

tipo orgánico por su parte, frecuentemente son nocivos y en altas

concentraciones pueden traer riesgos asociados, pero debido a que las

cantidades de uso son pequeñas, y su control de adición es alto por razones

económicas y de eficiencias en los procesos, estos reactivos no generan

problemas por su inexistencia en las aguas que son recirculadas. De otro modo,

de llegar a tenerlos, la solución es directa y rápida por la reducción de las

razones de adición de ellos. Finalmente e involucrados ambos tipos de

reactivos, se puede extraer que un buen manejo de sus niveles en la planta,

puede llevar fácilmente a una disminución de sus consumos, decreciendo de

ésta manera los costos asociados.

Recopilando la información anterior y otras faltantes, se puede establecer

que los requerimientos de calidad del agua, estarán dados por el proceso al

cual estarán siendo re-ingresados los descartes. Pero, la bibliografía en general

habla que se requiere de agua fresca en la recuperación de molibdeno, y agua

recirculada para los procesos de molienda y flotación primaria. En cuanto al

contenido de sólidos disueltos, es ¡mportante menc¡onar que en el agua
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rec¡rculada puede ser alto sln reducir la eficiencia del sistema, pero sin que

éstos generen soluciones barrosas en los equipos.

De esta forma, los parámetros básicos que deben ser estudiados, para el

control óptimo de un agua a recircular, son los siguientes:

o Los sólidos suspendidos, que no deben existir en el agua a recircular en la

medida que embanquen los equipos. Los sólidos pueden formar un lodo,

que interfiere en el proceso, ya que cubre la superficie del mineral de interés

reduciendo su adsorción en colectores y/o flotando elementos no deseados.

r pH, el cual debe ser apropiado a los requerimientos propios de cada caso.

o Los coniaminantes orgánicos, que causan problemas con el control de

espumas en los procesos de flotación.

o La dureza, controlada de manera que no exista la posibilidad de formaciones

calcáreas o incrustaciones.

Por otro lado, es importante determinar el porcentaje de agua a

recircular, y por ello es trascendental definir el concepto de Descarga Cero.

Este involucra necesariamente que el efluente debe ser tratado y luego

recirculado totalmente, lo que es una excelente concepción en lo fundamental, y

está dirigido claramente hacia una solución ambiental óptima. Pero se deben

tomar en cuenta factores importantes en cada uno de estos casos, y

específicamente para ponerlo en práctica en el efluente de la Planta

Operaciones Superficie, es necesario considerar que la cantidad de agua que

v¡ene en el concentrado mixto, al salir luego de ser filtrada en esta planta, debe

ser devuelta a su punto de origen, es decir al concentrador, que se encuentra a

aproximadamente a 22 km. de distancia y a una diferencia de cotas no

despreciable de 1400 m. Otro factor importante, es la calidad del agua a

recircular, la cual no debe causar daños al sistema por razones metalúrgicas.

Esto es porque la inexistencia de una purga del efluente, yio el regreso al

sistema de aguas de descarte sin involucrar un abatimiento previo de los
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contaminantes en ellas, trae una inevitable acumulación de sus componentes.

Estas impurezas, una vez acumuladas pueden provocar problemas en los

circuitos, disminuyendo la eficiencia de los procesos, y/o provocando la

precipitación de compuestos poco solubles, debido al alcance de una

concentración elevada de ellos. De esta forma, para cumplir con el concepto

indicado en las primeras líneas de éste párrafo, deben ser estudiados los

siguientes puntos:

o Un proceso de tratamiento para los contaminantes del efluente, de manera

de eliminar las ¡mpurezas que no son apropiadas para los procesos.

o Devolver el líquido del concentrado mixto a la unidad originadora, es decir, a

la Planta Concentradora.

r Evaluar el impacto del rehuso del líquido en los procesos.

Por las razones anteriores, se puede entender con claridad la necesidad

de realizar un abatimiento previo de los contaminanies del efluente antes de su

recirculación, más aún considerando que la descarga de la Planta Operaciones

Superficie no cumple con algunos parámetros de la norma y que una

recirculación parcial empeoraría la situación de impacto al medioambiente.

El tratamiento requerido para la re-utilización de las aguas, dependerá

entre algunos factores de los niveles en que los contaminantes sean soportados

en los sistemas, y además del grado de recirculación que exista. Así pues si

existe un grado parcial de recirculación, las descargas deben cumplir con los

requerimientos de entradas a los procesos, y además con la normativa vigente

de Rlles en cuanto a la parte no recirculada. De esta manera, la solución

puede tomarse por dos vías, la primera es realizar dos tipos de tratamientos,

uno para recibir las aguas que serán dirigidas nuevamente al proceso, las que

no necesitan alcanzar niveles tan existentes como aquellas descargadas, y otro,

para estas últimas, de manera de lograr el cumplimiento de todos los

parámetros fisicoquímicos normados. El primer tratamiento, debe entonces

l0l



incluir al menos una clarificación, mediante sedimentaciones en estanques

especialmente diseñados. Además debe prevenir la formación de

incrustaciones, usando compuestos como fosfatos o realizando un

ablandamiento por medio de la adición de carbonato o hidróxido de sodio bajo

condiciones controladas. El ajuste de pH es otro punto de control, que puede

cumplirse por medio de la adición de constituyentes ácidos o básicos a los flujos

de agua residual a neutralizar, estos const¡tuyentes tales como cal, piedra

caliza, e hidróxido de sodio entre otros, deben ser elegidos según sea el caso

de estudio. El segundo tratamiento, que involucra el cumplimiento de todos los

parámetros fisicoquimicos normados, debe incluir además de los procesos

anteriormente mencionados, aquellas tecnologías especiales para el

decremento de las concentraciones de metales y otros elementos

contaminantes hasta límites permisibles. Para esto último, se requlere un

estudio histórico de la descarga, con la finalidad de ver exactamente con cuales

criterios de diseño la planta debe ser levantada.

La segunda vía, es diseñar directamente una planta de tratamiento de

contaminantes que reciba a toda la descarga, para llevar los parámetros

fisicoquímicos normados hasta lÍmites permisibles según la normativa de Rlles

existente, de manera que el agua a recircular lleve asegurada una condición de

calidad para los procesos y no causar los daños descritos. Es posible aproximar

en una primera visión, que esta segunda solución es más costosa

económicamente que la anterior, pero su análisis puede dar una relación del

techo de los costos involucrados en cuanto al tratamiento, si se considera una

recirculación parcial de los efluentes. De ella, es posible obtener mayores y

mejores soluciones, aportando una porción de la base teórica para encontrar en

un futuro cercano el caudal óptimo de recirculación y el mejor tratamiento de

abatimiento.
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Antes de finalizar este capítulo, se establecerán a continuación algunos

factores que deben considerarse en la elección de la mejor alternativa de

manejo del recurso. Estos vienen dados paralelamente a todo lo mencionado en

los párrafos anteriores, y están más allá de los costos normales que involucra

cada una de ellas. Es así, como la ejecución de planes que involucren un

abatimiento de los contaminantes de la descarga del proceso sin una

recirculación total posterior de ella, debe incluir los costos soft que tiene la

División por realizar su evacuación a un cauce, sea cual sea su magnitud y

calidad. Estos costos, se refieren a aquellos inesperados relacionados con la

descarga por motivos ambientales, y que muchas veces son no despreciables,

debido a la ocurrencia de accidentes vinculados con ella, y que aumentan el

desprestigio público, generando gastos más considerables. Otro factor digno de

analizar, es el costo alternativo del agua, el que se espera aumente

considerablemente en el corto plazo debido a que el recurso es demandado

cada vez con más fuerza. Frente a ello, es posible pensar que una disminución

del consumo es un potenc¡al ahorro económico de la empresa, además de traer

un claro beneficio hacia la sociedad y al medioambiente circundante.

FACTORES IMPORTANTES DE CONSIDERAR EN LA ELECCIÓN DE UNA
ALTERNATIVA.

Los siguientes factores a describir, son importantes para explicar que

estos programas de abatimiento/recirculación de interés ambiental, no son solo

un sacrificio empresarial, sino que además traen una ganancia productiva y de

gestión, si se considera que en el corto plazo todo indica que el recurso agua

será un bien de consumo escaso, y además, que estos planes mejoran la

imagen pública y social de la empresa.
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Costos Soft

El desprestigio empresarial, es un tema que viene siendo tratado cada

vez con más fueza en los últimos años. Todo por una consecuente y justificada

inquietud tanto de los gobiernos como de la sociedad en general, por tener un

medioambiente libre de contaminación. Esta realidad exige realizar esfuerzos

cada vez más exigentes para mejorar la calidad de vida de la población

humana, animal, y vegetal, además de las condiciones fisicoquímicas y

biológicas donde ellas se insertan. Es así como la sociedad global, ha tomado

un rol importante en el tema, que ha llevado a la realización de diversos planes

en distintos sectores, tras una mejoría de éstas demandas.

La División Andina involucrada directamente en lo anterior, ha

desarrollado planes consecuentes con ésta búsqueda. Pero muchas veces los

problemas no tienen una solución real y efectiva en el corto plazo, si se

considera que el campo ambiental es relativamente nuevo en nuestro país, y

que las normativas vigentes deben ser mejoradas, complementadas o

generadas en muchos casos. Sin embargo, la información dispuesta en este

trabajo puede describir una situación real de la División Andina en cuanto a este

tema, la que es enfrentada día a día y mejorada con esfuerzo de los

profesionales preocupados del tema. Pero sin duda, aún existen motivos por los

cuales trabajar y por los que la sociedad de los sectores aledaños a las

instalaciones están preocupados, más aún considerando que gran parte de las

actividades de la región son realizadas en la cuenca del Río Aconcagua, que

recibe todas las descargas productivas vía el Río Blanco. De manera, que

frente a un tema en que éste tipo de empresa tiene una part¡cipación

importante, los costos soft han estado presentes, y ellos se han incrementado

por la ocurrencia de accidentes relacionados históricamente a la descarga que

sobrepasa la normativa, el efluente mixto. Lo anterior, da una percepción
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pública del RIL aún más conflictiva, la cual debe ser sostenida y mejorada en

forma permanente por la División.

La determinación de los costos soft por la evacuación de un RIL producto

del proceso de beneficio, es tema para un trabajo detallado y para ser realizado

por especialistas, pero dada su importancia es que se establece como un factor

necesario de analizar en este trabajo, y desde una nueva perspectiva, valorarlo

de manera bastante pragmática y aproximada. Lo anterior se comenta porque,

sin lugar a dudas, es una p¡eza posible de ser conjugada con las de tipo

científico{écnico, para la elección de una altemativa conveniente en el campo

de los posibles manejos del recurso hídrico.

La manera en que se han obtenido los costos soft de la evacuación del

RIL de la Planta Operaciones Superficie, es considerando los costos generados

por accidentes ocurridos en la planta, y que han estado relacionados con esta

descarga. Se ha elegido este efluente, ya que ha tenido relación directa con

accidentes que involucran derrames del proceso, que han logrado la

contaminación de las aguas del Río Blanco, quedando bajo la mirada de la

sociedad en general, y por los cuales, la División ha debido responder. Lo

anterior se hace más importante, al considerar que este efluente además

presenta conflictos ambientales, por su incumplimiento de la normativa v¡gente

de RlLes. Es substancial establecer un punto fundamental en este tema, y éste

es que sin duda la imagen histórica de la descarga queda perjudicada por estos

incidentes, y sea cual sea el problema posterior que pueda presentarse en la

zona, es de gran probabilidad que los ojos de toda la región recaigan en los

procesos Divisionales, y más específicamente en este RlL, aún cuando en ese

instante se estén llevando a cabo los programas para su manejo de manera

óptima, y/o se estén evacuando descargas parciales de buena calidad.
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Para relacionar este punto con el tema desarrollado, se propone la

búsqueda de alternativas que permitan descartar estos "Costos Soft", por medio

de la implementación de planes que consideren la recirculación total de esta

descarga, la cual al tener una imagen histórica de incumplimiento a la normativa

vigente y por ende de contaminante, hace difícil que la población cercana la

libre de culpabilidad ante una emergencia dada.

En las memorias ambientales que son realizadas todos los años por la

Unidad Ambiental de la División, se tiene evidencia real de los accidentes

relacionados con la descarga de la Planta Operaciones Superficie. Estos

archivos, indican que en 1997 existieron 5 incidentes, todos relacionados con

derrames: de relaves, de aguas de la Planta de Operaciones Superficie sin su

tratamiento de oxidación y de concentrado de cobre a las aguas del RÍo Blanco.

En cada uno de los incidentes, existe un procedimiento oficial a cumplir por las

superintendencias relacionadas. Estos proced¡mientos que están bajo el mando

de la Superintendencia de Control de Riesgos de Operaciones, la Unidad

Ambiental y la Unidad de Asuntos Públicos, están determinados por el tipo de

accidente ocurrido, sea fatal, grave y/o masivo. En el procedimiento, se

establece un desencadenamiento de tipo comunicacional interno y luego

externo, en donde participan internamente los supervisores de turno del área, el

Gerente de Medio Ambiente de Codelco Chile, el Gerente o Superintendentes

de turno del área afectada, el Gerente de Operaciones de turno, la

Superintendencia de Control de Riesgos Operacionales, el Jefe de la Unidad de

Medio Ambiente, el Jefe de la Unidad de Asuntos Públicos, y la Dirección de

Recursos Humanos. En la comunicación externa, se desarrolla un

desencadenamiento de aviso a: Carabineros de Saladillo, al Segundo Juzgado

de Los Andes, al Juez repartidor de Aguas de Los Andes, a la Junta de

Vigilancia de los agricultores organizados, y a ESVAL S.A. que tiene bocatomas

de agua para su tratamiento como agua potable. Cada uno de los actores de

comunicación, cumple un rol en el proceso de enfrentamiento del incidente, y
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por ende, ellos involucran a costos sorpresivos y no despreciables que serán

determinados más adelante.

Los accidentes más importantes de destacar en 1997, son los siguientes:

Derrame de agua sin tratamienio de oxidación, desde la Planta de Filtros.

Por este incidente, se ordenó el monitoreo especial de varios parámetros

fisicoquímicos normados. Este monitoreo, determ¡nó que no hubo influencia

en las aguas del Río Aconcagua.(10-09-1997)

Descarga al Río Blanco, de efluente de la Planta Operaciones Superficie sin

la cantidad correcta de peróxido de hidrógeno. En ésta oportunidad, se

tomaron las medidas inmediatas para enfrentar el problema, tales como:

recorridos visuales aguas abajo, monitoreos especiales en siete puntos

determinados de diversos parámetros normados, y además de fotografiar la

cuenca de los Ríos Blanco y Aconcagua. La muestras en total fueron tres,

y sus resultados mostraron un alto contenido de ion sulfuro, cobre,

molibdeno y h¡erro totales.(17-10-1 997)

En 1998 el panorama fue distinto, pues si bien el número de incidentes

declarados no sobrepasó al año anterior, existieron problemas mayores, de

hecho, de los cuatros reportados en la memoria anual, dos dieron pie a
Sumarios Sanitarios en contra de la División Andina. Para los cuatro incidentes

mencionados, en el momento en que se presentaron, se realizó una definición

de los puntos de muestreo y de los parámetros a controlar, además de un

seguimiento de las manchas de derrame. Estos accidentes fueron los

s¡guientes:

. Derrame de Aguas Negras (cloruro ferroso) al Río Blanco. (25-03-1998)

r Derrame de Sulfhidrato de Sodio por el efluente de la Planta Operaciones

Superficie, al Río Blanco.(15-04-1998)

. Derrame de Concentrado de Cobre, que contaminó los suelos exteriores y

aguas del RÍo Blanco.(07-05-1998)
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. Derrame de Concentrado de Cobre al Río Blanco.(14-09-1998)

De los anteriores, d¡eron pie a Sumario Sanitario los dos siguientes:

r El derrame de cloruro ferroso, que provocó gran impacto por la coloración

que toma el reactivo en el momento de tener contacto con el río. Esto es

explicado porque el cloruro ferroso, es oxidado por el oxigeno contenido en

las aguas del río, formando cloruro férrico que se hidrata rápidamente para

formar un gel de hidróxido férrico de coloración café barroso y mal aspecto.

La reacción involucrada, se presenta en la siguiente ecuación:

l17l "Oxidación de cloruro ferroso en el Río Blanco"

+ 02 
-> 

FeCt¡
+ HeO ----) Fe(OHh

FeClz
FeCl¡

FeCl2 + 02 + H2O ---> Fe(OH)3

Cloruro Ferroso H¡dróxido Férico

Esta propiedad es usada en las plantas de tratamiento de agua

potable, para limpiar de impurezas y separar moléculas indeseables, por lo

que el derrame de todas formas no causó problemas ambientales. Pero sin

duda un ¡nc¡dente tiene una connotación de "problemas", por lo que ello

trajo una justificada reacción de la población aledaña. Frente al hecho, la

División debió inevitablemente tomar las medidas necesarias, existiendo

muestreos especiales frecuentes, en seis puntos diferentes de los

parámetros Fe(t), Fe2*, y Fe3'. Además, se realizaron todas las acciones de

comunicación externa, las que involucraron varios comunicados de prensa

de las autoridades Divisionales, e informes en los diarios regionales. El

monitoreo diario especial, terminó luego de trece semanas, y además se

realizó un informe de investigación del incidente que demandó al menos 25

horas hombre (25 HH) solamente en monitoreo, del personal de la Unidad
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Ambiental. La respuesta de la sociedad, term¡nó por interponer un Sumario

Sanitario por medio del Ministerio de Salud Públ¡ca con su Servicio de

Salud Pública de San Felipe - Los Andes, al cual el Gerente de Medio

Ambiente de la División Andina debió comparecer.

r El derrame de concentrado de cobre diluido ocurrido a mediados de

Septiembre, sin duda fue de mayor gravedad, y trajo como consecuencia los

peores problemas ambieniales en 1998. En ésta oportunidad se derramó una

tonelada de concentrado de cobre desde la Planta Operaciones Superficie, lo

cual provocó una rápida reacción de alerta apenas se conoció el incidente por

pañe de la Municipalidad de Los Andes, del Servicio de Salud San Felipe - Los

Andes, de la Junta de Vigilancia de los agricultores, del Director Regional de

Pesca, y de la prensa escrita y hablada a nivel nacional entre otros sectores. En

este caso fueron tomadas acciones inmediatas por parte de las autoridades

Divisionales, además de las correspondientes en el corto y en el mediano plazo.

Dentro de las primeras se destacan el corte de la fuente del derrame, la

activación del procedimiento comunicacional de av¡so a las autoridades

regionales y provinciales, y a los principales usuarios del Río Aconcagua, entre

los que se encuentran ESVAL S.A., y la Junta de Vigilancia. Además, se agregó

floculante en el punto de la descarga al Río Blanco y aguas abajo para la

sedimentación de los sólidos suspendidos, se realizó un muestreo en el punto

de la descarga y en el avance del derrame en seis puntos previamente

determinados, y se ¡nstaló un observador permanente para informar el avance

de la mancha de concentrado. Las acciones al corto plazo, involucraron la

evacuación del pozo de residencia N'1 y de los pozos decantadores. Y

finalmente en el mediano plazo, las aciones fueron la construcción de un pozo

de seguridad con sistema de bombeo a la salida de la Planta, el Pozo Ciego, y

dos canaletas captadoras de derrames con su correspondiente sistema de

bombeo. En ésta oportunidad los informes a la prensa fueron mayores en

crítica, número y extensión, existiendo comunicados regionales y nacionales

que generaron alerta en la población, la que se mantuvo atenta por varias
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semanas. Al Sumario Sanitario interpuesto por el Servicio Agrícola Ganadero

(S.A.G.), compareció el Jefe del Area relacionada, es decir el jefe de la Planta

Operaciones Superficie, y el Gerente de Medio Ambiente de la División Andina.

Para cada uno de los incidentes, se tienen datos como los generales

mencionados en los puntos anteriores, por lo que para el logro de una

valoración promedio, se separaron los distintos factores que involucran gastos

ante una emergencia de este tipo. Además, para el cálculo de algunos de ellos,

se consideró el año 1998, por ser un año con casos reales más extremos. De

esta manera, los costos parciales frente a un incidente se pueden separar como

siguel

r Costo Comunicacional: fue obtenido considerando las acciones realizadas

por los personeros Divisionales durante los "tiempos de paz". Estos

períodos, corresponden a momentos en los que no existen problemas

ambientales debido a incidentes, y cuando se real¡za una comunicación

externa de las acciones Divisionales, para alcanzar mejores niveles de

producción limpia y de seguridad, acorde con las exigencia amb¡entales

actuales. Estos costos ambientales, engloban aproximadamente el 67% del

Presupuesto de la Superintendencia de Operaciones, el cual asciende

como promed¡o de los últimos cuatro años a 300.000 U.S$/año. De esta

manera, el costo comunicacional, bajo estas condiciones alcanza a

201.000 US$/año.

a Costo Operacional: costos correspondientes a la ejecución de obras, para

enfrentar futuros problemas ambientales, debido a la ocurrencia de

incidentes relacionados con la descarga. Éstas, apuntan a solucionar el

problema actual o futuro en su punto de origen, es dec¡r, en el proceso. En

la Planta Operaciones Superficie, se han realizado acciones reales para

mitigar efectos no deseados produc¡dos por estos inc¡dentes. Estas
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acciones corresponden a la construcción del Pozo Ciego de 1.000 m3, y las

canaletas de seguridad con sus respectivos sistemas de bombeo, para

prevenir una eventual contaminación del Río Blanco producto de derrames

originados al interior de la Planta. El costo de inversión en este caso,

ascendió a la suma de US $600.000.

Gosto Legal: involucra los gastos debido a Sumarios Sanitarios y/o a

trámites administrativos judiciales posteriores al incidente. Entre ellos se

detallan;

o Costo por lnvestigación del lncidente: contempla todas las acciones

que llevan al establecimiento de las causas reales del incidente. La suma

comprometida en este caso corresponde a 4.000 US$/año.

o Costo por Diseño de la Estrategia Jurídica: este factor involucra un

gran consumo de horas hombres (HH) extra, debido a que es en ésta

instancia cuando se decide como enfrentar los sumarios sanitarios,

demandas, o simplemente Ia información que se le dará a las

autoridades públicas, políticas y/o ambientales que correspondan. Los

costos asociados a este punto, se aproximan a un total de 4.000

US$/año.

o Costo por Dotación de Respaldo: Estos gastos generalmente

contemplan el contrato temporal de profesionales expertos, que detallan

las respuestas correspond ientes, y realizan gran parte del trabajo para el

enfrentamiento de la emergencia, Este costo asciende aproximadamente

a la suma de 3.200 US$/año.

o Costo por Representación y Seguimiento del caso: involucra la

presentación de altos personeros Divisionales ante las citaciones que

involucran las demandas interpuestas, y/o frente a las acciones

inmediatas y posteriores correspondientes en cada caso. La suma de

estos costos puede fluctuar entre cantidades de (800 a 8.000) US$/año.
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Costo por Gastos Extras y Materiales: estos involucran todos aquellos

involucrados con las acc¡ones detalladas en los puntos anteriores. En

este factor se puede detallar un gasto total aproximado de 2.000

US$/año.

Finalmente, cabe señalar que esta determinación del Costo Soft no

incluyó las cantidades involucradas por multas consecuentes de los

sumarios sanitarios, ni tampoco los correspondientes a un eventual

cierre de planta. Esto se debe, a que estos factores no han estado

presentes en los accidentes ambientales ocurr¡dos, pero sin duda son

importantes, trascendentes, y dignos de analizar, pues de existir pueden

involucrar grandes diferencias en la suma total del costo soft.

De esta manera el costo legal, considerando todos los puntos anteriores

involucra una suma total de 21,200 US$/año.

Costo de Monitoreos Especiales: son consecuencia directa e inmediata

del incidente, e involucran tanto los relacionados con el laboratorio, como los

correspondientes a las HH involucradas de las personas de la Unidad

Ambiental y del Programa de Observación Estadístico (POE), que actúan en

la toma de las muestras especiales, se encargan del seguimiento de los

resultados, y se mantienen alertos durante toda la emergencia. Este costo

parcial, fue obtenido de las planillas de gastos existentes en cada una de las

unidades durante 1998, por razones ya explicadas. De ellas, los gastos

fuera de programa debido a los incidentes ocurridos y sus consecuencias

ascendieron a 33.577 US$/año. Las consecuencias referidas en las líneas

anteriores, corresponden a monitoreos realizados para cumplir con Ia

fiscalización del Servicio Nacional de Salud y del Servicio Agrícola Ganadero

que resultaron de los Sumarios Sanitarios existentes, y además a los

monitoreos especiales realizados para ver la influencia en la descarga, de la

instalación y entrada en funcionamiento de la Planta L.R.
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Con todos los antecedentes descritos en los puntos anter¡ores, es posible

establecer de forma aproximada y considerando todos los supuestos indicados,

que los COSTOS SOFT de descargar el RIL de la Planta Operaciones

Superficie al Río Blanco, sin duda representa en pequeño porcentaje del peso y

del costo social real de su evacuación.

La tabla 21 presenta un resumen de los costos mencionados, y hace

referencia de su obtención.

Tabla 21 "Determinación de los Costos Soft"

Costo
Operacionales

US$/año Costo de
lnversión

US$

Comunicac¡onal 201.000 Operacional 600.000
Legal 21.200
M. Especiales 33.57;
Total 255.777 Total 600.000

Desde la tabla anterior, es posible extraer que los costos

comunicacionales, legales y de monitoreos especiales pueden ser asemejados

a los costos operacionales de mantención de la descarga del RIL de la Planta

Operaciones Superficie (mirados desde el punto de vista ambiental Divisional),

y que el costo operacional obtenido, debido a la construcción del pozo ciego y

de las canaletas de seguridad, corresponderÍa a un costo de inversión, ya que

estos pueden ser utilizados desde su construcción en adelante.

Sin duda que ésta determinación de los costos soft, correspondientes a

la evacuación del RIL conflictivo de la División, puede ser bastante general y no

incluir factores trascendentes como la percepción pública, y/o la credibilidad

entre otros, pero es importante establecer que esto se ha realizado con la mejor

intención para poder comparar posibles escenarios de manejo que serán
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presentados en el capítulo siguiente, y además para dejar la invitación a los

especialistas del tema, a realizar estudios específicos de éste tipo.

Gosto Alternativo del Agua

Este factor es un tanto criticado en la actualidad, ya que se tiene la

percepción de que el recurso está ampliamente disponible. Pero esto sin

embargo es un punto digno de estudio, que debe ser considerado prontamente

para poder establecer planes de manejo que anticipen la estrecha y fuerte

competencia que viene insinuándose cada vez con más claridad respecto a las

necesidades de agua.

La alternativa de valoración del recurso hídrico es un factor que debe ser

considerado, y su determinación en el corto plazo puede asegurar beneficios

reales y bastante atractivos. Lo anterior se puede entender considerando que el

disminuir el consumo de esta agua de alta calidad en los procesos productivos,

la deja disponible, por ser derechos de aprovechamiento de tipo consuntivo,

para que otros sectores la utilicen, como por ejemplo la agricultura. Lo anterior

se debe, a que esta actividad ha ampliado significativamente sus necesidades

en la región, más aún considerando que estos derechos de aprovechamiento de

agua en esta primera sección del río están agotados. Esto se basa en la

consideración de que un derecho de aprovechamiento real que recae sobre

las aguas, consiste en el uso y goce de ellas, siendo éstos dominio de su

titular, quien podrá usar, gozar y disponer de él en conformidad a la ley,

según lo establece el Código de Aguas aprobado por Decreto con Fueza de

Ley N' 1.122, y publicado en el diario oficial del 29 de octubre de 1981.

El negocio del agua en la División, como lo establece el informe realizado

por la Superintendencia de Recursos Hídricos ("Recurso Hídrico en División
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El negoclo del agua en la División, como lo establece el informe realizado

por la Superintendencia de Recursos Hídricos ("Recurso HÍdrico en División

Andina", J. Muñoz N., R. Vargas R., 1999), "aún no se encuentraformalizado,

por lo cual no hay tarifas por /os servlclos de suministro de agua, ni menos

cosfos gue se carguen a esfas áreas". Pe¡o es posible mencionar además que

se "ha calculado un caso base mejorado de esfe negocio, considerando una

tarifa de 15 ;USWn3 para el caso de suministro de agua industriat" , con lo cual

es posible tener un antecedente importante ante este factor. Sin embargo el

caso base actual de la División, habla de un costo de 7 qUS$/m3, que considera

los costos de mantención, reparaciones menores, depreciaciones y gastos

administrativos como los sueldos. Frente a esto, se debe mencionar que el

mercado del recurso es incipiente en la zona, de hecho se tiene un pequeño

caso real de arrendamiento de derechos de aprovechamiento de agua para la

generación de energía eléctrica con la empresa Hidroeléctrica Aconcagua S.A

(HASA), a la cual se entrega 4,5 m3/s a cambio de 6 GWH/año.

El costo alternativo del agua, debe ser determinado en cada una de las

Divisiones de manera especial, siendo este un indicador de la escasez del

recurso, considerando su disponibilidad y su demanda tanto de las operaciones

divisionales como aquella de la región donde este emplazada, de manera que el

recurso no sea sobre-explotado por su falta de valor o por su valoración no

acorde con la realidad.

Finalmente es importante señalar que el costo alternativo del agua será

un factor que puede sufrir cambios en la valoración económica de las distintas

alternativas, de hecho este puede ser despreciado según la decisión del lector,

en cuanto a considerar o no al recurso con un valor real de mercado. Pero para

esta ocasión, se considerará el costo alternativo del agua industrial de 15

gUS$/m3 de manera de evaluar los escenarios a plantear en el próximo capítulo,

de modo de ampliar los posibles alcances de cada uno de ellos.
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CAPíTULO 5 ESCENARIOS DE ANÁLISIS DE LAS
ALTERNATIVAS DE MANEJO DE LA DESCARGA DE LA

PLANTA OPERACIONES SUPERF¡CIE Y LA
DrsMrNUctóru oe Los coNSUMos DE AGUA FREScAA

NIVEL DIVISIONAL

La manera de establecer una primera aproximación de la factibilidad de

las alternativas de manejo propuestas en el capítulo anterior, es creando

escenarios de análisis que pueden ser replanteados y/o mejorados en cualquier

momento, según las necesidades que se tengan. Cada uno de ellos, se

establecen sobre la base actual de consumo de agua fresca y el porcentaje de

recirculación de las aguas del proceso en cada una de las áreas productivas,

además del actual cumplimiento de la normativa vigente de la descarga de la

Planta Operaciones Superficie. Junto con lo anterior, es importante mencionar

que su finalidad última es aplicar los factores que se deben evaluar ante tales

alternativas, tras el mejoramiento del cumplimiento de las directrices

corporativas.

En los escenarios a presentar a continuación, es necesario establecer

que las potencias teóricas de bombeo para la recirculación de las aguas del

proceso calculadas en alguno de ellos, fueron obtenidas realizando un Balance

de Energía según el Teorema de Bernoulli.

ESCENARIOS DE MANEJO

Escenario 1 "Recirculación parcial de la descarga de la POS"

En este escenario se plantea la disminución del consumo de agua fresca
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y de buena calidad, por medio del aumento del porcentaje de recirculación en el

Area Concentrador y en la Planta Operaciones Superficie. En la primera de

ellas, el ahorro del recurso se basa en el aumento del porcentaje de sólidos en

la línea de relaves hasta un 60%, lo que es posible por medio de un mejor

manejo de los floculantes agregados, ya que el espesador de relaves N"2 está

re-potenciado para alcanzar este nivel. Esto es apoyado en la factibilidad que

permite la nueva canaleta de relaves para el Tranque Huechún, de ser capaz de

soportar según su límite de diseño, hasta un porcentaje de sólidos del 66%.

Pero esta alternativa debería incorporar por seguridad, el re-potenciamiento del

espesador de relaves No1 , para tener a ambos espesadores con la misma

capacidad, pudiendo trabajar con un factor de seguridad en caso de que el

primero falle. Pero se debe dejar en claro, que la inversión necesaria para esta

alternativa no involucra directamente el re-potenciamiento del espesador N"1. El

aumento del porcentaje de sólidos, involucra una mayor recuperación de agua

para su recirculación al estanque de agua SAG, que tiene mayor capacidad y

está conectado con el de Presión Constante. Esta acción significa entonces,

que el consumo de agua fresca y de buena calidad en el área del concentrador

disminuya en 162,8 (l/s), aumentando los porcentajes de recirculación desde

57,7ok hasta un 67,6o/o7 . EI aumento de la recirculación no involucra costos

adicionales, pues el tendido de cañería y el sistema de impulsión para el agua

recuperada existente, desde ambos espesadores hasta los estanques de agua,

son suf¡c¡entes para su cumplimiento.

Por otro lado, el ahorro del consumo del recurso en la Planta

Operaciones Superficie, puede ser mejorado recirculando al proceso parte del

efluente de la Planta Operaciones Superficie. Pero se debe implementar en este

caso, tecnologías de abatimiento adecuadas para las impurezas que traen

problema metalúrg¡co al sistema, además de realizar un ajuste de pH, disminuir

7 Resultados obtenidos de la planilla de cálculo 'Balance teórico de aguas - Área Concentrador y Planta
Operaciones Superflcie" (Diagrama de Flujo N02, Capítulo 2).
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la dureza en caso de ser necesario, e inclu¡r una sedimentac¡ón de los sólidos

disueltos, más aún cons¡derando que de realizar una recirculación parcial,

involucra descargar Rlles más agresivos al medio ambiente, por la

acumulación de las impurezas en el circuito de recirculación. De este modo,

como el diseño de una tecnología de abatimiento óptima para estos

requerimientos, demanda una gran cantidad de tiempo por la variedad de

pruebas de laboratorio que se deben realizar, además de la necesidad de la
ejecución de plantas pilotos para ver la respuesta del sistema, este trabajo no lo

establecerá. Pero es posible comprometer en ésta parte del escenario, a la
Planta de Tratamiento de Efluentes, que terminará de diseñar el año 2000, la

Unidad de lnnovación y Desarrollo Tecnológico, la cual disminuirá en forma

segura la carga de contaminantes que sobrepasan la norma hasta lÍmites

permitidos. De esta manera, el acoplar en línea este abatimiento con la

recirculación, no existirán problemas con las impurezas a excepción de los

contenidos de sulfato, que no son tratados por estas tecnologías. Por esto

último, el porcentaje de recirculación a realizar considerando esta tecnología,

está limitada por la acumulación de sulfato dentro del circuito existente,

acumulación que será asintótica hasta su estabilización dentro de la planta.

Entonces, fue necesario determinar un caudal de recirculación óptimo, que

permita a la descarga llegar a una concentración estable del parámetro, de

modo que cumpla con la normativa vigente de Rlles y del Proyecto de Norma

de RlLes, evitando así nuevos ajustes en el futuro. Lo anterior llevará por

diferencia, que este nivel estable de sulfato, no comprometa las condiciones

requeridas por los procesos.

Para encontrar el caudal óptimo de recirculación, se realizó un balance

de masa de sulfato, como se muestra a continuación:

Diagrama de Flujo 3 "Balance de masa para la determinación de la
estabilización del sulfato en un sistema de recirculación - Planta

Operaciones Superficie"
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El balance, fue realizado considerando parte de la base teórica del

balance de aguas realizado en el capítulo 2, más los siguientes alcances.

El cálculo de las concentraciones de sulfato en cada una de los puntos

claves, se realizó según la siguiente ecuación de dilución:

"Ecuación de Dilución"

C¡Vr + CzVz + .....+ CnVn = CrV + C2V + .... + CnVn /18i

Donde:

o C, ; concentración de sulfato la fracción acuosa (mg/l)
t V, ; volumen de agua asociado a la corriente x (l)

En el balance de sulfato se consideró el volumen de agua asociada a

cada corriente, dentro de los caudales calculados anteriormente en el balance

teórico de aguas, Diagrama de flujo No2; Capítulo 2. La concentración de sulfato

de la fracción acuosa en cada punto, se obtuvo desde un monitoreo especial de

este componente real¡zado para esta finalidad en la Planta Operaciones

Superficie. Con esto y a part¡r de la ecuación ll\l , se obtuvo la velocidad de

paso del sulfato (m/flssa= [mg/d] a la entrada y a la salida de cada punto del

sistema.

El monitoreo de sulfato, realizado en la Planta Operaciones Superficie

durante el mes de diciembre de 1999, entregó los siguientes resultados:

Tabla 22 " Monitoreo de sulfato - Planta Operaciones Superficie"

01-12-199S a2-12- 1999 03,12¡ 999 04 '12 1999 06 12-1999 Promedio

Sulfato

( msi )

Su fato

( ms/ )

Su iato

(ms/)

Su iato

( ms/l )

Sulfato

( nrs/l )

Sulfato

( ms/l )Punlos de Muestreo

Concentrado l\,,lixto (Entrada P. Moly) 24 356 515 5T6 332 388,6
:ola Rolgher (Salida P. Moiy Enlrada E.
lesuLfhidratación) 280 366 632 469 414,8
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Continuación Tabla 22

Concentrado l\,,loly. (Salida Planta Moly) 184 224 130 '128 178,2
3onc. Cobre. (Sai da Et. Desulfhidratác ón
Enlrada P. F ltros) 309 711 674 615 358 533,4

Salmuera Pobre. (Enkada a Desulfhidratación) 5308 1199 4704 4440 2794

Jescane P anta LR. (Antes de ser aLca ¡nlzado
:on NaOH) T08 274 141 35 7A 124,8
leba se espesadores NoT y N"2. (Salda P antas
le Fiilros) 210 309 256 272 265,8
:nlrada a P. Trat. EfLuentes. {mezclado con
iescartes de P. LR) 197 241 259 287 261,4
:l uenle P Operac¡ones Superflce. (Descarte al
lÍo Bañco) 260 306 286 337 514 340,6

El balance teórico de la estabilización de la concentración de sulfato,

dentro del circuito de procesos de la Planta Operaciones Supeficie, contempló

la realización de una planilla de cálculo de la cual es posible extraer el siguiente

ejemplo:

Balance de sulfato en la Planta de Molibdenita, (Figura B):

Es posible ver en los resultados entregados en la tabla anterior, que la

velocidad de paso del sulfato en la salida, es mayor a la correspondiente en la

entrada, por lo que para cumplir con la Ley de Lavoisier de Conservación de la

Materia es necesario que se esté generando sulfato por un mecanismo no

estudiado a partir del sulfhidrato o del sulfuro existente. La siguiente ecuación

puede representar una explicación para este cambio:

"Formación de sulfato a partir de oxidación de sulfuro"

-----+ H2o + s=
-----+ so4= + 8Ht + 6é

HS- + OH'
S= +4 HzO

HS- + OH- + 3HzO --) SO¡= + 8H* t 6é l19l
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Figura 8 "Balance de sulfato Planta de Molibdenita"

B Agua Fresca
31 .3 l/s
2704.3 m1d H2O
12 mg/l SO,=

",r"1 I o,otr,l D concentrado d€

I I ¡,4otibdenrta
I I 18,4 t/d sólido seco
I I 2o,o% sótidos
I I 73.82560.1 t.d agLra

I + i78,2 ms/l so¡=

I

I

J 56.3?" F Agua de espesadores
H 631 ,6 mg/l SOa-

Concentrado de Cobre
2104.6 Ud sólido seco
2086.2 t/d sólido seco
44,9% Sólidos
2560.1 t/d agua
414,8 mg/l SO4-

c

5??:o;3 
*"*'l

40 s m3ld I

4,2 mS/l SO4= 
|

I.+

La cuantificación de Ia generación de sulfato dentro del circuito de

Flotación Selectiva, se obtuvo de la siguiente manera, y los resultados se

encuentran en el Diagrama de Flujo 3:

Se calculó la velocidad de paso de sulfato (m/Asoq= de entrada y salida:

Velocidad de paso de entrada a la Planta de Molibdenita:

Considerando la ecuación 18, se tiene
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Cr = 388,6 mg/l SO¿=;
Ce = 12,0 mg/l SO¿=;
Cc = 40,5 mg/l SO¿=;
Co= 178,2 mg/l SO+=;
Ce= 414,8 mg/l SO¿=;

Cr = 631,6 mg/l SO¿=;

Donde:

C*: Concentración de sulfato en la corriente x

Q*: Caudal de la corriente x

Con esto, los resultados fueron los siguientes

(m/0) en¡a¡oe = (CaV¡ + CeVa + Cc Vc) *1000

(m/0) enrnrct = 850290999 mg/d

(m/0) s*ton= (C¡V¡ + Ce Ve + CFVF) *1000

(m/0) s*toe= 2457464877 mgld

Para la realización del balance de estabilización de sulfato en la planta,

se consideró el aumento de los contenidos de sulfato, como un porcentaje de

aumento de Ia concentración de sulfato de entrada. Esto debido a la

inexistencia de un monitoreo especial de HS-, S=, o S(t) como para saber cual

es el porcentaje de oxidación del azufre hasta sulfato. El porcentaje de aumento

de la concentración de sulfato de entrada, se obtuvo según la ecuación

siguiente:

"Aumento de la concentrac¡ón de sulfato" I 201

%(Aumento SO¿=)eNrnno¡ = [((m/@snuoe - (m/0)ewaeoe )/ (m/á) e¡rrnnoe] 
* 100

De esta manera el porcentaje de aumento del contenido de sulfato en la

planta, es de:

Qe
Qe
Qc
Qo
Qe
Qr

= 2104,6 m3ld
= 2704,3 m3ld
= 40,3 m3/d

= 73,8 m3/d

= 3056,8 m3/d

= 2189,2 rnsld
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%(Aumento SO¿=)eurnnon = 189,0%

Una vez obtenido este porcentaje, se calculó las concentraciones

determinadas en el monitoreo de sulfato ffabla 22), por medio de los

porcentajes de distribución del sulfato, en las corrientes de salida.

Partiendo de las concentraciones recogidas del monitoreo, se obtienen

los porcentajes de distribución de sulfatos (%d) en cada corriente,

considerando: la fracción de agua contenida en ellas, las concentrac¡ones de

sulfato en cada corriente entregada en el monitoreo, y la velocidad de paso de

salida de sulfato de la planta. De esta forma del total de sulfato, el porcentaje

que se va por cada corriente es:

"Porcentaje de distribución del sulfato en cada corriente (x)"

% (d» = [(OL ' C, ' 1000 / (m/á)snuo¡J' 100 l21l

Con lo anterior, los porcentajes de distr¡bución en cada corriente son:

% (d)D = O,53%i % (d)e = 43,2%; % (d)¡ = 56,30¿

Con estos datos es posible obtener las concentraciones de sulfato

cada corriente de salida, por medio de la siguiente ecuación:

"Determinación concentración de sulfato en cada corriente (x)"

lSO4=1, = (m/0)setroe' o/o (d)"1 ((Q),' 1000 l22l

Con lo anterior, los resultados fueron:

Ct = 414,8 mg/l SO¿=; Co = 178,2 mg/l SO¿=; Cr = 631,8 mg/l SO¿=
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El balance de masa realizado, para la determinación de la estabilización

del sulfato en el sistema de recirculación en la Planta Operaciones Superficie,

tuvo el supuesto de que todo el contenido de sulfato es descartado por el

efluente, despreciando los posibles contenidos de este anión en el concentrado

de cobre y de molibdeno.

Con los antecedentes mencionados y el balance de sulfato realizado

anteriormente, se procedió a la búsqueda del caudal óptimo de recirculación,

que permita a la descarga de la planta cumplir con la normativa de RlLes.

Realizar un sistema de recirculación que implique al 100% de la

descarga, como es mencionó anteriormente, involucra que necesariamente

exista un tratamiento para disminuir la concentración del anión, de modo que

éste no se acumule infinitamente en el circuito. De esta forma, para encontrar el

caudal óptimo de recirculación, se tomó porcentajes de caudal de la descarga y

se ingresó al balance de masa realizado (Diagrama de Flujo 3), el cual

incorpora en la planilla de cálculo un sistema iterativo, que sirve para encontrar

el punto de estabilización buscado. Algunos de los resultados, fueron los

siguientes:

Tabla 23 "Concentración de estabilización del sulfato según caudal de
recirculación"

Porcentaje de Rec¡rculación
de la déscarga (%) Q (Us)

Cso¿- (mg/l)
Estabilización

Cso+- (mg/l)
Norma de Rlles

100 oo; 1000

19,7 t9,6 966,1 1000

El porcentaje de recirculación óptimo de la descarga al proceso asciende

al 19,7o/o, el cual disminuye el consumo de agua fresca en 19,6 (l/s), y aumenta

la recirculación del área a un 46,40/o. Además con este porcentaje, se cumple la

norma de Rlles para la descarga restanie, ya que alcanza un nivel de sulfato

de 966,1 (mg/l). El nivel de estabilidad del sulfato en cada una de las plantas del
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área, está representada en el diagrama de flujo 4;

Diagrama de Flujo 4 "simulación de la estabilización del sulfato en un
sistema de recirculación - Planta Operaciones SupeÉicie"

La concentración del sulfato en cada ciclo, se resume en la siguiente

tabla, de la cual es posible extraer la representación gráfica adjunta a ella.

T abla 24 "Nivel de concentración de sulfato por ciclo,,
N'C¡clo c5ea= [mg/l]

Descarga
N'Ciclo Cao¡. [ms/U

Descarqa
C¡clo1 340,6 Ciclo.¡5 962,1
Ciclo2 555,8 Cicloj6 962,7
Ciclo3 690,6 CiclolT 963,1
Cicloa 788,9 Ciclols 963,3
Ciclo5 849,2 Ciclols 963,5
Ciclo5 888,8 Ciclo2o 963,6
CicloT 914,7 Cicl02l 963,6
Ciclog 931,6 Ciclo22 963,7
Cicloe 942,7 Ciclo23 963,7
Ciclols 950,0 Ciclo24 963,7
Ciclorl 954,7 Ciclo25 963,7
Ciclol2 957,9 Ciclo26 963,8
C¡clo13 959,9 Ciclo2T 963,8
Ciclol4 961,2 C¡clo28 963,8

Gráfico 't9 "Representación de la estabilización det sulfato en el c¡rcuito
de recirculación"
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Para realizar esta recirculación, es necesario la elevación de este caudal

óptimo desde el pozo de res¡dencia No1, hasta el estanque de agua ubicado en

la ladera este a la planta, a una distancia de 150 m y una diferencia de altura de

45 m aproximadamente. El cálculo de la potencia de bombeo necesaria para la

realización de este trabajo en la Planta Operaciones Superficie, entregó

resultados cercanos a los 15 HP.

Para tener una visión global del escenario planteado, se presenta una

figura ilustrativa de éste. (Figura 9) En ella, al igual que la que correspondiente

a presentar para el escenario 3, se indican los consumos de agua sin el

porcentaje adicional (5%, incluido en el Balance Teórico de Aguas - Diagrama

de Flujo No2). Por otro lado, los porcentajes de aumento de la recirculación y

ahorros de agua del área si lo consideraron. La tabla presentada a continuación

de esta figura, se extrajo de la aplicación de este escenario en el balance

teórico de aguas realizado en el capítulo 2 (Diagrama de flujo No2), la que

indica que el consumo Divisional de agua alcanza a 599,6 (l/s), que significa

una dfsminución del consumo de 182,4 (l/s), y un aumento del porcentaje de

recirculación de las aguas del proceso desde 55,8% a 66,14'/o. Se destaca

además, que la descarga del proceso disminuye en 19,6 (Us), lo que si bien no

da una impresión de mejoramiento elevado de la disminución del consumo de

agua del área, es importante en el sentido de la aplicación de una alternativa

viable, sin considerar un tratam¡ento adicional para el sulfato en esta descarga.

La disminución del consumo de agua en el Área Concentrador, aporta el

mayor porcentaje de ahorro para la disminución del consumo Divisional. Este

ahorro debe realizarse en las bocatomas de agua fresca, y usar en la medida

que permitan las exigencias de los procesos, las aguas provenientes desde

bocatomas industriales, para asegurar así un menor ¡mpacto al medio ambiente

externo.
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Figura 9 "Presentación del escenario No1 de alternativas manejo del recurso hídrico"

Pérdidas por evaporación
0,53 t,s

Pta. de Tratamiento
de Efluentes

Espesador de Relaves

No1 y No2

| 61895,4 Ud sólidos seco
| 60 % sóridos

f ant vs

-_-+ 
Consumo de Agua Fresca e lndustrial

Concentrado de
Cobre y moly
2,29 Vs

Área
Concentrador

2'104,6 Ud sólidos seco
50 % sól¡dos Planta

Operaciones
Superfície
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Tabla 25 " Resumen de consumos de agua divisional - Aplicación
escenario No1"

Es importante mencionar que en el siguiente capítulo se determinará el

costo total de cada escenario, en el cual se incluirán los costos soft y el costo

alternativo del agua. Es por esto, que se debe dejar en claro que en este

Área Concentrador

Concentrador

Bocatoma Estanque
sag Constante

E. Agua
Fresca

Recirculada Consumo
Total

Cons.
Total Real

Consumo Total 20,4 822,5 562,2 166,7 39,7 1611,5 1571,8

+1,05 (Factor Agua Ad¡c¡onal) 21,5 863,7 590,3 '175,0 0,00 1650,4 1650,4

Rec¡rculación 0,00 1075,6 0,00 1115,3 1115,3

Consumo Réal Total A,
Concentrador

21,5 378,4 175,0 -39,7 535,1 53s,1

Planta Operaciones Superficie
consumo Total
Area 114,5

+1,05 (Factor Agua Ad¡c¡onal) 't20,2
Recirculación Area en
estanque de aqua 36,1

Recirculación Area en
procesos 19,6

Recirculación Total
Area 55,7
Consumo Real Total Area
Superficie 64,5

Consumo General Divisional
Consumo Divis¡onal

Consumo Total
f+1,05%l 1770,6 Us

Recirculación 1171,0 Us
Consumo Real Total D¡visión
Andina 599,5 l/s
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escenario involucra los costos soft, al igual que el escenario actual. El costo

alternativo del agua por su parte, no será incluido según los 162,8 (l/s) de agua

fresca ahorrada en el Área del Concentrador, aún cuando ellos corresponden a

derechos consuntivos de agua, debido a que éstos no son ahorrados

directamente por la recirculación de la descarga de la Planta Operaciones

Superficie. Por el contrario, la disminución del consumo de agua desde la

bocatoma Polvareda en la Planta de Operaciones Superficie, de 19,6 (l/s),

involucra a derechos de aprovechamiento de aguas no consuntivos, que de

igual manera deben ser devueltos al Río Blanco según la normativa de Rlles

vigente.

Escenario 2 "Recirculación total de la descarga de la POS dentro de ella
y al CO"

Para el aumento de la recirculación Divisional, se puede aumentar el

contenido de sólidos en 60% en los relaves generados en los espesadores, y

sin considerar un nuevo tratamiento para el abatimiento del sulfato en los

descartes de la Planta de Operaciones Superficie, idear un nuevo circuito de

recirculación que implique elevar la descarga restante de la recirculación parcial

en la Planta Operaciones Superficie indicada en el escenario 1, hasta el Área

Concentrador. Esta alternativa es un tanto extrema, si se considera el hecho

que estas áreas se encuentran separadas aproximadamente por 22 km. y a una

diferencia de cotas de 1.480 m. Pero es importante desarrollar este escenario,

para ver los factores que deben analizarse antes de idear un circuito que a

futuro pueda traer problemas con las normas por cambio de las condiciones de

salida actuales, o con el funcionamiento de los procesos. Bajo estos

parámetros, es importante mencionar que los procesos de molienda y de

flotación colect¡va, no deberían tener problemas con esta calidad de agua, pero

considerando que al igual que la alternativa anterior, se debe establecer si esta

131



recirculación se estabiliza en un nivel tal de sulfato, que haga cumplir a la
descarga de las aguas claras de relaves con los programas de manejo en

Rinconada de Huechún y con la normativa de RlLes. Es por lo anterior, que se

debe incorporar al balance de estabilización realizado para la Planta

Operaciones Superficie, la influencia del concentrador, de manera de obtener la

factibilidad real de ello. La influencia en las aguas claras de relaves, se debe a

que gran parte del contenido de sulfato presente escapa por esta descarga,

generada luego de la decantación de los sólidos en el tranque.

Entonces, para evaluar la real posibilidad de realizar esta recirculación,

se incorporó a la simulación del sulfato realizada para el escenario 1, el Área

Concentrador, el cual fue tomado como una caja negra debido a la inexistencia

de datos de sulfato como se realizó para la Planta Operaciones Superficie. La

nueva simulación, permitió establecer un caudal óptimo de recirculación menor

a 3 (l/s), pues considerando una recirculación de los 80,1 (l/s) (que corresponde

al total de la descarga restante), los contenidos de sulfatos en las aguas claras

sobrepasaban fácilmente al momento de la estabilización una concentración

mayor a los 14800 (mg/l), lo que hace temer ciertamente por la posibilidad de

manejo planeada para estas aguas. El gran supuesto de esta simulación,

implica que el nuevo tranque de relaves de Huechún, tendrá una capacidad

igual que Los Leones para entregar aguas claras de similar calidad.

Del diagrama de flujo realizado, se puede obtener que recirculando un

poco menos de 3 (l/s) de la descarga restante al Área Concentrador, se logra

una estabilización del sulfato en la descarga restante en 999,0 (mg/l) y en las

aguas claras de relaves en 637,6 (mg/l), lo que no hace respaldar este

escenario considerando que éste caudal no logra una disminución significativa

del consumo, ni menos considerando la alta potencia de bombeo involucrada

debido a las no despreciables distancias y diferencias de altitud que existe entre

estas dos plantas.
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Por lo explicado anteriormente, se realiza el descarte de esta alternativa

para proseguir a la presentación de la última alternativa de recirculación s¡n un

abatimiento previo del sulfato, que involucra la recirculación de todo el caudal

de la descarga (99,7 (l/s)), hasta el Area Concentrador.

Escenario 3 "Recirculación total de la descarga de la POS al CO"

Este escenario involucra mantener la idea aumentar el porcentaje de

sólidos de los relaves a un 60%, y agregar a esto, la recirculación total de la

descarga de la Planta Operaciones Superficie hasta el Área Concentrador. Este

último punto, es un tanto llamativo en el sent¡do que el agua a recircular, no

tiene una influencia de la Planta Operaciones Superficie por recirculación

parcial de este descarte, como las alternativas anteriores. De hecho, su calidad

para el Área Concentrador es bastante aceptable considerando que también se

incluye en esta alternativa, el abatimiento previo de los contaminantes como el

que involucra la Planta de Tratamiento de Efluentes estudiada por lnnovación y

Desarrollo Tecnológico.

Lo que puede llamar quizás la atención, es el planteamiento de una

alternativa que involucra una alta potencia de bombeo para la recirculación de

un caudal no despreciable a una gran distancia y desnivel. Sin embargo, esto

puede contrarrestarse con el hecho que este manejo involucra la desaparición

de los costos soft por la evacuación del RIL conflicto, que sin duda no es

despreciable, y además de ello, trae un beneficio directo por el no consumo de

agua de alta calidad en el Área Concentrador, la cual queda disponible para

mejorar el medio ambiente, disminuyendo la influencia antrópica de extracción

desde reseryas naturales, cuando los caudales disponibles sean iguales o más

bajos que los consumos.
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Al igual que los escenarios anteriores, se estableció una simulación de la

concentración de sulfato en el circuito de recirculación, con el objetivo de ver la

influencia de esta opción, en la concentración de sulfato de las aguas claras

destinadas al riego del bosque de eucaliptus en Rinconada de Huechún B. Este

balance, demuestra que tal recirculación eleva la concentración de sulfato en

estas aguas desde 615 (mg/l) hasta 1069 (mg/l), lo que no debería ocasionar

problemas en el manejo posterior de esta agua. La concentración estabilizada

del ex - descarte de la Planta Operaciones Superficie aumenta su porcentaje

desde 340,6 (mg/l) hasta 569 (mg/l).

Diagrama de Fluio 5 "Simulación de Ia estabilización del sulfato en
un sistema de recirculación - Planta Operaciones Superficie y Área

Concentrador" Escenario3

t Este balance al ¡gual que los anteriores, consideró una ¡nfluencia del Tranque de Relaves de Huechún
similar a Ia delTranque Los Leones, en cuestión de calidad de los efluentes.
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En esta alternativa puede verse con mayor claridad, que la Planta de

Operaciones Superficie tiene la mayor influencia en el aumento de la

concentración de sulfato en los descartes, de hecho el porcentaje de aumento

del contenido de sulfatos en las operaciones de flotación selectiva y lixiviación

dan una indicac¡ón de este comportamiento.

El escenario planteado, esta representado en la figura l0 para que

pueda ser entendido completamente. De la aplicación de éste, en el Balance

Teórico de aguas realizado en el capítulo 2 (Diagrama de Flujo No2), es posible

extraer que la recirculación total del Area Concentrador asciende a un

porcentaje de 73,60/o, y que el consumo Divisional de aguas disminuye en 262,5

(l/s), traducido en un aumento de Ia recirculación a un 70,704. (La tabla 26) Es

importante agregar que todo el ahorro de agua fresca corresponde a los

extraídos del Área Concentrador, los cuales corresponden a derechos

consuntivos de agua. Esta reducción, trae un beneficio medioambiental ya que

las aguas no extraídas deben seguir vía Río Blanco, en al menos en 84,1 (l/s),

ya que corresponden al reemplazo del agua extraÍda desde la bocatoma de

agua polvareda que corresponden a derechos no consuntivos de agua.

Finalmente, se debe agregar otro factor importante para la evaluación de

este escenario, y es el que corresponde al trazado de recirculación. Este fue

extraído desde una evaluación realizada por lnnovación y Desarrollo

Tecnológico, donde se determinó una potencia necesaria para la elevación de

este caudal de agua, desde la Planta Operaciones Superficie hasta el

concentrador, de 2700 HP considerando una diferencia de cotas de 1480 m. y

un largo del trazado de recirculación de 22.000 m.
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Tabla 26 "Resumen de consumos de agua divisional - Aplicación
escenario No3"

Area Concentrador

Concentrador

Bocatoma Estanque
sag

Est. P.
Constante

E. Agua
Fresca

Recirculada Consumo
Total

Cons.
Total Real

Consumo Tolal 20,4 822,5 562,2 166,7 39,7 1611,5 1571,8

+1,05 (Factor Agua Adicional) 21,5 863,7 590,3 175,O 0,00 1650,4 1650,4

Rec¡rculac¡ón 0,00 1115,3 0,00 0,00 1115,3 1115,3

Rec¡rculación desde POS 0,00 99,7 0,00 0,00 oo7

Recirculación Total Area 0,00 1215 0,00 0,00 1215 1215

Consumo Real Total A.
Goncentrador

21,5 1215 175,0 -39,7 435,1 435,4

Planta 0peraciones Superficie
Consumo Total
Area 114,5

+1,05 (Factor Agua Adicional) 120,2
Recirculac¡ón Area en
estanque de agua 36,1

Consumo Real Total Area
Superf¡cie 84,1

Consumo General Divisional
Consumo Divisional

Consumo Total
[+1,05%] 1770,6 t/s

Recirculación 1251,1 Us
Consumo Real Total División
Andina 519,5 t/s



Figura 10 "Presentación del escenario No3 de alternativas manejo de! recurco hid¡ico"

Pérd¡das por evaporac¡ón
0,53 r/s

100 l/s

Pta. de Tratamiento
de Efluentes

Espesador de Relaves

No1 y No2

I or ass,+ ud sóridos seco
I 60 % sólidos
*+nl ris

---------) Consumo de Agua Fresca e lndustrial

Concentrado de
Cobre y moly
2,29 l/s

2104,6 lld sólidos seco
50 % sólidosÁrea

Concentrador
PIanta

Operaciones
Superficie
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De los escenarios analizados, es posible establecer que el plan

complementario de manejo presentado en el número 3, ofrece la mayor

disminución de los residuos e impactos, debido a que contempla el tratamiento

de la descarga más agresiva al medio ambiente y además muy socialmente

criticada. Este escenario, permite además la recirculación de esta descarga al

proceso del Area Concentrador, lo que implica su desaparición en el sector de

Saladillo y la disminución del consumo de agua fresca en esta área. Pero es

importante equilibrar las ventajas de éste y los demás escenarios, con los

costos que ellos implican, donde influye de manera positiva en el escenario 3

los costos soft que desaparecen, pero de manera negativa la alta potencia de

bombeo implicada, y el no despreciable trazado del circuito de recirculación

necesario para ello. Es por esto, que es ¡mportante ver con claridad cual

escenario es más conveniente en cuanto a la reducción de los costos asociados

y los beneficios que estos traen. Para ésta finalidad, se desarrolló el siguiente

capítulo, donde se realiza una valoración económica de cada uno, en la cual

son considerados los Costos de lnversión y de Operación, además de los

Costos Soft de evacuación de este RIL conflicto.
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CAPÍTULO 6 VALORACIÓN ECONÓMICA DE LOS
DISTTNTOS ESCENARIOS DE MANEJO DE LA

DESCARGA DE LA PLANTA OPERACIONES SUPERFICIE
Y LA D¡SMINUCIÓN DE LOS CONSUMOS DE AGUA

DIVISIONALES

Para la evaluación de cada uno de los escenarios planteados, se realizó

una comparación de ellos contra un caso base que corresponde a la situación

actual de la División Andina. Este caso base, considera la situación descrita en

cuanto al RIL de la Planta Operaciones Superficie y los consumos Divisionales

de agua mencionados. El objetivo de la evaluación, es lograr una visualización

práctica de los factores comentados dentro de las escenarios propuestos, con la

finalidad de lograr decisiones oportunas y dejar abierta la posibilidad de

proponer por el lector, nuevos escenarios para disminuir los consumos de agua

y la generación de residuos e impactos.

En las evaluaciones siguientes, los costos soft fueron incorporados

cuando no existe recirculación total de la descarga de la Planta Operaciones

Superficie, y el costo alternativo del agua, cuando existe un ahorro de agua por

recirculación de la descarga, correspondiente a derechos de aprovechamiento

de tipo consuntivo. De esta forma, este "ahorro de agua", puede traducirse en

un ingreso para la División según la manera que se transe el derecho.

La evaluación fue realizada considerando los costos de inversión y de

operación proyectados a 25 años, y comparándolos con el caso base de la

situación actual. Para realizar lo anterior, se obtuvo el Valor Actual Neto a 25

años de cada escenario y de la situación actual.

Antes de comenzar la evaluación, es importante definir:
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Valor Actual Neto (VAN): corresponde a un criterio de evaluación, que

plantea que el proyecto debe aceptarse sl su VAN es mayor o igual a cero,

siendo el VAN "la diferencia entre todos los ingresos y egresos expresados

en moneda actual". La expresión matemática correspondiente, se presenta a

continuación:

Valor Actual Neto l23l

VAN

Donde: BN, es el beneficio neto del flujo en el período t. (puede ser

positivo y negativo)

BN, =Y, - 5, l24l

Donde:

Y1 : Flujo de ingresos del proyecto

E¡ : Flujo de egresos del proyecto (Costos Operacionales)

In : lnversión lnicial en el momento cero de la evaluación

i : tasa de descuento: corresponde al interés sobre la inversión

Considerando lo anterior, la evaluación de los escenarios se realizó

sobre las siguientes alternativas, con una tasa de descuento (i) del 10%;

Alternativa A: "Conservación de la Situación Actual"

Alternativa B: "Planta de Tratamiento de Efluentes"

Alternativa C: "Planta de Tratamiento de Efluentes + Recirculación parcial de
la descarga de la Planta Operaciones Superficie + Aumento del porcentaje de
sólidos en la línea de relaves"

Alternativa D: "Planta de Tratamiento de Efluentes + Recirculación total de la
descarga de la Planta Operaciones Superficie hasta el Concentrador + Aumento
del porcentaje de sólidos en la línea de relaves"

tl_v
/-¿

BN,
(l+ r)' Io
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Alternativa A: "Conservación de la Situación Actual"

Esta alternativa involucra que ante la situación actual del uso del recurso

hídrico para el proceso industrial, y la generación de residuos e impactos por la

descarga de la Planta Operaciones Superficie, la División no ejecute acciones

para la mejoría de ello. Esta alternativa no es viable desde el punto de técnico,

pues la normativa vigente de Rlles ya es sobrepasada en los parámetros

mencionados en los capítulos anteriores, y además el proyecto de norma de

RlLes establece que los efluentes descritos no podrán ser vertidos cinco años

después de que ésta se promulgue. Dentro de esto último, es lmportante

mencionar que para poder realizar la comparación, esta evaluación de igual

forma se realizó bajo el supuesto de que la normativa permita seguir evacuando

los residuos al cauce, por lo que sólo se incluyó los costos soft por evacuación

del RIL conflicto.

Con lo anterior, los costos de esta alternativa es la siguiente:

Costos Operacionales: US$/año 255.777

Costo de lnversión: US$ 600.000

Otro de los supuestos de esta evaluación, fue que los eventos descritos

en el capítulo 4 para la determinación de los costos soft, se repiten cada año en

que se realiza la proyección. Este supuesto, se mantuvo para todas las

alternativas según corresponda.

El resultado del Valor Actual Neto para esta alternativa, es presentado en

la tabla 27. Aquí se puede notar que su valor es negativo, dado que la

alternativa no contempla ingresos. Esta situación se repetirá en cada uno de los

siguientes escenar¡os, como será indicado más adelante.

a

a

142



T abla 27 "Evaluación económica Alternativa A - Conservación de la
situación Actual"

Años lnversión
us$

lngresos Costos
Operacionales (US$)

Flujo caja
us$

2000 600.000 0 255.77i -855.77i
2001 0 0 255.777 -255.777
2002 0 0 255.777 -255.777
2003 0 0 255.777 -255.777
2004 0 0 255.77i -255.777
2005 0 0 255.777 -255.777
2006 0 0 255.777 -255.777
2007 0 0 255.77i -255.777
2008 0 0 255.77i -255.777
2009 0 0 255.771 -255.777
2010 0 0 255.77 t -255.777
2011 0 0 255.77i -255.777
2012 0 0 255.777 255.77 t

2013 0 0 255.77i -255.77i
2014 0 0 255.771 -255.777
2015 0 0 255.777 -255.777
2016 0 0 255.777 -255.777
2017 0 0 255.777 -255.777
2018 0 0 255.777 -255.777
2019 0 0 255.777 -255.777
2020 0 0 255.777 -255.777
2021 0 0 255.777 -255.777
2022 0 0 255.777 -255.771
2023 0 0 255.777
2024 0 0 255.777 -255.777
2025 0 0 255.777 -255.777
VAN 545.455 0 2.343.159 -2.888.614
VAN -2.888.614

Alternativa B: "Planta de Tratamiento de Efluentes"

Esta alternativa incorpora sólo una reducción de los residuos e impactos,

por medio del manejo de la descarga de la Planta Operaciones Superficie, con

el abatimiento de sus contaminantes hasta los límites permitidos por la

normativa vigente, según lo establecerá la Planta de Tratamiento de Efluentes

que esta en diseño. Para su evaluac¡ón, se tomaron datos generales
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entregados por la Unidad de lnnovación y Desarrollo Tecnológico que indican

que los siguientes costos aproximados:

Costos estimados: Planta Tratamiento de Efluentes

r Costos Operacionales: US$/año 700.000

o Costo de lnversión: US$ 1.000.000

Con estos datos es posible entregar un costo operacional y de ¡nversión

total para el escenario, considerando que esta alternativa al no contemplar la

eliminación total de la descarga conflicto, debe incorporar los costos soft por

continuar la evacuación de este RlL.

Costos estimados para la alternativa B:

Gostos lnversión: US$ 1.600.000

r Planta de Tratamiento de Efluentes: US$ 1.000.000

. Costos Soft: US$ 600.000

Coslos de Operación: US$/año 955.777

r Planta de Tratamiento de Efluentes: US$/año $ 700.000

. Costos Soft: US$/año $255.777

Con estos resultados la evaluación del escenario a 25 años, entregó los

siguientes resultados:

Tabla 28 "Evaluación económica Alternativa B - Planta de Tratamiento
de Efluentes"

Años lnversión
US$

lngresos Costos
Operacionales (US$)

Flujo caja
US$

2000 1.600.000 0 s55.777 -2.555.777
2001 0 0 955.777 -955.777
2002 0 0 955.777 -955.777

144



Continuación Tabla 28

2003 0 0 955.777 -955.777
2004 0 0 955.777 -955.777
2005 0 0 955.77i -955.777
2006 0 0 955.777 -955.777
2007 0 0 955 777 955.77i
2008 0 0 955.771 -955.777
2009 0 0 955.777 -955.777
20'10 0 0 955.777 -955.777
2011 0 0 955.777 -955.777
2012 0 0 955.777 -955.777
2013 0 0 955.777 -955.777
2014 0 0 955.777 -955.777
2015 0 0 955.777 955.77 t

2016 0 0 955.777 955.771
2017 0 0 955.771 -955.771
2018 0 0 955.771 -955.77i
2019 0 0 955.777 -955.77i
2020 0 0 955.77i -955.777
2021 0 0 955.77i -955.777
2022 0 0 955.777 -955.777
2023 0 0 955.77i 955.771
2024 0 0 955.77i 955,77i

0 0 955.771 -955.777

VAN 1.454.545 0 8,755.821 -10.210.366
VAN -10.210.366

Alternativa G: "Planta de Tratamiento de Efluentes + Recirculación
parcial de la descarga de la Planta Operaciones Superficie + Aumento del
porcentaje de sólidos en la línea de relaves"

Esta alternativa involucra al escenario 1 de manejo del recurso hídrico

(Figura 9, Capítulo 5), y en ella se considera en primer lugar aumentar el

porcentaje de sólidos en la línea de relave hasta el 60% sólidos, lo que no

significa una inversión debido a que el espesador N"2 está re-potenciado para

alcanzar este nivel de sólidos. Pero es conveniente mencionar que esta acción

debe ser realizada en forma segura, de manera que es lmportante establecer a

futuro una inversión para re-potenciar el espesador de relaves Nol, en caso de

que el primero falle y el proceso continúe sin problemas.
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En segundo lugar, esta alternativa involucra la recirculación parcial de la

descarga de la Planta Operaciones Superficie en un caudal óptimo de

recirculación de 19,6 (l/s), considerando el abatimiento de la Planta de

Tratamiento de Efluentes estudiada por lnnovación y Desarrollo Tecnológico.

Esta recirculación, necesariamente significa la construcción de un circuito de

recirculación, para el cual se determinó en forma general los siguientes Costos

de lnversión y de Operación:

Recirculación parcial de la descarga: (datos generales)

r Volumen a movilizar: 19,6 (l/s)

r Distancia Succión - descarga: 200 m

o Diferencia altura de elevación: 45 m

r Características del fluido: agua

r Días de operación al año: 365

l Horas de operación dia¡ia:. 24

Gostos de lnversión: US$ 49.500

r Estación de Bombeo: US$ 8.000 (caseta, 2 bombas 20HP clu,

motores)

r Pozo de alimentación: US$ 25.OOO (140 m3, suficientes para dos

horas de acumulación de caudal)

r Ducto de Conducción: US$ 16.500 (200 m, $ 4" nominal Sch. 40)

(Se consideró que la descarga será efectuada en 
_ 
el estanque de agua

ex¡stente)

Costos de Operación: US$/año 5.200

r EnergÍa Eléctrica: US$/año 5.200

(Se despreció la mano de obra, y los repuestos por ser un circuito de
recirculación pequeño)
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Con estos datos es posible establecer los costos totales del escenario,

considerando además, los costos soft y los costos de la Planta de Tratamiento

de Efluentes.

Costos lnversión: US$ 1.649.500

. Planta de Tratamiento de Efluentes: US$ 1.000.000

r Costos Soft: US$ 600.000

. Costos recirculación parcial de la descarga POS: US$ 49.500

Costos de Operación: US$/año 960.977

. Planta de Tratamiento de Efluentes: US$/año 700.000

r Costos Soft: US$/año 255.777

. Costos recirculación parcial de la descarga POS: US$/año $ 5.200

Con estos resultados la evaluación del escenario a 25 años, entregó los

siguientes resultados:

Tabla 29 "Evaluación económica Alternativa C - Planta de
Tratam¡ento de Efluentes + Recirculación parcia! de la descarga de la

Planta Operaciones Superficie + Aumento del porcentaje de sólidos en la
línea de relaves"

Años lnvers¡ón
US$

lngresos Costos
Operacionales (US$)

FIujo caja
US$

2000 1 .649.500 0 960.977 -2.610.477
2001 0 0 960.977 -960.977
2002 0 0 960.977 960.97i
2003 0 0 960.977 -960.977
2004 0 0 960.977 -960.977
2005 0 0 960.977 -960.977
2006 0 0 960.977 -960.977
2007 0 0 960.977 -960.977
2008 0 0 960.977 -960.977
2009 0 0 960.977 -960.977
2010 0 0 960.977 -960.977
2011 0 0 960.977 -960.977
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Continuación Tabla 29
2012 0 0 960.977 -960.977
2013 0 0 960.977 -960.977
2014 0 0 960.977 -960.977

2015 0 0 960.977 -960.977
2016 0 0 960.977 -960.977
2017 0 0 960.977 -960.977

2018 0 0 960.977 -960.977
2019 0 0 960.977 -960.977

2020 0 0 960.97; -960.977

2021 0 0 960.977 -960.977

2022 0 0 960.977 -960.977
2023 0 0 960.977 -960.977
2024 0 0 960.977 -960.977
2025 0 0 960.977 -960.977

VAN 1.499.545 0 8.803.458 -'t 0.303.003

VAN -10.303.003

En este escenario, no se consideró como posible ingreso la disminución

de los consumos de agua del Área Concentrador, dado que el ahorro en esta

área (debido al aumento de la recirculación desde los espesadores de relaves)e,

no involucra una acción con un costo real inmediato. Por otro lado, el ahorro

correspondiente en la Planta Operaciones Superficie, corresponde a derechos

de aprovechamiento de agua de tipo no consuntivo, por lo que necesariamente

esta agua debe ser devuelta al cauce del Río Blanco.

Alternativa D: "Planta de Tratamiento de Efluentes + Rec¡rculación total
de la descarga de la Planta Operaciones Superficie hasta el Concentrador
+ Aumento del porcentaje de sólidos en la línea de relaves"

Al igual que la alternativa anterior, esta incluye:

Aumento del porcentaje de sólidos en la línea de reales a 60%,

Planta de Tratamiento de Efluentes (lnnovación y Desarrollo Tecnológico),

s Este ahorro puede significar un posible ingreso de 766.500 US $/año, considerando una tar¡fa de 15

qUS$/m3 para el de suministro de agua industrial.

a

a
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A los puntos anteriores, se incorpora la posibilidad de rec¡rcular la

totalidad de la descarga de la Planta Operaciones Superficie hasta el

concentrador. Esta última acción involucra la disminución de los consumos de

agua totales en 100 (l/s), lo que mirado por el lado de los derechos de

aprovechamiento de agua sólo 25 (l/s) corresponden a derechos de tipo

consuntivos, ya que el resto debe ser devuelto por reemplazo de los derechos

no consuntivos de la bocatoma Polvareda para el consumo del agua de la
Planta Operaciones Superficie. Además es convenlente hacer notar, que en

este escenario los costos soft desaparecen, dado que se logra la recirculación

total de la descarga conflicto de la División.

Los costos para la recirculación total de la descarga de la Planta de

Operaciones Superficie hasta el Área Concentrador, han sido estimados por la

Unidad de lnnovación y Desarrollo Tecnológico (lDT), los que son detallados a

continuación:

Recirculación Total de la descarga a Concentrador: (lDT)

r Volumen a movilizar: f 00 (l/s)

o Distancia Succión - descarga: 24.000 m

r Diferencia altura de elevación: 1.400 m

r Características del fluido: agua

r Días de operación al año: 365

. Horas de operación diaria'.24

Gostos de lnversión: US$ 6.375.000

. Sistema de lmpulsión: US$ 1.575.000 (4 estaciones de bombeo: 3

bombas 350 y motores, Stock y Repuestos)

o Estanque de alimentación: US$ 179.000 (1200 m3, suficientes para

acumular todo el volumen estático del ducto)

r Estanque de Descarga: US$ 179.000 (1.200 m3)
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. Ducto de Conducción: US$ 1860.000 (24.000 m, Q l0" nominal Sch.

80 s)

s Zanja de Protección: US$ 470.000

o Sistema Suministro Eléctrico: US$ 2.112.000 (debido a que las líneas

de transmisión eléctricas están colmadas, siendo necesario disponer

de una nueva línea de transmisión desde la estación base de

Saladillo, luego de ampliar la capacidad de ésta)

Costos de Operación: US$/año 1.334.000

r Energía Eléctrica: US$/año 718.000

r Mano de Obra: US$/año 240.000

r Repuestos y Mantención: US$/año 376.000

Con estos datos es posible establecer los costos totales de Ia alternativa,

considerando además los costos de la Planta de Tratamiento de Efluentes.

Costos lnversión: US$ 7.375.000

r Planta de Tratamiento de Efluentes: US$ 1.000.000

. Costos recirculación total de la descarga POS a CO: US$

6.375.000

Gostos de Operación: US$/año 2.034.000

r Planta de Tratamiento de Efluentes: US$/año 700.000

. Costos recirculación total de descarga POS a CO: US$/año

1.334.000

Con estos resultados la evaluación del escenario a 25 años, entregó los

siguientes resultados (tabla 30);
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Por su parte, la tabla 3'1 muestra la misma alternativa considerando el

ahorro de agua en el Área Concentrador, correspondiente a derechos de

aprovechamiento de agua consuntivos. Estos últimos involucran la cantidad de

agua que viene en el concentrado mixto desde el concentrador, ya que los

consumos de agua en la Planta Operaciones Superficie siguen realizándose. El

agua que viene en el concentrado mixto, como fue indicado en el escenario 3

(Figura 10, Capítulo 5) alcanza una cantidad de 25 (l/s), que permite aproximar

un posible ingreso de 118.300 US$/año considerando una tarifa de 15 qUS$/m3

para el de suministro de agua industrial.

Tabla 30 "Evaluación económica Alternativa D - Planta de
Tratamiento de Efluentes + Recirculación total de la descarga de la

Planta Operaciones Superficie hasta el Concentrador + Aumento del
porcentaje de sólidos en la línea de relaves"

Años lnversión
US$

lngresos Costos
Operacionales (US$)

Flujo caja
us$

2000 7.375.000 0 2.034.000 -9.409.000
2001 0 0 2.034.000 -2.034.000
2002 0 0 2.034.000 -2.034.000
2003 0 0 2.034.000 -2.034.000
2004 0 0 2.034.000 -2.034.000
2005 0 0 2.034.000 -2.034.000
2006 0 0 2.034.000 -2.034.000
2007 0 0 2.034.000 -2.034.000
2008 0 0 2.034.000 -2.034.000
2009 0 0 2.034.000 -2.034.000
2010 0 0 2.034.000 -2.034.000
2011 0 0 2.034.000 -2.034.000
2012 0 0 2.034.000 -2.034.000
2013 0 0 2.034.000 -2.034.000
2014 0 0 2.034.000 -2.034.000
2015 0 0 2.034.000 -2.034.000
2016 0 0 2.034.000 -2.034.000
2017 0 0 2.034.000 -2.034.000
2018 0 0 2.034.000 -2.O34.000
2019 0 0 2.034.000 -2.034.000
2020 0 0 2.034.000 -2.034.000
2021 0 0 2 034 000 -2.034.000
2022 0 0 2.034.000 -2.034.000
2023 0 0 2.034.000 -2.034.000
2024 0 0 2.034.000 -2.034.000
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Cont¡nuación Tabla 30

2025 0 0 2.034.000 -2.034.000

VAN 6.704.545 0 18.633.363 -25.337.909

VAN -2s.337.909

Tabla 31 Evaluación económica Alternativa D - Planta de Tratamiento
de Efluentes + Recirculación total de la descarga de la Planta

Operaciones Superficie hasta el Concentrador + Aumento del porcentaje
de sólidos en la línea de relaves, considerando el costo alternativo del

agua"

Años lnversión
US$

lngresos Costos
Operacionales (US$)

Flujo caja
US$

2000 7.375.000 18.300 2.034.000 -9.290.700
2001 0 18.300 2.034.000 -1.915.700

2002 0 18.300 2.034.000 -1 .915.700
2003 0 18.300 2.034.000 1 .915.700
2004 0 18.300 2.034.000 1 .915.700
2005 0 18.300 2.034.000 -1 .915.700
2006 0 18.300 2.034.000 -1 .9'15.700
2007 0 18.300 2.034.000 -'l .9'15.700
2008 0 18.300 2.034.000 -1 .915.700
2009 0 1 18.300 2.034.000 -1 .915.700
2010 0 1 18.300 2.034.000 -1 .915.700
201 0 1 18.300 2.034.000 -1 .915.700

2012 0 18.300 2.034.000 -1.915.700
2013 0 18.300 2.034.000 -1 .915.700
2014 0 18.300 2.034.000 -1 .9 t 5.700
2015 0 18.300 2.034.000 -1 .915.700
2016 0 18.300 2.034.000 -1 .915.700
2017 0 1 18.300 2.034.000 -1 .915.700
2018 0 18.300 2.034.000 -1 .915.700
2019 0 1 18.300 2.034.000 -1 .915.700
2020 0 1 18.300 2.034.000 -1 .915.700
2021 0 1 18.300 2.034.000 -1 .915.700
2022 0 18.300 2.034.000 -1 .915.700
2023 0 18.300 2.034.000 -1.915.700
2024 0 18.300 2.034.000 -l .915.700
2025 0 1 18.300 2.034.000 -1 .915.700

VAN 6.704.545 1.083.740 18.633.363 -24.254.169

VAN -24.254.169

De la evaluación realizada, es importante mencionar que las alternativas

no son viables desde el punto de vista económico por los resultados negativos

152



obten¡dos del Valor Actual Neto, pero dado los requerimientos de la normativa

vigente, los de norma de Rlles en consulta, los nuevos conceptos

medioambientales, y la percepción actual que tiene la sociedad frente al tema,

es trascendente ejecutar acciones que al menos involucren la reducción de la

generación de residuos e impactos, y luego reducir los niveles de consumo de

agua.

La siguiente tabla resume cada uno de los valores obtenidos en la

presente evaluación:

Tabla 32 "Resumen de resultados de la evaluación económica"

Dada la fabla 32, es posible obtener la diferencia entre la primera

alternativa y cada una de las siguientes, de manera de obtener el escenario

más favorable. Los resultados de ello, se resumen a continuación:

Tabla 33 "Comparación entre escenarios de manejo"

Alternativa Valor Actual Neto
US$

A "Conservación de la Situación Actual" - 2.888.614
B "Pta. Traiamiento de Efluentes" -'10.2'10.366
C "P. T. Efluentes + Rec. Parc¡al descarga POS -10.303.003
D "P. T. Efluentes + Rec. Total descarga POS" -25.337.909
D "P. T. Efluentes + Rec. Total descarga POS"
Considerando la tarifa del agua a 15 qUS$/m3 -24.254.169

Alternativa A VAN -VANX - VANA
US$ (x: Alternativa)

A "Conservación de la Situación Actual" 0

B "Pta. Tratamiento de Efluentes" -7.321 .752
C "P. T. Efluentes + Rec. Parcial descarga POS" -7.414.389
D "P. T. Efluentes + Rec. Total descarga POS" -22.449.295
D "P. T. Efluentes + Rec. Total descarga POS"
Considerando Ia tarifa del agua a 15 qUS$/m3 -21.365.555
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Los resultados indican que los costos soft determinados, no justifican

"económicamente" la recirculación total de la descarga de la Planta

Operaciones Superficie hasta el Área Concentrador. Sin embargo, es

importante mencionar que esta es sólo una primera aproximación del tema,

pues en la evaluación deben incorporarse otros factores entre los cuales se

encuentran; los beneficios que recibe la población aledaña frente a la

eliminación de la descarga, una valoración de la disminución de los impactos en

el medio ambiente por la menor extracción de agua fresca desde las bocatomas

involucradas, las posibles multas ante problemas con la descarga y los costos

del deterioro de la percepción pública. Para estos últimos factores, es necesario

la incorporación de un análisis especializado, de manera que cada uno de los

escenarios planteados y posibles de idear, tengan su real peso frente a la
inversión que significa la recirculación.

En virtud de los resultados, es importante mencionar que la tarificación

del agua no consumida, para la determinación de un posible ingreso por manejo

de los derechos de agua consuntivos, en este caso no tuvo un peso suf¡ciente

para justificar la recirculación total de la descarga hasta el Area Concentrador,

pero es posible comentar que frente a esto pueden existir variaciones si en un

futuro cercano es tenga que "pagar" por el agua usada en los procesos

productivos.
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DISCUSIÓN Y RECOMENDACIONES

Dentro de los resultados obtenidos, es posible observar que el manejo

actual del recurso hídrico en la División Andina en cuanto a los consumos de

agua, es bastante satisfactorio. Pero es importante destacar que estos manejos

pueden ser mejorados bajo algunos parámetros fácilmente controlables y de

baja inversión inmediata, como el aumento del porcentaje de sólidos en la línea

de relaves desde (53 a 60)%. Lo primero se observa luego de la determinación

de los consumos Divisionales de agua del proceso productivo, que alcanzan a

782 (lls), considerando el nuevo escenario expandido que signifim una

inversión de 322 millones de dólares, y la recopilación de antecedentes que

indican que antes de la expansión estos consumos alcanzaban los 570 (l/s).

Recordando que datos bibliográficos indican que por cada millón de dólares de

inversión en expansión, los consumos de agua aumentan en 1 (l/s), confirma

que esta División ha realizado esfuerzos notorios, por no aumentar sus

consumos en más que 212 (l/s). Y lo segundo, se basa en que la nueva

canaleta de relaves hacia Tranque Huechún es capaz de soportar hasta 66% de

sólidos en los relaves como límite de diseño, con lo cual los consumos de agua

Divisionales disminuyen en 162 (l/s) por aumento de la recirculación desde los

espesadores de relaves hasta los estanques de agua SAG o Presión

Constante. Esta acción, no necesariamente significa una inversión inmediata

debido a que el espesador N"2 está ya re-potenciado a esta capacidad, y sólo

se requiere un buen manejo de los floculantes agregados.

En cuanto al agua fresca consumida por tonelaje de mineral seco

procesado, la División Andina se encuentra en un buen pie frente a sus pares

(0,94 (m3/t)), esta razón da una idea del buen manejo del recurso hídrico, pero

es importante además incorporar factores tales como; su ubicación geográfica,
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y el t¡po y cantidad de derecho de aprovechamiento de agua que éstas posean.

Lo anterior, se debe a que por un lado existe una correlación entre la zona

geográfica donde se encuentran las instalaciones y el consumo de agua, ya que

esto hace fortalecer los esfuerzos por la disminución de los consumos de agua

mientras más inhóspita sea ella. Y por otro lado, el tipo de derecho de

aprovecham¡ento de agua juega un rol trascendental ya que define el caudal de

agua que puede ser consumida y/u obligatoriamente devuelta a los cuerpos de

aguas superficiales. Es así importante establecer un catastro actualizado de los

consumos y la disponibilidad del recurso. Los consumos, deben ser

establecidos bajo la unificación de procesos unitar¡os y de las áreas

productivas, de manera de tener una correlación con la productividad Divisional

y herramientas para mejorar los manejos a niveles menores de producción. La

disponibilidad por su parte, debe incorporar mediciones frecuentes de los

caudales de los ríos que aportan el recuso, para realizar estudios con datos

reales de la cuenca, además de ser estudiada por el tipo de derecho de

aprovechamiento de agua comentado. Con estos dos puntos, los planes de

manejo se deben ajustar estrechamente a la realidad, para buscar el mejor y

posible escenario que haga disminuir los impactos, debido a una menor

extracción de agua fresca de alta calidad, desde los cuerpos de agua

existentes.

El balance teórico y dinámico de aguas realizado, es una herramienta de

trabajo que puede ser aplicada en muchos escenarios para el propósito

planteado en el párrafo anterior, y es de gran utilidad, ya que además de

entregar resultados sobre los consumos de agua, una idea de la calidad de

agua para los distintos procesos. Pero este balance, es fundamental mejorarlo

por medio de la realización de un "balance real de aguas", que incorpore los

caudales de entrada a los estanques de agua que distribuyen el recurso a las

distintas unidades productivas, de manera de tener datos tangibles sobre estas

calidades de agua para que puedan ser comparadas con las requeridas por
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cada tipo de operación, y con ello lograr disminuir los consumos de agua por

recirculación específica en cada unidad. Esta recirculación específica,

disminuye los costos por la simplificación del circuito, que involucra trazados

más cortos y sistemas de impulsión de menor capacidad.

Los resultados del balance general de aguas del proceso productivo,

indicaron que en el Área Concentrador, la disponibilidad de agua en período

invernal en los cauces ex¡stentes, no es suficiente para satisfacer las

necesidades de la producción, por lo que se hace necesario la extracción de

agua desde las lagunas naturales existentes, aumentando el impacto al

patrimonio amb¡ental- Por otra parte, los derechos de aprovechamiento de agua

de tipo consuntivos, tampoco son suficientes para satisfacer estas necesidades

en el mismo período, por lo que hace necesario realizar un uso de los derechos

de tipo no consuntivos, que obligan a que esta agua necesariamente sea

devuelta a los cauces, produciendo un daño inevitable al medio en el caso que

la calidad de estas descargas no sea la más óptima. De este modo, el manejo

del recurso en esta área, debe ser enfrentado estableciendo planes de manejo

que involucren la disminución de los consumos en un primera instancia, lo que

asegura el uso de derechos de tipo consuntivos en mayor porcentaje.

En la Planta Operaciones Superficie, el manejo del recurso debe ser

enfocado en primer lugar desde la perspectiva de disminuir el impacto de la

descarga que esta área produce, debido a que las necesidades de aguas son

satisfechas desde derechos de aprovechamiento de tipo no consuntivo. Una

vez realizado lo anterior, se deben establecer planes de manejo para disminuir

consumos de agua fresca y producir menores impactos por extracción del

recurso.

En cuanto a la generación de residuos líquidos, ya se ha comentado que

los mayores impacios son producidos por la descarga del Efluente Mixto, en
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función de los parámetros pH, sólidos en suspens¡ón, molibdeno total y sulfuro.

Esta descarga debe ser manejada específicamente por el control de la

descarga de la Planta Operaciones Superficie, mediante un abatimiento como el

planteado por la Unidad de lnnovación y Desarrollo Tecnológico. Además, es

también indispensable realizar estudios tendientes a mejorar la eficiencia en

cuanto a las razones de adición del reactivo usado en la flotación selectiva de

cobre y molibdeno, ylo para ver si es necesario un cambio de éste. Lo anterior

se hace fundamental, ya que el monitoreo hidroquÍmico actual de esta

descarga, no ¡ncorpora mediciones de los niveles de sodio, lo que se hace

recomendable por la influencia que éste pueda provocar en el medio, en caso

que esté sobrepasando los límites permitidos. En cuanto al cumplimiento de la

normativa vigente que indica la calidad de agua para riego, es ¡mportante

señalar que en general los excesos se presentan en el periodo invernal, debido

al régimen nival de los cauces de la zona, pero de igual forma se debe poner

atención en los excesos de Molibdeno y Manganeso disuelto que escapan en

ocasiones de esta relación. Además se recomienda realizar estudios para el

análisis de la influencia de cada área productiva y de cada descarga en el Río

Blanco, para conocer el real aporte de ellas en la contaminación del este cauce

y en los excesos a esta norma. Antes de finalizar el punto de la generación de

residuos e impactos, se recomienda poner atención en el comportamiento de

los niveles de los parámetros normados en las aguas claras del Tranque de

Relaves Los Leones luego de su cierre. Lo anterior se debe, a que si bien este

tranque no recibirá más descargas del proceso por su reemplazo con en nuevo

Tranque de Relaves de Huechún, de igual forma seguirá descargando aguas

claras que pueden variar su calidad y sobrepasar en algún instante la normativa

vigente, alterando los parámetros fisicoquímicos normales de la cuenca donde

son descargados.

Por otro lado, del análisis de las alternativas de manejo del recurso

hídrico, es importante mencionar que la recirculación de las descargas del
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proceso, por s¡ sola puede cumplir con ambas directrices corporativas de

disminución de los consumos de agua y de generación de residuos e impactos.

Pero ella está limitada en función del caudal de recirculación, el cual al no

involucrar al 100% de la descarga, hace necesaria la incorporación de un

abatimiento previo de los contaminantes para el cumplimiento de la normativa

vigente del resto del RIL que seguirá siendo descargado, y además para que

los niveles de impurezas en las aguas dentro del circuito de recirculación

cumplan con los requerimientos de entrada al proceso. Es por ello, que se

deben establecer planes de manejo del recurso que involucre complementar

ambas alternativas planteadas, es decir, la recirculación de las descargas luego

de realizar un abatimiento de sus contaminantes- Para ello, las tecnolog ías de

abatimiento deben ser adecuadas a: los objetivos planteados en cada caso en

padicular, al proceso productivo especÍfico, a la normativa vigente, y a las

características propias de la zona en donde están instaladas las faenas.

Finalmente, es importante mencionar que en los escenarios de aplicación

de las distintas alternativas de manejo del recurso hídrico planteados, es

posible establecer un abatimiento menos exigente que el previsto por la Planta

de Tratamiento de Efluentes según los requerimientos de cada caso, pero para

la finalidad de una comparación consecuente, se indicó este tratamiento para

todos ellos. En estos escenarios, el costo soft determinado y el costo alternativo

del agua no tuvieron un peso suficiente para justificar la desaparición de la

descarga conflicto de la División por su recirculación hacia el Área

Concentrador, pero una alternativa clave de analizar a futuro, es en función de

abatir el sulfato, de manera de no limitar el caudal de recirculación dentro de la

Planta Operaciones Superficie. A lo anterior, debe agregarse que este

abatimiento de sulfato, debe poseer una eficiencia tal que el sistema se

estabilice en un nivel que no altere los procesos, disminuyendo con ello: la

complejldad del circuito de recirculación, y los costos de inversión y de

operación. Pero como es imposible recircular el 100% de la descarga, debido
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que sobra el agua que viene en el concentrado mixto, esta agua podría ser

usada en los talleres de mantención ubicados cercanos a la planta, para el

hidrolavado de maquinarias, haciendo desaparecer con ello los costos soft y

mejorando la imagen pública de la empresa.

CONCLUSIÓN

r La disponibilidad de antecedentes actualizados, es fundamental para

establecer planes de manejo del recuso hídrico de manera oportuna y

óptima.

Los antecedentes que se deben incluir para implementar planes de manejo

del recurso hídrico, en primer lugar es un balance real, continuo y global de

agua del proceso, el que debe incluir cada una de las áreas productivas en

una sola unidad, para la obtención de resultados correlacionados y más

cercanos a la realidad. En segundo lugar, es un análisis específico de cada

situación, considerando el nivel de impacto que está generando en el medio

ambiente las descargas del proceso, y la disponibilidad del recurso donde

están insertas las faenas. Esta última, debe fundamentalmente incluir un

análisis del tipo de derecho de aprovechamiento designado para la faena, y

los caudales históricos de los cauces, los cuales están en estrecha relación

con el clima de la región.

Para el cumplimiento de las de las directrices corporativas, se deben

establecer planes de manejo que incluyan la recirculación de las aguas del

proceso y las tecnolog ías de abatimiento de contaminantes en forma
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complementaria, según las necesidades Divisionales y los objetivos de cada

una de ellas.

La División Andina ha realizado esfuezos por disminuir el consumo de agua

para los procesos considerando el nuevo escenario expandido. Pero estos

resultados, pueden ser mejorados aún más para beneficio de la sociedad,

para el medio ambiente circundante y para la propia actividad industrial.

Es vital mantener el monitoreo hidroquímico existente de las descargas

oficiales de la División Andina, para establecer planes de manejo adecuados

de cada una de ellas.

Es importante la existencia de un monitoreo hidroquímico de los elementos

de interés ambiental dentro de los flujos del proceso, para tener

antecedentes reales de las impurezas del sistema, y esiablecer en base a

ellos, planes que logren eliminar el problema ambiental en el momento de su

generación, evitando así mayores inversiones posteriores.

El nivel de impacto, debe ser determinado considerando la normativa

vigente de RlLes, además del Proyecto de Norma de RlLes que

próximamente regirá los límites permitidos de los distintos parámetros en las

descargas del proceso. Además es importante incluir un análisis del rango

de exceso a la normativa, con la finalidad de proyectar posibles efectos de

los elementos excedidos dentro del ecosistema circundante.

En los casos analizados, el costo soft determinado no justificó la

recirculación total de la descarga de la Planta Operaciones Superficie hasta

el Área Concentrador, pero este factor no debe ser olvidado, pues en otras

circunstancias puede cambiar significativamente una evaluación económica

como las realizadas en este trabajo. Es importante incorporar a esta

evaluación otros factores como multas y sanciones extremas como "la orden
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de detención de la planta" en caso que la autoridad competente lo

establezca, ya que ello tiene un peso real y crítico para la empresa,

pudiendo cambiar en un rumbo diferente las decisiones frente al tema.

El costo alternativo del agua puede ser determinante en la decisión sobre un

proyecto que incluye alternativas como las analizadas en este trabajo, por lo

que cada una de las Divisiones debe comenzar estudios de mercado

relacionados con ello, de manera de anticipar los posibles escenarios a los

que el recurso estará sometido.

Para determinar el porcentaje óptimo de aporte de cada una de las

alternativas de manejo del recurso hídrico, es conveniente realizar un

completo análisis de los factores como los mencionados en los puntos

anteriores, y además de los costos ambientales que se deben a la descarga

de efluentes perjudiciales al medio, los que deben incluir el costo tanto por la

extracción del recurso desde las fuentes disponibles, como además de los

impactos que se producen en las demás actividades desarrolladas aguas

abajo de estas instalaciones productivas.

Es de vital impodancia un intercambio permanente de información

interdivisional, para aunar esfuezos en la mejoría de la calidad del

medioambiente, y mejorar de este modo la imagen que t¡ene esta empresa

frente a la sociedad en general.
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APÉNDICE I GLOSARIO

Para el mayor entendimiento de los conceptos mencionados en el

presente Seminario de Título, se define a continuación los sigu¡entes

conceptos:

Establecimiento Emisor: establecimiento industrial, residencial o de

servicios sanitarios que descarga residuos líquidos a cuerpos de agua

fluviales, lacustres o marinos, como resultado de su proceso, actividad o

servicio, con una carga contaminante media diaria de valor superior al

equivalente a las aguas servidas de una población de 100 personas.

Residuos Líquidos o Aguas Residuales: aguas que se descargan desde

un establecimiento emisor, después de haber sido usadas en un proceso, o

producidas por éste, que no tienen ningún valor inmediato para este proceso

y su destino es un cuerpo receptor.

Conservación del Patrimonio Ambiental: el uso y aprovechamiento

racional o la reparación en su caso, de los componentes del medio

ambiente, especialmente aquellos propios del paÍs que sean Únicos,

escasos o representativos, con el objeto de asegurar su permanencia y su

capacidad de regeneración.

Contaminación: presencia en el ambiente de sustancias, elementos,

energía o combinación de ellos, en concentraciones y permanencia

superiores o inferiores, según corresponda, a las establecidas en la

legislación vigente.
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Contaminante: todo elemento, compuesto, sustancia, derivado químico o

biológico, energía, radiación, vibración, ruido, o una combinación de ellos,

cuya presencia en el ambiente, en ciertos niveles, concentraciones o

períodos de tiempo, pueda constituir un riesgo a la salud de las personas, a

la calidad de vida de la población, a la preservación de la naturaleza o a la

conservación del patrimonio ambiental.

Degradación Ambiental: transformación antrópica de los ambientes,

particularmente de los sistemas y recursos naturales, que significa una

alteración negativa de estos, tornándolos improductivos o de menor calidad;

evolución desfavorable de un recurso natural, generalmente por ruptura de

relaciones de ecosistemas ante un uso inadecuado.

Educación Ambiental: proceso permanente de carácter interdisciplinario,

destinado a la formación de una ciudadanía que reconozca valores, aclare

conceptos, y desarrolle las habilidades y las aptitudes necesarias para una

convivencia armónica entre seres humanos, su cultura, y su medio biofísico

circundante.

Política Ambiental: declaración formal que efectúa la organización de sus

intenciones y principios, en relación con su desempeño ambiental global,

que proporciona un marco para la acción y para el establecimiento de sus

objetivos y metas ambientales.

Sistema de Gestión Ambiental: aquella parte del sistema global de gestión

que incluye la estructura organizacional, las actividades de planificac¡ón, las

responsabilidades, las prácticas, los procedimientos, los procesos para

desarrollar, implementar, lograr, revisar y mantener la política ambiental.
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lmpacto Ambiental: la alteración del medio ambiente, provocada directa o

indirectamente por un proyecto o actividad en un área determinada.

Medio Ambiente: el sistema global constituido por elementos naturales y

aftificiales de naturaleza fisica, química o biológica, socioculturales y sus

interacciones, en permanente modificación por la acción humana o natural y

que rige y condiciona la existencia y desarrollo de la vida en sus múltiples

manifestaciones.

Medio Ambiente Libre de Gontaminación: aquél en el que los

contaminantes se encuentran en concentraciones y períodos inferiores a

aquéllos susceptibles de constituir un riesgo a la salud de las personas, a la

calidad de vida de la población, a la preservación de la naturaleza, o a la

conservación del patrimonio ambiental.

Límites Máximos Permitidos: valor incorporado a las normas de calidad

ambiental; concentración máxima de un elemento o compuesto en recursos

naturales que permite un uso determinado.

Protección del Medio Ambiente: el conjunto de políticas, planes,

programas, normas y acciones destinados a mejorar el medio ambiente y a

prevenir y controlar su deterioro.

Recursos Naturales: los componenles del medio ambiente suscept¡bles de

ser utilizados por el ser humano para la satisfacción de sus necesidades o

intereses espirituales, culturales, sociales y económicos.

Derecho de Aprovechamiento de Agua Gonsuntivo: es aquel que faculta

a su titular, para consumir totalmente las aguas en cualquier actividad.
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Derecho de Aprovechamiento de Agua no Consuntivo: es aquel que

permite emplear el agua sin consumirla y obliga a restituirla en la forma que

lo determine el acto de adquisición o constitución del derecho. Esta

extracción o restitución debe realizarse de manera que no dañe los

derechos de terceros, en cuanto a cantidad, calidad, substancia, oportunidad

de uso y demás particularidades.

o Evapotranspiración: suma de agua evaporada desde la superficie del

suelo y desde la superficie foliar de las plantas. El consumo total de agua

corresponde a la suma del agua incorporada al tejido vegetal y la pérdida

por evaporación.

o Sólidos en Suspensión: material residual de una muestra, retenido por un

filtro de tamaño de poro de 2,0 pm o menor, después de su evaporación y

secado, bajo condiciones específicas.

Lodos Activados: masa biológica activa de microbios, generados cuando

se inyecta aire dentro del agua residual que contiene materia orgánica

biodegradable. Los microorganismos estimulan su crecimiento utilizando

dicha materia orgánica soluble como alimento, mediante un proceso de

oxidación biológica. El proceso implica la producción de una masa activa de

microorganismos capaces de estabilizar aeróbicamente un residuo.

Tiempo de Residencia: cantidad de tiempo, teórica, requerida para que una

unidad de volumen del caudal tratado atraviese la unidad de sedimentación.

Este tiempo se determina suponiendo una circulación perfecta a través del

estanque, sin embargo, existen trayectorias distintas entre las partículas

que hacen el paso diferencial de ellas. El tiempo de retención, depende de

la forma y dimensiones del estanque, además del diseño de las estructuras

de entrada y de salida entre otros factores.
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a Costos Soft: costos realizados de manera inesperada por un

establecimiento industrial, debido a la descarga a un cuerpo de agua

superficial de un RIL conflictivo con el tema ambiental. Estos costos son

mayores debido a la ocurrencia de accidentes relacionados con esta

descarga, los que aumentan el desprestigio público, y llevan a la realización

de acciones más exigentes con respecio a su manejo. (La presente

definición se elaboró según la perspectiva de evaluación realizada en el

presente trabajo)
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APENDICE II MARCO LEGAL

La Legislación y Normativa Vigente que será base para el análisis de los

antecedentes y las posibles alternativas de manejo de los Rlles producidos

debido a los procesos productivos de la División Andina son:

..CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LA REPÚBLICA DE CHILE''

La Constitución Política de la República de Ghile establece el derecho

a la vida y a Ia integridad física y psíquica de la persona (Añ. 19 N'l ), a vivir en

un ambiente libre de contaminación (Art. 19 N'B), a la protección de la salud

(Art. 19 N"9), al derecho de propiedad en sus diversas espec¡es sobre toda

clase de bienes corporales e incorporales, la que comprende la Conservación

del Patrimonio Ambiental (Ad. 19 N'24).

LEY N"19.300, ..LEY DE BASES DEL MEDIO AMBIENTE"

En el Titulo l, "Disposiciones Generales" establece que el derecho a vivir en

un ambiente libre de contaminación, la protección del medio amb¡ente, la

preservación de la naturaleza y la conservación del patrimonio ambiental se

regularán por las disposiciones de esta ley, sin perjuicio de lo que otras normas

legales establezcan sobre la materia. En el Titulo ll, "De los lnstrumentos de

Gestión Ambiental" contempla en el Párrafo 2 el Sistema de Evaluación

Ambiental, el cual en su Artículo N" I 0 indica los proyectos que entran

obligatoriamente al Sistema de Evaluación de lmpacto Ambiental, entre los

cuales están:
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. Proyectos de desarrollo minero, comprendiendo la disposición de residuos

y estériles (letra i)

r Proyectos de saneamiento ambiental, tales como, sistema de alcantarillado,

plantas de tratamiento de aguas o de residuos sólidos de origen

domiciliario, rellenos sanitarios, emisarios submarinos, sistemas de

tratamiento o disposición de residuos industriales líquidos o sólidos.

(letra o)

Por otro lado, en el artículo N"1l de la ley se señala que si el proyecto

genera algunos de los siguientes efectos se deberá realizar un Estudio de

lmpacio Ambiental:

. Riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de

efluentes, emisiones o residuos.

r Efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos

naturales renovables incluidos el suelo, agua y aire.

. Reasentamientos de comunidades humanas o alteración significativa de los

sistemas de vida y costumbres de los grupos humanos.

o Localización próxima a población, recursos y áreas protegidas susceptibles

a ser afectadas, asÍ como el valor ambiental de territorio en el que se

pretende emplazar.

r Alteración significativa en términos de magnitud o duración, del valor

paisajístico o turístico de una zona.

r Alteración de monumentos, sitios con valor antropológicos, arqueológicos,

históricos y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural.

LEY N'3,133/1916, "NEUTRALIZACIÓN DE LOS RESIDUOS
PROVENIENTES DE ESTABLECIM IENTOS INDUSTRIALES"

Esta ley dispone la neutralización y depuración de residuos industriales

nocivos y establece en su Artículo 1 que, "los establecimientos industriales,

'169



sean m¡neros, metalúrgicos, fabriles o de cualquiera otra especie, no podrán

vaciar en los acueductos, cauces artificiales o naturales, que conduzcan aguas

o en veftientes, lagos, lagunas o depósitos de agua, Ios residuos líquidos de su

func¡onamiento, que contengan sustancias nocivas a la beb¡da o al riego, s¡n

previa neutralización o depuración de tales res¡duos por medio de un

sistema adecuado y permanente". Y en su Artículo 2, indica que se debe

realizar este tratamiento cuando las instalaciones estén próximas a

poblaciones, aun cuando sus descargas no contengan sustancias nocivas a la

bebida y riego. Por otra parte, se establece que "los propietarios,

empresarios o administradores de los establecimientos a que se refieren

los Artículos 1o y 2o, deberán someter a la aprobación del Presidente de la

República el sistema de depuración y neutralización que se propongan adoptar

(Art. 3)". Las sanciones que establece el Artículo 4 de la ley, en caso de la

contravención a lo dispuesto por esta ley serán penadas con multa de una a

cien unidades tributarias mensuales (UT.M), y la reincidencia, con multa de

cincuenta a mil U.T.M, ambas a beneficio fiscal. Para los establecimientos

mineros y metalúrgicos a que se refiere esta ley que existan a la fecha de su

promulgación, deberán cumplir con lo establecido en los artículos 1o y 2o dentro

de los seis meses siguientes a esa fecha (Art. 7). El Artículo 9 establece que

"El Presidente de la República dictará el reglamento que provea a la inspección

técnica que se necesita para su funcionamiento y determinará la clase de

establecimientos industriales, mineros, metalúrgicos o fabriles, a que se refiere

el Artículo 1". (Reglamento publicado en 1992,76 años después de promulgada

laLeyN"3.133)

DECRETO SUPREMO NO867/1978, DECLARA LA NORMA CHILENA
OFICIAL NCH. 1.333, "REQUISITOS DE CALIDAD DE AGUAS PARA
DIFERENTES USOS"

170



El documento declara Norma Chilena Oficial la NCh. 1.333, "Requisitos

de Calidad de Agua para Diferentes Usos". Aquí se establecen requisitos del

agua para el consumo humano (NCh. 409), requisitos del agua para bebida de

los animales, para riego, par aguas destinadas a estética y a recreación y

requisitos de aguas destinadas a vida acuática. Da los valores máximos

permisibles de algunos elementos químicos en agua de riego (Requisitos

quÍmicos, pH, y Elementos químicos), clasifica las aguas de acuerdo a sus

condiciones de salinidad, en base a las característ¡cas de conductividad

específica y concentración de sólidos disueltos totales.

LEY NO18.902/1990, "LEY DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
SANITARIOS"

La ley que crea un organismo técnico, normativo y fiscalizador, de alto

nivel, responsable del control y supervigilancia de las empresas prestadoras de

servicios sanitarios, responsable del cálculo de tarifas y del control de los

Residuos lndustriales Líquidos (RlLes).

DECRETO CON FUERZA DE LEY NO1,122, "CÓDIGO DE AGUAS"

El Código de aguas regula todo lo relativo al dominio y aprovechamiento

de las aguas, la adquisición del derecho de aprovechamiento, los cauces de las

aguas, los derrames y los drenajes de aguas, las aguas subterráneas, las

servidumbres e hipotecas, el registro de aguas, la inscripción del derecho de

aprovechamiento, la construcción, modificación, cambio y unificación de

bocatomas, el camb¡o de fuente de abastecimiento, el traslado del ejercicio de

derechos de aprovechamiento y de las modificaciones en cauces naturales y

artificiales, las organizaciones de usuarios y fa construcción de ciertas obras
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hidráulicas. En el Titulo ll, específicamente establece que las aguas son bienes

nacionales de uso público y se otorga a los particulares el derecho de

aprovechamiento de ellas, en conformidad a las disposiciones del presente

Código, (Art. 5). Por otra parte, el Art. 6 indica el derecho de aprovechamiento

es un derecho real que recae sobre las aguas y consiste en el uso y goce

de ellas, con los requisitos y en conformidad a las reglas que prescribe este

Código. El derecho de aprovechamiento sobre las aguas es de dominio de su

titular, quien podrá usar, gozar y disponer de él en conformidad a la ley. Es

importante destacar que este código permite hacer las obras necesarias para el

goce del derecho de aprovechamiento (Art. 9).

DECRETO CON FUERZA DE LEY NO725/1967, "CODIGO SANITARIO"

El TÍtulo ll de este cuerpo legal establece las exigencias de la Higiene y

Seguridad del Ambiente. En el se establece que corresponde al Servicio

Nacional de Salud aprobar los proyectos relativos a la construcc¡ón de cualquier

obra dest¡nada a la evacuación, tratamiento o disposición flnal de desagües,

aguas servidas de cualquier naturaleza y residuos industriales o m¡neros.

Indica que el Servicio Nacional de Salud debe vigilar las plantas depuradoras

de aguas servidas y de residuos industriales o mineros y esta facultado para

sancionar a los responsables de infracciones y, eventualmente, previo

decreto del Presidente de la República puede intervenir directamente en la
explotación de tales plantas (Artículo 72o). lndica además, que se prohibe la

descarga de residuos industriales o mineros en ríos o lagunas o en

cualquier otra fuente o masa de agua que sirva para proporcionar agua potable

o para riego, salvo que hayan sido previamente depuradas. Para estos

efectos la autoridad sanitaria puede ordenar la suspensión de las descargas y

que se establezcan sistemas de tratamiento para impedir la contaminación

(Artículo 73o). Para fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones del Código
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Sanitario y su reglamento. La autoridad sanitaria esta facultada para

inspeccionar y registrar cualquier sitio, lugar de trabajo, etc., sea público o

privado. Si el lugar estuviere cerrado, se puede hacer un allanamiento con

auxilio de la fuerza pública si fuere necesario, (Artículo 8o).

El Código Sanitario otorga las atribuciones a los Servicios de Salud

correspondientes para aprobar y autorizar proyectos de evacuación,

tratam¡ento y disposición, res¡duo industriales y mineros.

..NORMA TÉCNICA RELATIVA A DESCARGAS DE RESIDUOS
INDUSTRIALES LíQU¡DOS DIRECTAMENTE A CURSOS Y MASAS DE
AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS" (1992)

Esta Norma Técnica establece las características que debe cumplir los

vertidos de RlLes, en conformidad a lo preceptuado en los Artículos 2 y 4letra

b) de la Ley No 18.902/90 que crea la Superintendencia de Servicios Sanitarios

y la Ley No 3.1 33/1 6 sobre Neutralización de los Residuos Provenientes de

Establecimientos lndustriales, y en su Reglamento aprobado por D.S No

2.491116 (éste último derogado por Decreto Supremo N" 351/92). La Norma

establece que "los Efluentes lndustriales Líquidos, además de cumplir con

los requisitos de calidad fijados en estas, no podrá introducir al cuerpo receptor

características que contravengan la Norma Chilena NCh 1.333". Para

establecer el cumplimiento de los requisitos de calidad del agua señalada en la

NCh 1.333, se considerará un radio de 500 metros aguas abajo de la descarga

del efluente. En el caso de existir una bocatoma dentro de este radio, las

condiciones deberán cumplirse en la entrada de la bocatoma. (Los requisitos

para el vertido de Rlles a cursos o masas de aguas supediciales están

contenidas en el punto 6.1 de esta Norma).
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"PROYECTO DE NORMA DE EMISIÓN PARA LA REGULACIóN DE
CONTAMINANTES ASOCIADOS A LAS DESCARGAS DE RESIDUOS
LíQUIDoS A AGUAS SUPERFICIALES,,

El Proyecto de Norma a la fecha se encuentra en su trámite final en la

Contraloría General de la República. Esta Norma de emisión establece la

Concentración Máxima Permitida para contaminantes medidos en el efluente

de la fuente emisora, descargados por los establecimientos emisores a los

cuerpos de aguas superf¡c¡ales, con y s¡n capacidad de dilución, de la República

de Chile, sean continentales o marinos. En la Norma se indica no utilizar

como procedimiento de tratamiento la dilución de los residuos líqu¡dos

con aguas ajenas al proceso incorporadas sólo con el fin de reducir las

concentraciones. Para estos efectos, no se consideran aguas ajenas al proceso

las aguas servidas provenientes del establecimiento emisor (punto 4.1 .2). De

vital importancia es destacar además, que las fuentes nuevas deberán

cumplir con los límites máximos permitidos establecidos en la presente

norma, a partir de su entrada en vigencia. Y que las fuentes existentes se

someterán a la norma de acuerdo al siguiente programa de cumplimiento:

. Dentro del primer año de vigencia de la norma, los establecimientos

existentes deberán caracterizar todos sus residuos líquidos, mediante

los procedimientos de medición y control establecidos en la presente norma.

a Dentro del primer año de vigencia de la norma los establecimientos

industriales y de servicios sanitarios existentes deberán presentar a la

S uperintendencia de Servicios Sanitarios o a la Dirección General del

Territorio Marítimo y Mar¡na Mercante, según el caso, un plan de

cumplimiento de la presente norma en la forma en que dichas entidades lo

establezcan por resolución o instructivo. Los establecimientos residenciales

existentes presentarán dicho plan de cumplimiento ante el Servicio de Salud

respectivo en la forma en que dicho servicio lo establezca. Este plan de
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debe contener, a lo menos, los resultados de los análisis de sus residuos

líquidos, de la captación, y un cronograma de las acciones o actividades a

realizar para cumplir con los límites de vertido en el plazo señalado como

sigue.

r Los Límites Máximos Permitidos de la norma, deben ser cumplidos

contar del quinto año de la entrada en vigencia de la misma.

DECRETO SUPREMO N' 745/1992, DEL MINISTERIO DE SALUD.
..REGLAMENTO SOBRE LAS COND]CIONES SAN]TAR]AS Y
AMBIENTALES MíNIMAS DE TRABAJO".

En este reglamento se establece que la acumulación, tratamiento y

disposición final de residuos industriales debe contar con la autorización

Sanitaria.

DECRETO SUPREMO
NEUTRALIZACIÓN Y
INDUSTRIALES A QUE

N'351/I992, APRUEBA
DEPURACION DE LOS
SE REFIERE LA LEY N'

..REGLAMENTO PARA
RESIDUOS LíQUIDOS
3.133"

Este Reglamento en su Título I define y clasifica los establecimientos

industriales para los efectos de la aplicación de la Ley No 3.133 sobre

"Neutralización de los Residuos provenientes de Establecimientos lndustriales",

según el "Clasificador lndustrial lnternacional Uniforme de todas las Actividades

Económicas de las Naciones Unidas" (CllU). Para los Establecimientos de

Extracción de Minerales Metálicos el clasificador CllU corresponde al No

23230. Él Artículo 2 de este Decreto establece que "Los establecimientos
que evacuan RlLes con características que obligan a un proceso ulterior

de neutralización y/o depuración, deberán dar estricto cumplimiento a las

disposiciones de la Ley No 3.133 y a las normas establecidas en el
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Reglamento. El Título ll establece que los Establecimientos lndustriales no

podrán vaciar RlLes u otras sustancias nocivas al riego o a la beb¡da en

ningún acueducto, cauce natural o artificial, superficial o subterráneo, que

conduzca aguas, o en vertientes, lagos, lagunas, depósitos de agua, o terrenos

que puedan infiltrar la napa subterránea, sin la autorización del Presidente de la

República, otorgada por decreto del Ministerio de Obras Públicas, previo

informe favorable de la Superintendencia de Servicios Sanitarios. Además

indica que para proceder a la instalación de los establecimientos cuyas faenas

generen RlLes, los interesados deberán presentar al Presidente de la

República una solicitud de permiso o aprobación del sistema de depuración y/o

neutralización que se propongan adoptar, por intermedio del Gobernador de la

Provincia en donde se proyecte ubicar la descarga de los efluentes, o ante el

lntendente de la Región cuando no se haya designado Gobernador en la

Provincia. Tal autorización de evacuación de los efluentes tratados y la

aprobación del Sistema de Tratamiento de los Rlles se otorgará por decreto

del Ministerio de Obras Públicas, previo informe favorable de la

Superintendencia. De esta forma, los propietarios, administradores o

empresarios de establecimientos mineros o metalúrg¡cos extractivos que

vacíen RlLes en cualquier cauce, natural o artificial, de dominio público o

privado, además de cumplir con los requisitos que exige el Código de Aguas,

deberán obtener la autorización del sistema de tratamiento de sus RlLes,

acompañando a su solicitud todos los antecedentes que permitan establecer

que el sistema de tratamiento de tales residuos no presenta peligro de

contaminación de las aguas ni de terrenos vecinos. (Según Art. 3) El Título lll

establece las facultades y procedimientos para las inspecciones antes, durante

y después de ponerse en funcionamiento el sistema de tratamiento. En este

último, el interesado estará obligado a mantener, de su cargo, los controles

de la calidad y cantidad de los efluentes tratados, así como los análisis o

investigaciones adícionales que necesite efectuar la Superintendencia,

para conocer el grado de contaminación que producen sus efluentes y los
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resultados de los sistemas de tratamiento. El Título lV establece que, toda

modificación en el sistema de tratamiento deberá realizarse con conocimiento e

informe favorable de la Superintendencia. El Título V establece las multas a los

establecimientos que evacuen sus RlLes en contravención a lo dispuesto en los

artículos 1" y 2" de la Ley. El Título Vl establece Disposiciones Varias, como la

que los establecimientos mineros o metalúrgicos extractivos que necesiten

construir iranques para la decantación de los relaves, no podrán utilizar para tal

objeto, los cauces naturales o artificiales que conduzcan agua para la bebida o

para el riego.

DECRETO CON FUERZA DE LEY N'1/1989, "DETERMINA MATERIAS
QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN SANITARIA EXPRESA".

El artículo 1o d¡spone que se requieren autorización sanitar¡a expresa, el

funcionamiento de obras destinadas a la provisión o purificación de agua

potable de una población o a la evacuación, tratamiento o disposición final de

desagües, aguas servidas de cualquier naturaleza y residuos industriales o

mineros.
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APÉNDIcE III ANExo FoToGRÁFIco

Fotografia I "Explotación a cielo abierto - Mina Sur - Sur"

Fotografia 2 "Vista del Concentrador, Mina Subterránea R. Blanco"
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Fotografía 3 "Molino de Unitario - Goncentrador"

Fotografia 4 "Espesadores de Relaves No2 - Concentrador"
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Fotografía 5 "Tranque de Relaves Los Leones"

Fotografía 6 "Canaleta de Relaves a Tranque Huechún"
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Fotografia 7 "PIanta Operaciones Superficie"

Fotografía I "Pozo de Residencia N'1 - Planta Operaciones Superficie"

18r



Fotografía 9 "Bocatoma Nueva Blanco - Concentrador"

Fotografía 10 "Laguna Turquesa - Concentrador"
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Fotografía l1 "Descarga Aguas Claras - Tranque Los Leones"

Fotografía l2 "Efluente Mixto - Planta Operaciones Superficie"
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